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INT.RODUCClON 

Al inici~· d~ mi.· 'éar_rCir~ profea~onal, a mediado• de 1982, termin!. 

ba una etapa._eri. la_ historia de -H&xico: La apertura a la Invers.ión 
,.:··_- __ ,· -

Extranje-ra Indir'ecta;··se 'coiiij>ii!_taban doa sexenios de endeudamiento -

extern°0 .siR:P~·~~~~·~~~~·~--~~ 'r..-Str·Ú,giendo y por consiguiente olvidando 

:1. la,:-~nv.-~~~~:-.·~~-t~~~}~~~ ---~-¡:·~ecca. 

HlxiCo, al 'enfrentar una de laa peores criais económicas de au -

historia; entra'en.una etapa de reflexión, EL grandioso Boom petro

lero de loa a~t.~ntaa que en 1982 enfrantab.a au caída, hundla al pa!a 

al dap•nder esta de su petróleo, fuente primaria por no decir única 

da generación de divisas por exportacionee. 

El Régimen d• 1982-1988 que comprende la totalidad de mi corta 

Vida como estudiante y practicante de la ciencia jurldica, ha revo-

lucionado con aua políticas anti-endeudamiento externo y pro ro .. nto 

de exportaciones no petroleras a través del fomento a la industria, 

El presente gobierno siguiendo esta pauta, ha considerado de capital 

importancia el desarrollo de la planta productiva, saneamiento de -

aua finanzas y una reconversión de la induatria, con la finalidad -

de hacerla competitiva frente al mundo exterior. Héxico ae en-

cuentra en la búsqueda de un nuevo eaquema, que permita un crecimie~ 

to sin endeudamiento permitiendo una solidez en lo económico y ao--

ciol, Loa agobiantes paaivos en 1110neda extranjera han enseñado al 

actual régimen, que el desarrollo del país no debe ser por ese cam! 



no 1 sino a travé• dfi 1nve.~s16'n productivá, creadora 
0

ad11m6• de divi

saa por. export.;,_cio.nea,- dfi ·ún "•innúmero de· b~~~factO-~ea no alcanza- -

:,·,·., 
••\:' 

Ea ta .reflexto~" 111~ -~~ :j,:~~l¡~~d~.·::a. \~¿·a~:i; ~ñ: ~~~-i"o' Í~6né·o. 0

de ingr!. 
,-· ·.·:./.···,·;e: 

ao de· i.: ¡~,;e~ai6~·. ~ci"a~j~i-~ oirec·t~>~1:~-E~; P~_:'._.iaco~:, que ·1111 tea ta 
,1;, '";-. - • ,.;-•. ~,:·. ·'" ,.,,., •• , ,•;•;.e 

prOfe.-ionai .. pre:ce.nd11:."aña1ii:ar·,' n~est~o-~·~,~~;;::'j~-~f:d1~ó en ia mace ria 
-- ":(· •''• . . ·' ·:' ' .)'i .(·.'~,,-_;:~<':~ - -_ ~¡'·":~ -,.:· . .. . 

de :tiiverS:t6n· extranjera:direcca;··-lllll.rco;que: por-_rai:cnea obvias, ha --.. -· ,. . ..-.:;;~, .. ,,,_ "" -.-.. -:.'~-- ,~~ ... ~- . ' . 

•idc · punco··c1e· riierc.:~~~·· Cr!tic_~a1·~·!-~·;cOD!_O_- ruiinte ·de~ &randas expectati

vas para e1 deaarrOliO :ii'c0n6~:tCO;(pol!tico= Y_: so~tal- de nueacra Na- -
;' :->:' - -~ .:'-.· ·. 

ción. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HlSTORlCOS 

Con al fin de analizar el régimen jur{dico sobre invar•ion•• ex

tranjera• as da capital importancia el comentar bravamente-loa anta

cadantea que la originaron. 

1.4 Constitución Pol(tica de loa Estadoa Unidoa Haxicanoa da la• 

basas y al fundamento da todo ordenamiento secundario-, •n aste caao 

la legislación sobre inversiones extranjeras. - Ea p~r asto-que el -

presente tema maraca da una su11111ria explicación de loa antecedentes 

' constitucionales. 

Como primar antecedente a nuestra Legislación Constitucional In

dependiente nos remontare1110s a LOS SENTlHIENTOS Df.lJi. NACIOS,- Nues

tro país comienza a vivir un ordeñ Constitucional independiente a 

partir del Decreto Constitucional de ~patzingan sancionado al 22 da 

octubre de 181~. Esta Decreto, creado con funda111ento en loa senti

mientos de la Nación de Don José Har!a Moratos da 1813, otorgan al -

pueblo Mexicano una serie de disposiciones para crear un México li-

bre, independiente, y en consecuencia, con capacidad de autodetermi

nación. 

El Decreto Constitucional da Apatzingan otorga al Supremo Congre

so la facultad exclusiva siguiente: "Artículo 117. Favorecer los -

ramos de la industria, facilitando 1011 medioll para adelantarla,· y 

cutdnr con stne;ular esinaro de la ilustración da los pueblos", (1) 

En eata artículo del DecrGto Constitucional de 1814. aa inicia la 

regulación y el Comento' de! ·1a industria por parte del Supremo Congreso, 

"El Dacr_eto d~_Apatzinsan, fue una verdadera constitución potencial, 

aunque .no .vigente, _de H;xico, en cuanto que tendió a estructurar 

(1) Tan& Ram!rez, Felipe.-Leyes Fundamentales da México.Editorial Porrúa, 
Decimocuarta adición 1987, pág. 43, 
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pol!tica y jur{dicament11 a nuestro pa!s en un cuerpo nonnativo.siste-

mático con la pret1tnción de r11gular básicament11 los primoi'd1ai..11's' a&-_. 

pectoa que el que el constitucionalismo -incipiente-·d11 ·1a-·ép~ca 'impo-.'. 

n{s como materia de regulación por el derecho funds~e~~ai•:• (2.J.-:' 

Constitución de 1824.-

México, como un Estado independiente, promulga su ConstiC:uc'~sn-:de -
1824, Dicha constitución hace mención en su articulo 13'. fracc:Í~n~a -· · 

Xl y Xll a los lineamientos sobre la facultad del Poder_i.esi.sl.--t-iVó ~
para promulgar leyes y decretos con el fin de i:on~i-a'er_ y· gai~nc:i.zar 
deuda pública sobr11 el crédito de la República, as! cOmo para recono

c11r Jichos empréstitos. (J) 

Como podemos apreciar, la Constitución de 1824 reiulaba el ingre

so al Pata de Inv11rsión Extranjera il través de 11ndeudamiento (lNVER--· 

SlON EXTRA.~JERA 1~1>IRECTA) cuestión ajena al preaente estudio por lo 

que me limitaré unicamente a definirla en su capítulo correapondiente. 

Rases Constitucionales de 1836 y Proyecto de 1840, 

Las bases Constitucionales de 1836 crean una institución de control 

estricto del Ejecutivo y el Legislativo. Dicho cúerpo colegiado llo111a

do "Supremo Poder Conservador" poa11!a facultades ampl{aimaa, que afecta

ba'n directamente la división de poderes. 

Encontrando como consecuencia del contínuo rechazo federalista 

hacia las Ba11es Conatitucionales de 1836 debido al extenso poder del' 

"Suprt1mo Podt1r Conservedor", apoyado de los conflictos en Texas y la 

guerra con Francia, se créa el proyecto de reforma de 1840, que conclu

ye con la constitución centralista. Dicho proyecto es interesante men

cionarlo dado que en au arc!culo 21 preveía los derechos de loa extran

jeros introducidos legalmente e la República, otorgandoles segurid~d, 

(2)Burgoa, lgnacio.-Derecho Conl'ltitucionai Mexicano.Editorial Porrúa, 
Tercera Edición 1979. Cfr. pag. 78,79. 

(J)Tena Ram!rez, Op cit Cfr, pág. 155, 156. 
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libertad de tráSladar-a otro pa!s su propiedad_mobiliaria. previos 

requisito& y sobre ·codo en- aU fracc-ión· i:-v les .ot~i.-ga Ía facultad de 

adqÜirir en la_ .Re-~~-b~1~~ · prop¡~-da~_es r_~!-~es, peco -~on "la gran limi

tan te de qae-deberán contraer·ma·c~ÍmoniO cOn mexicana, o se natura-

lizen en la_ República,_ (4), 

Las ba11e11 ors,in_ic~ta ~•-1843 h~cen m_ención por primera oca.11ión en 

la histori111 de Héxico de_ la facultad que otorga el Congreso al tltu-
, ' . . 

lar del Ejecutivo para co.ntraer_ deU:das sobre el cr'1dito de la nación 

(Inversión Extranjer'a Indirecta), (5) 

La Conacitucióil P~1!Cic111 .de ia República Mexicana del 5 de ít!brero 

de 1857, tr~e~-!~-- ~i.¡~~~-iC:o independiente una conatltución totalmente -

nueva, 

lglt!si:ia y el Estado., :''¡A L~y Lt!rdo de 25 dt! Junio de 1856 aobre deaa-

mortización de firi~a~-:~ci~t;~as y urbanas pertenecientes a corporaciones -···:·--:-· .,__ ,· __ 

eclesiásticasO-?-s!,co~o:"ia_-Ley Juátez, que suprim!a el fuero eclesiás--

tico, r..rlia.ndo -un nuevo réÍimen -jur!dico en nuestro pata • 

.. · .- . ---_._ .. _.:·.'~:-' 
A -par't1i-:·de:·J.~59 Codo_~~ 'pueblo ped!a la Reforma, El Presidente 

Juárez_ a - través del -'.'M8nifie8to· del gobierno conatitucional de la -

nai:=tón" prO.mul&~ -~-~~'Prec~pto·~· relativo~ a las cuestiones religiosas, 

teniend~ comC> _ley· más_ importtancii la de la separación definitiva de la 

iglesia y el Estado, manteniendo "la más perfecta independencia entre 

{4) lbid, crr·, · PP• 249-258 
(5) _Iltid. C[r, pp 414-415 
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los nl!gocioa del -EstadÓ y loa puramente Eclcaiásticos". (6) 

A estos.preceptos.se le~ llamó Leyes de Reforma. que dieron fuerza 

a la causa liberal. Los bienes ·que tuviere el clero secular y regular 

en- administración pasan a ser propiedad de lo nación. 

Durante los años que siguieron al triunfo de Juárez sobre el lmpe-

rio de !'!.lximiliano, el progralllJ liberal ten{a como escudo la inmigra--

ción de Extranjeros productivoa y trabajadores al pa!a con el fin de 

11ctiv<1r la ecuno111!a. Francisco Zarco sostenfa que sdlo las in1r1lgr11cto-

ne~ ser!.1n las c.ipace:¡ de potilar l!'l paf¡¡: y de tri1er la tt.icnolog!a al -

m1i>mo, confundft.indose con los n.1cion.1les ." cd1f1cando un ~éxico nuevo 

y trabajando para il. "Pura JuJrez, la 1nrr:i~racit"in de hombres ,1ct1vos 

e industriosos de .Jtro.s p.1tscs, cra, sin duda, una de las prirnera¡¡ --

exigencias de la repÜhltca".(7J 

Asimismo, Don francisco Zarco aseguraba que el crec1m1ento de v{as 

Correas en el país tesolverfa todas la5 cuestloncs socJo-econórnico-

políticas que v1vfa el pQfS, siendo la unión necesaria entre produc-

rores y distrito& entres{, Para lograr un.1 meta de esta magnitud se 

requer!1:1 de capital, y en México no lo hab!<l. Se pensó en la inver--

sión forane1:1, considerada como "audaz" y generoza, capaz de generar -

un desarrollo focentQndo la agricultura y creando una verdadera rcvo-

lución induetrial volviendoa México un pa!s competitivo a nivel mun--

dial, 

(6) 
(7) 

Ib1d, p. 636 
Conzález, Luis .-El Colegio de México, Historia General 
Editorial. El Colegio de México, Tercera Edición, 1976 

de México, 
pp.910, 
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"Lll je(aturll i¡ue to1110' en 11us inanos la patriil en 1867 se propuso -

orden11rl,:¡ en los ordene.i polfticu, social, económico y cultural confor

me a ciert11s ideas abtractas y ll un modelo concreto: Estados Unidos, -

Los nuevos responsables de los destinos de lll sociedad mexicana no solo 

lo pensaron, lo dijeron: "los E11tado11 Unidos ••• tienen que ser nuestra 

gufa." (8J 

Durante lll decada de IBD7-18ib la población mexicana casi no llUOenC5. 

La 1mp.:islb1lldad de frenolr constantes epide1!1ias as! como el paludi.s1110 Y 

la pul~onfa el crecimiento dc111ogr4íico era m!ni1110. 

En Jg15 el congreso expidió una ley en la cual se ofreC!a a los tn

r.f~ra':".tf''l ht~·nt1t1 r.:iicc:1 a precios b11jo11 y con facilidades de pago, - -

A:dmlsr.>.:i concede oportunidades de atener la nacionalidad mextcilna con '.'" 

prestaciones y ayuda d., tr.)dO tipo. 

El gobter'lO puso a la venta los terrenos haldiost reosltzando toda 

clase de esfuerzos para atraer inmigrante!! al territorio mexicano. 

Sin emhaq;o,• los Inversionistas extranjeros durante esta epoca encon

traron una gran 1nse8urldad en litl':>(ico, as! comu un .:itractJvo infimo -

dodtcando en consecuencia un m(nimo de su capital y tecnolo~!a para 

poner en marcha la 1nduscr1.1ltzaciún de !'f¡;:icico, 5., dieron unas cuantas 

corporaciones ~xtr~njera11 mineras, pero unicllmente se dedicaron a Jo -

extracción de metale~ preciosos sin extraer metales de uso industrial, 

indispensables pilra l.1 modernización del Pa(s. 

(8) Ibid. p. 911. 
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De estjL Cot111a pÍ::idemos concluir .que la década d8 la ·república 

restaurada tuvo'. ~e&e"a' lo~·'!iit.~ntoS'-d&:ieapiir~d~s del._réti;i.iaei1 en el 

poder. una in'veraión''extrátijer~~:..n!i!silif¡c~~te;- (9)_:'._,. ··~ 

U. PORFIRIATO Y U. CONSTITUClON -POLlTlCA. DE l!Íl7. 

Corresponde ·al General D!az la apertura' de MiXico ·~a~i~ ·el- ex~e-
. ' - ' .- - ·-_· 

rior:'-- tt'·~igiili~ñ PO~firÍst."· cuvO C~mo' lÍÍlia''de:~·u'ri~'é4.rúCt'Ur!iit-.t~o~ _.la 
' - ' ·- ·. - - . . . . ·. 

inversión· extranjera, alc~iil:ando .-ni~e1e8 sin PreC'ed~~t~S en la hist"o:.. 

ria 'de Méiciéo; 

"Sin eéibárgO, las· ~einYerSiones de :extranjeros residentes en Mexi:.. 

co, si-' bien 'er11n ·judicialmente propiedad ext.ranjera, de hecho no repr!. 

sentaban una aportación del exterior a 111 econóoia mexicana, Las su-

mas que stl invirtieron Cuera de los cauces de la emisión bancaria son 

priicticam~nte desconacidas", {10) 

Porfirio D!az implanta una econo~ra liberal con una libertad abso-

luca· en lo referente al movimiento de capitales y personas. Usualmen-

ca se especulaba con las acciones o partes sociales de las empresas, 

enriqueciendo al tenedor que en este caso era un inversionista extran-

jero y 'la empresa quedaba Cuera de este beneficio, Tal fue el caso de 

las corporaciones mineras, que aus acciones en tiempos de bonanza se 

vendían m~f por encima de la par, haciendo parecer un incremento en la 

tnva~aión-·da l.iiS'-empresa1·, cuando la ganancia era para el accionista, 

(9). lb.id, Cfr. PP• 919, 920, 
(lOr Coa!o .Vi llegas• ·oaniel Historia Moderna de México. 

Porfir!ato. Editorial Henaes, Tercera Edición 1985 
Tomo VIII El
PP• 976. 
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El movimiento buraatil era sin control absoluto, y su regulación 

en cuanto a la nacionalidad del tenedor de la acción o ·pa"rte social o 

de la empresa. (11) 

LA ECONOHJA LIBERAL. DURANTE EL-PORFIRIATO. 

"Exiat!a_ libertad ~bso!Utff- d'-a :'l'~·..-.i=i"~nto-_ ~e :'éapitales ·y· de p•H"Monae: 

el bt11ac• ue bancu .u·a.:-como hoy e·1:Chequ~; un aUii:iliár de la circula -

ción monetaria,· pero no ·ten-!a -~~- cu:~~o.-.Í·~~zo-~~; solo.la moneda de oro o 

plata poaeta un valor' libera.torio;· :·~r-.i:Ombio J.ni:~rnacion41 -da'- las mone

das se baa111b111 en el valor "int~·fna~~·~\;-~e-; :~-'.:~~tal ;·.en_ la ley de .la afer-

ta y la d•lllilnda", (12J 

'.·:,· 

primer-~•- años -~~~ Por~¡-ri~-t~· la :_i~var~
0

id'~ -'~xtr~~Jara en 

el área de conceaiónes fué .m!ni~_.; .. iebid~:~-'~~e loa ;~~~~:c~~r.¡lea -.~· qu! 
,,~ _:; 

Durante loa 

da ron, meramente en proyec_toa. 

--_\;:.·::::· 

El sector minero_y· agr!~ola -~-o~i~n1:'a: a .Pez::cibir .{~:~.·-~~-~Ó~ _del exte-

rior, siendo las mine:raa preponderari'te~nt~:· Í~8i~·.·4~~~''·'EJ.i'c:'aPi~al .NOr-
. -- - - .. _ :- : ".' -_. '-.-. :.,, .. ':>:._--.-.' .::·-~ ;. , __ ',_.=. _ .. - .. 

teamericano comienza a tomar parte'· an las empresas mineras, .sobre el 

territorio norte del país. 

. __ , ·.-:·-;.,_ 

A partir de 1880 surge la "invera.ión. t.!rroviari.ii." cuando 108 f111rro-

C:Qrriln11 norteamericanos tocan la fr~nt~-r~ -~~-rt~'·d~,::-1~-- R8püblic~. Hé--. -.·_ .. 
xico otorga concesiones a loa No~-team.;°ricano.á'-lla~a-'J.a construcción de 

ferrocarriles en el norte del pata, _obt~~¡e~do en ~¡: Íapao de tres años, 

(11} lbid, Cfr. pp. 976-977 
(12) Ib.td, pp.978, 
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concesiones para construir cinco sistemas de ferrocarriles, con una -

extensión de 4 mil kilómetros y un subsidio de 32 millones de peaos. · 

El principal movil·que llevo a Estados Unidos a construir esta -

vasca red ferroviaria, fue el de facilitar la extracción de minera-

lea y au traslado al País del norte, (lJJ 

Compañíaa conio la Mexlcan A=erican Cable Co., la Hexican Telegraph 

Co, y la Hexican Telephone Company operaban servicio del_ tele_fonla y 

telegrafo en 1.:1 Repübllca Mexicana bajo la concesión de·i-':~~bi~·rno.' 

Durante las dos ültl11111s décadas del siglo XIX, Franela al restaurar 

relacionas con ~éxlco comienza a invertir en farrocarrilaa y de~pués ~ 

comienza a operar bancos con concesiones gubernamentales, .Los 'bancos 

que trabajaban en México con capitales franceses pasan progresivamente 

de las operactone~ püblicaa a las privadas, ayudando de manera especial 

a las inversiones francesas en la industria, la mlnerla, y el comer-

cio", (14) Dich.:111 industrias cenfan una renta anual no inferior al 

10% anual lo que ara auper1or a cualquier inversión extranjera france-

aa. Alem.:lnia ingreao a ~¡x1co a trav¿s de los bancos COlllQ el Deucacha 

Bank y el Banco Ale1114n Trasatlantico, fundados a principios del siglo 

XX. Los bancos Alemanes se avocaban principalmente a loe créditos 

para la importación y ~xporractón. (15) 

(13) !bid, Cfr. pp. 992-997 
(14) !bid, Cfr. pp. 102:?-1025 
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En r~uumen, si! podría calcular que la inversión extranjera ~n el 

área ferroviaria su1110 la cancidad de encre 650 y 700 111illones de dd-

lares, siendo los principales inversionistas ·Estadoa Unidos con 

267,341,731,00 dólarea y Gran Bretaña con 200,698,000,00 dólares 

para fines deJ Porfiriato. 

En 1011 servicios piÍblttoll {lu:, agua, telegrafos, teléfonos) los 

principales inverstonistali fueron Gran Bretaña y Canadá con 

105,779,000,00 dólares seguidos de Estados Unidos con 5,988,000,00 -

En la Induatria minera Estados Unidos mantuvo el liderato con --

4li9,000,000,00 de peso:.1 seguido por Francia con 170 milJone.s de pesos. 

Personas como 1le,1rat que ,•e Je v'efid.tó a un precio bajísimo tierras 

de Baja California, J, Rockefel~er, al cual se le otorgaron concesio~ 

nes "escandalosas" de cierras Huleraa, despojo de tierras a varios -

puebloa de el Eatado de México para traspasarseloa a compañías pape--

Jeras como la San Rafael y anexas, traspasó de viejas compañ!as mineras 

mexicanas a Norteamericanos •. excención a las'empresas petroleras de los 

derechos de exportación de s1.1 producen, concesione's escandalosas a Lord 

~owdray para la txplQtación del crudo, asi como otrQs muchos casos, 

h1c1eron d~ las in•.rersiones excranJeras, gloria y orgullo del Porfirta~ 

to, su verdadero la6cre y pesadilla. (16) 

{15) Ibid, Cfr, pp. 1022-1025. 
(16) lbtd, Cfr. pp. 108.5-1105, 118:!-1184. 
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"Ninguna situación pol!tica. es par111D.n11n1:e mientras no .esi:é de 

acuerdo con la. lef, · puá11to · q'ue é~i:~ -ea l~.- ~ue. ccmaerva la unidad de 

dirección y 1110Vimiento al l:raves del c_ambiD de.ho111bres¡ 'pero ninguna 
; .-·- ' " . - - -- ,-. . - , ': - _.,._" ,. 

ley es durable ni Puede S11rvif. p•Í-~--;ia -_.~d~Pt~~f6n'-.·de :Ia: ~·~i.i~_ica·---·-
, . - . . """:·.e' -«,-C, ,.,._ .. 

prici:ica, ai no es liii f.'eprCaeni:ación -dei.-Ciap!~itu··-·Y·dé·.· 1~11 cori.dicioneii· 
' ·_ - .- .. :-.:: ~,;.,". ... ;'-''':--":,·--:·-- . '·:_~_::,~~:: :- '• .. »~~:,«,~-;.,-.. ~j: 

11ocialea", (17). -. _, _. ' .. '_'·:: :~/1'/;:;~'-¡',~~/-.;-··-:) 

~-·· .. :·~:_:_. ··-::'-_: ~~·x\1:i~t::r(,j)~_:j~j;~I]f{::~~-:)?:.~)_,·;:_-:- :- · 
Cananea y R!o Bl4'nCO' Coátra'ron,un·.deai:óntitrlCo.·8eneralizado del 

---: , '- ·--/ -'~.-( -/:'..:.: '-":'~~·-'.'.'.;.~<·,!,'i~-·=·::":,:_;_·.::::~·;::::~·;o:. :::---:~··_._ . : '',:' ~ . 
pueblo mexicano hacia ·.:las ~empreaaa .. extranjeraa-;:·-_ La'. revolucion era tri-

ciinente. 
. · "· ·;:·;j,¡(¡):j~:~.~~:-~:·f~~:;:;:~;:/:>:.,;{;';~{~\-~.::::::~1::-:.-~:c ---·-, 

_- _:¡;::; ·,o: , _.,,. ·,;' ~~-•c->7'¡·''i• ,,;O.::,i, ·'~/--·_,•)~ 
::-~~·'- -) :-.;; ; <;~~/ :'.':·· 

·-. >:., .::~--.')<· ;':;._(: ;~.-_-_.::.-\;:·. •,: 
LA Co~~-TfTú(::'iO~« POLI.T1CA· ~('LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA.'~OS 
DE.1917; . . ·.':.:,_\';:;.: .. ···., .. ,_.._,. ·_ .... --.-,_' 

8) 

MM~ •• un pa!s :~ ...... z ;~C,~ .•. exmnjua •n todo• ••• 

ámbitos de_ dictadura ,PorfiriBta'~ ·_se_ encuentl-a de frente con un momen

to de reflecc.ióni la Reyolución Mexicana, Don Venuaciano Carranza, 

President·e de ·toa Estados Unidos Mexicancis y primer Jefe del EJ11rci

co Constitucionat"iata, expide. la Coriscitución ·Política de 1917, Ca-

rranza, con el afan de devolver al pUeblo 111exicano sus derechos a[ec-

tadoa durante una econom!a Porfiriana llevaba al extremo liberal, -

incluye en la Constitución de 1917 todo un nuevo ordenamiento jurr-

dico que_ legiti111ara como propietario originario de tierras y aguas 

dentro del territorio nacional a la Nación Mexicana, 

(17) Rabasa, Emilio,-La· Conatir.ución v la Dictadura,- Editorial l'orrúa, 
México, Quinta Edición, 19i6, pp.Z4J, 
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Nuestra legislación vige"nte- 11i:i m.a_teria .de ~n,veraioneii _extranjera•• . . . . . . . ..-.- · ........ -. .-- . 
n~-ce de la Conaéitución de.·1917~ Nuestro'aupremo Ordenamiento jur!dico, 

_en au~- ·-~~--!culos ;~~·.~·'2a·> 1'~, -¡~~-~:~-i~~ :!<x,~i..:f·r y."·89;;f~~:c~ió-~ I enuncia loa 

lineamiento• f~ndament.iiliiia :'8obre'·~·1oa -~-~-~leii.-.-se ~~-iiina '1.ii. iégiSlación 

la propiedad 

y el é:lesc'in~.";,hi · iD&'· ·bi~fi~SC'd~-:la:·: ~~~·i,óó';:,;, ~~--~~i-~~~(-:detAÍla - loa bien.is 
. ·.- -~ ·.o_,-_.;-_:--~:-.;·~\-,' .. ;,;:'-;i.'.(j:-''.~',-'<F;::·,, ,~: ... , 

y recursos n11turalea:11obre-"·ioa q~e-~ej~'rce el·:·dom.lnio'dlr~-cto en ejer--

, clc-~o ~~-:-~-~-- .g·b~r~~-r~;.¡:-_::·:·"":~:~-- :~;\ ,.,_ 
:\~¿.').:.' -·--.:.-. - <''· '.'.-:'. . .-~-~- ~<-- .. ,._ ' 

En el~ Párraf~- .. :~:~r~-~~~-:e'::_::1~~;~~;~1i<·2:~-- se P_roclama · 111 dominio direc-
. -- .... , .. ,_. ___ , .. , .,_. __ ,,• .,. :·- " 

to de la ii~cilón··-~0-br~': IÓ~ _ ~¡r\~ral·e_-~-;- dia~lnt
0

oa a loa componentes de los 
.. . •. _,.,,:,• ·:~;; _..,.;-,,:--_ . 

terreno'a· taleia· éomo'. 10S'.:m1n"e-~ai~s'"> prÍlcioSoa, 'los combustibles minera--.·' .. .,,•, -.-.•- '_,,. _._ .. , ____ ...... ' ·-· . ' . 
la-s aólid·o~~:-~1 ·P~tr~J.-~~·y,todoa 1.~~.c-arb~ra"a de hidrógeno, l'IÓlidos,-

- 1Íqu·1d~~':y.;·~a·:~o;~~;-.-_'.;~·a~ ~'~f~ria,!a.' f¿i~d~a por. aguas marina!'! y t!l espa-

clo aereo.aitúadO sotii-e e1···i:el-t-itorio nácional en los terminas fijados . - - ._ ._,"_______ . '--·--

por 1el ·oe~-echo":·i~-t~r~~~:¡,~~~Í' -.(1.B> 

'El_ párrafo quinto' del 'Ctt-ado art!culo menciona como propiedad de 

la nación las aguas de loa marea territoriales, asi como las agu11a de 

los 1."1goa, lagunas, manantialel'I, r!ol'I y sus afluente!'!, "laa de las co-

rrientes constantes o intermitentes y SUl'I afluente!'! directoa o indi-

rectos ~uando el cauce de aquellas en toda su extención o en parte -

-----------------
( 18) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexianos, Editorial 

Andrade, México, Deci~ocuarta Edición, 1977 con !eforinas y adi
ciones al dfa, Cfr, PP• 17, 
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de ellas, sirva de_l!mite al territorio nacional o a dow entfdade~ fe

derativas, o_ ~ua.ndo . pa.~~ ~e ~na a'n;~¡dad r~der~~iV~- -a otra o cruce. la 

línea di~i.so~-~~ ,'d~: 1~ · R~-p~b¡.Íc~~¡~ _ .: (19) 

. -· _, 

ñacJS-n es tiiai~eriabie e i111pr11scriptible, y los particulare11 o socied.1-
·- - . . 

des constitutdaii bajo l.as leyes del ·pa!s solo ;:iodr5n explotar o apro-

vechar dichos recursos mediante concesión otorga.da por el Ejecutivo -

Federal y conforme a las leyes en la lll!lCeria. Es preciso señalar, -

que aolo los Mexicanos tendrán derecho a talas concesiones, Ahora -

bien, si en las sociedades que pretendan, se les otorgue concesión, 

apareciere algun socio o accionista extranjero, deberán insertar en 

los estatutos de la misma la claúsula en la cual sus socios extranje-

ros convengan ante la Secrecar!a de Relaciones Exteriores en conside-

rarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar la 

protección de su gobierno con respecto a los mismos, "bajo la pena. 

de perder en beneficio da la Nación, los bienes que hayan adquirido 

en virtud del mis1110", (20) 

Co1110 se puede anali~ar, la fracción pri111era del ar_c!culci 27 da· 

nuestra Ley Supretlll, a la que acabo de hacer referencia, preveé p~ra_ 

el caso de que extranjeros pretend~n aprovechar o' explotar e~;do~inio 

directo sobre tierras o aguas la _Claúsula Calvo. 

(19) Ibid, PP• 18 
(20) Ibid, Cfr. pp. 18-J, 18-4 
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Otra li111itante a las 11ocil:d11.des ·m~·r~an~¡les es. 1<1 pre11crita .en la 

fracción J\' del· Citad·~:·;art.¡c~i:~~ ·:: i~ c~~i:::'~~~~-ib~ - ~ las sOcied11des co

merciales o _por ~c-~ion~·~;:·._a·~~~~·¡~i~~·-~r·~J-¡os;'.~~~·~·ic~~ •. p~di~ndo adquirir· 

en caso dt! __ ,d.edic~·i~~-·:·~~·.~~S~n.~ ~~.~-~-~-~·~da~ ~J·~~~· .. a·· i~·· a11'rrc~·1_a ,- la -eXten

sión d~- terreno' ~~tr."i~~-~Ízl~~.~~: .. ~~~~~·~·-ri~ -P~~~-:'~~8: fi~éso 
"·-~/ :·.;~;,,;;'"'~~": :-;~~;··'·:~~~;·;.\':"¡,·;,·;°;·«-·'• . ·-,.:: . ' ; 

ActividÁdea· Pi-,iorit'aiiaS'.tO'.'Estiaté8tca-i:'~;;.:,· Haf ~·ier"cas actividadeii · 

que e 1 ~-~s~~·J~: ·.~~·:;_-~~~~::;03~:~~~=~·:;~}'.::C~~'~; .. ;~~~~-i~~·-i~·i:i~~- '~-~-~ ra·~~~-~c~~ pa~a 
. '-·.:.;-J:'.··2:·; ·~·it.'.::·' __ ··-N:.':~- . ·; <-·\ . . . - -

el desar·ró-1/~~-:dél ·,.para_;' _;,~T';les ;-~ctiv.ida_de_~· ... s_e ·,én_cu_ent_ran ~revi~tas ··.,n · 

e 1_ are Ccüi~;~S /d~ :_~~:~~~i~~;·'c~~~-~~-~t~¡~-n·,;-p~~-rt·~-~~-.. :.Y ~~~: 
:· . _ .. _ ., -'";.-~.~.:.},'.<·: .. ::.~:··:·;·_~;;'..'\'.' · •. ,; 

. : . .-·.·::,, - ,-,:. ,' 

AC:ufüu:1ón d'~':~O~~d~';·.:;_.·::; 

Te legra íos·, 

Roid~·~~·e·~e-g~~~ ~~ .) .. 

comunlCaCión · _Vr~·:. ii.SctiliÍ:e·, _ 

Emlsi5n·de btl1-~~e~·.~or.111e-dio de' un solo Banco, Org11niatao Descencra
li%adu del-Gobierno.federal, 

. ' - ' . . . 
Pe trole~ '·y l·oa de·ma~ H.idrocarburos, f'.etroqu!mica e.isica, 

. ,• '' . ·- . 
Minerales r11dloactivoS y generación de energ{a nuclear, 

El~ctrJci.d<1d, , 

ferrocarriles, 

SerVicJo PÜblico de banca y crédito (no concesionable a particulares}, 

Las actividades arrib~ mencionadas hin sido consideradas por el Es

tado como Estratégicas dent
0

ro del desarrollo de la Nación, por los que 

el Estado destina dicha$ actividades a su dominio dirticto por conside-
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rarlaa de prioriCaria 1111portanc_ia para- el ~rec1111Íent_o equilibr.ido del 

pa!s,. 

Derivados di:l .artículo ·27. da .. m.iea·t-rá):ons.titución, han ·surgido a 

lo largo d~1 presen't-~'-. • -!:~-~-~-, ~n·:,/·~·~,~~:~,- -~-:·--~-¿¡~~~:iS.iO~ee' para :egla111en-

t~r ·de una iOr~- ~.~~-~if:¡~·a -.~~~a P~~t~ -~-~-~i~.:~~ del 111ulticitado artfculo. 

. ' ' ' 

Como. P!"oducto_ de:~-~ná nece1:1idad de·regular el artículo 27 Constitu-

cional aai·como de señalar en ley una autoridad que se ocupará tanto 

de _la aplicación da ·1a legislación de la 1114teria de inversiones extran

jeras co1110 de la astricta vigilancia del cu111plimianto de los 111ia1110s, el 

Presidente Plutarco Elíae Callea el 21 de enero de 1926 pro111ulga Ja 

Ley y Regla111ento de las fracciones l y IV del artículo 27 Constitucio

nal y Circulares aclaratorias. Dicha ley reglamentaria, en su artículo 

segundo enuncia lo siguiente: "Para que todo extranjero pueda for111ar 

parte de una sociedad mexicana que tengo o adquiera e! dominio de las 

tierras, aguas y sus acciones, o concesiones de explot_ación d_e 111inae -

aguas o combustibles minerales en el territorio de' la -R~püb'if.c."·;·. ten

drá que satisfacer el requisito que señala la tracción l del 2~'de la 

Conatitución a saber, el de hacer convenio ante Ja Secretarfa-.-d~ ·aeia-
.e----· 

cianea Exteriores •• ," Dicho convento es el referente la' c1.áü11ula 

Calvo, 

El artículo Jero. de Ja citada ley hace llieilción_'4"i' capitaLde so--
,-,-._,,' 

ci~dades Mexicanas que posean fincas rüá.ticas cOn;_f~~-~s· agrfcol1111. A 

estas sociedade~ "no se les concederá eJ permi~o __ que ·8e r'éfi~r.!- al 
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articulo anterior.- cuando. la -adquisición. a que el -per111iso se requiere. 

quede en manos-.de extranj
0

e;~a··un cincuenta por ciento O 111<Íli th!l intu-

rés 
'· . - .... , -_-,:·-. _:. _-_:_-_-·.- .-

La le·y:-~rgiri-~ci~ d~' ia --rr.1l~cián del artfculo 27.Conatitucional -

posee _un_--r~~lam·~~~-~:-pro~ulga·d~---por el Presidente Calles -el :!:9 de Mar

zo-de 1926.· _-E~'di-~ho r~sl~~en~~ le det~ll.asn las obligacione~ de_ los 

Fedatarios Públicos de cuidar- que coda.escritura constitutiva de aso-
·- .•. : .·! ·. 

ciaciorl~s o soc{ed.Ddt1& mexicanas, civiles o 11uirc11ntiias 0 que contem-

plen la posibilidad ~e' admitir socios extranjeros y quieran adquirir 

el dominio directo aobrO tierras, aguas ·y sus accesiones o con~esio-

nes de '1u:plotaciún 'de 111lna1, aguas o cu111buatibles 111ineral.Ís en. la Re

pübÍtca Mexlcan·~·. ·conste inserta en· la iiscritur~ la':~l~u·a~ia C11°lv~~< 22 > 

Público de 

en caso 

S~i:a.~Jo~ .o - J-:eda~a~J.o~ ·_as!--~'?" :·re~¡s:r~doi-es -~~i::RegistrO- ~
la Propied~d omitan -~i--r~~~-¡~-t:tO·'.dei\·'.-~-r-C!ci~i~' ~;~~~-r·i·~:~.- ~e 

·-• , ,- , • - ,··- - L"" 

harán acree-doreá a .la 'Pená d-e p.érdtdi:i·-~de:;ofiCio'o/.' '_·-~_~:-:.:. ·> 

La imPOrtanci~ del .··:~~:l:~e~~~ d~- '.~~' i'~~ orgánica .de ·i~; ~racción 
del articUlo 27 ,Constitu~_iOnal es -~~~i¡~_i_-;:~~~d~· ~~~;~-~d-~:~-~ de otorgar 

facultades a la Secreca~-i~ .de Rel~cJ.ones -~x~é-~J~~es·;- l!~"su art!culo -

octavo incluye el texto relativo a la Clfusula de Exclusión de Extra~ 

jeros, cláusula que ae utilizar! en el caso de solicitud de permisos 

para adquirir poseer o administrar tierras y aguas l!n zonas· 

(21} 

(22) 

Lev Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 de la Constitución, 
Promulgada por el H. Congreso de la Unión el JI de Diciembre de 
1925 y publicada en el "Diario Oficial" el 21 de Enero de 1926, 
art.2yJ. 
Reglamento de la Lev Orsilnica de la Fracción 1 del Artículo 27 
Constitucional, l'rt>muJgado en al "otario O[Jcial¡¡ el 29 de Marzo 
de 1926, reíormado t!l 1• de .lgosto de l9J9, Publicado en el "Di!_ 
r1o Oficial" el 19 de aKo~to de 1939. crr • .irc, 2. 
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prohibidas, punto que anali:aré con clnrldad posteriorlll\!nte. 

C) RESOLUCIOSES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES Y 
DECRETOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

El ll de oetubre de I92b, la Seeret;tr{a de Relaciones Exteriores 

emite una resolución por la cual las sociedades eonstituidas o adlcio-

nadas con el permiso previo de la Subseeretar(a, no será necesario que 

solieiten un peri:iiso nuevo para cada adquisición. Picha resolución --

quedó sin efecto a partir del 7 de enero Je 193b, cuando la S,R.E. -

cambio su criterio volviendo a exigir permiso para cada adquisición. 

La Secretar{a de Relaciones Exteriores, al considerar innecesario 

que un extranjero solicite permiso para aparecer como postor en un re-

niate de inmuebles, expide una resolución con fecha Septiembre 5, 1927 

~n la cual manifiesta que unicamente cuando el postor extranjero 

finque el remate a su favor, deberá solicitar permiso ante la Secreta-

r[a para autori:ar la escritura correspondiente. (23) 

Posteriormente, el l de agosto de 1939, la Secretarla de Relacio-

nea Exteriores, emite un acuerdo interpretando las fracciones l,IV y 

Vl dal 27 Constitucional. declarando como regla general, qua las so--

ciedades mexicanas de cualquier género o especie eatan capacitadas 

paTa adquirir bienes ra{ces dentro del territorio nacional, pudiendo 

aal la S,R.E. otorgar aucorl:actón a cualquier sociedad mercantil por 

acciones sin importar el objeto permiso para adquirir bienes ralees. 

(23) Resolución de la Secretar!a de Relaciones Exteriores relativa a· 
que no se estil!IB necesario el per1111&o para la adquisición de in..: 
muebles cuando un e~tranjero se presente COlllO poacor a un remate 
México, Septiembre 5 de 1927 · 
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en 1011 to!r111ino11 del artículo 27 fracción l\' d11 la Constitución. (24) 

A inicios de Jos años cuarenta el Gobierno de México declara la 

Guerra a las potencias del Eje, participando as{ eÓ la Segunda Guerra 

Mundial. 

El Presidente :ianuel Avila Ca111o1cho eJ1;pide con f11nda111ento en el 

artículo 29 de la Constitución Federal, un decreto de suspensión de 

garant!as individuales. En el 111es de Julio de 1944, el PTesidente 

Avila Camacho, en ejt1TCicio de las facultades extTaoTdinarias que 

le concede el decTeto de suspensión de gaTant!as eJ1;plde un decreto 

por el cual, 111ientras peTmane.i:ca en vigor el decret.;1 de suspen11ión 

de garantías, cualquier sociedad 111exicana que tenga o pueda tener -

socios extranjeros, y pretenda (Art. 1) -- Adquirir negociaciones o 

e111presas 1 Bienes lncuebles, bienes raíces, do111lnio de tierra~,aguas 

y liU!I accesorio.saque se refiere la fracción I del art!culo.27 de 

la Constitución f'ediirat, adquirir concesiones de mi~:i;:S;·· á~~a~:o - -.· .. 
c•',C'.. :_ ' 

_co111buatlbll!'!I mineraliis permitidos por la legislación .. ordina~ia.· o 

.arrendar in1nueblc11 por un lapso mayor de 10 años, ~ecÍ~·~~Í~~~-~er111~·so 
de la Secretar fa de Relaciones Exteriores. As.i-~i,s·~~'/::~O~~-,f . .:¡n·d~~enio · · 

ttn el art(culo 2 del citado decrl!'to se r.;que.iÍTi de --~~.~:;·:~··_,P~~v~o~·:.· 
de. la Secretar(a de Relaciones fJ1;teriorea: 

Para la constitución de sociedades Mexicanas que tengan o pue-

dan tener socios extranjeros que se dediquen a alguna actividad de 

lns señaladas en el artículo 1 de eate decreto, o para la 1110difi--

(24) ACUERDO relativo a la interpretación de las"fraccionea l,IV y VI 
~(culo 27 de la Constitución Federal, publicado en el 
"Diario Oficial" el 19 dii agosto de 19J9. 
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cación o transiormac.tón .Je -suc.ie<Sadea Mexic:anas ya existentes etipv-

cialmente cuando: 

"Substituyt1n.a socioa mexicanos pOr extranjeros. 

Se vari~.en': cu-~·fquf~~ for111a el objeto social"• 

El 111is111~- decreto'establece en la fracción 111 de su arc!culu 

cercero'que las cociedades ~exicanas que quieran solicitar los--· 

permisos 'enunCi11dos en loa art!culos 1 y :!, deberán de. -~~n~/·c~lllO-.. _. . . 
111Ini~. un'5Í%--d-e su ca~ital suscr1to por Mexicanos y la_-ad111i_nistra--.::.' 

- - . -
cfón- de'.la.socfedad se lleve en su mayor!a por Me~icsnoa •. 

Importancia del Decreto.- Considero de indispensable iné:!Üir·' 

,_ dent.ro"i:lel presente estudio el 11nterior d~creto, e_ri.-_v¡~~-~-~(d~---~~~~~~',~--. 
el' 111is111~ ot~r-ga a la Secretarla de Relaciones, E~t~-r-ior~~::·é~-~~J.-t~de~-.:. 

,-.:_-y:_;'-/>·,;:>-'--;;:.,-_,·;·' 
discrecionales para conceder permisos a_ socied.iide_S-~. au~que'¡'!~lo'. ¡:Íor 

tiempo determinado, dado que el presente de~~~i::-~.--f~~·-;_é~-~-~~Í~i~ .=;_~r_ 
' el Ejecutivo_ Fedoral durante una suspenS1ón- de·ga'rantia&"i .. én:ejerc1-·: · 

cio de facultades extraordinarias, dich11 _s~S_-Pen~ió~',' -¡~~ >J.·~~~~-t~d-.il 
el 28 de Dicie111bre de 1945. 

Sin e111b11rgo, la Legislación de E111ergeiicia 's-e ha ro'eguido_ apli

cando, a fin de restringir la inve.raiCn __ E~-~-~~-~j~ra y requerir la in

tervención de la S.R.E. al consi:itutr.:· sociedade& o 1110dificar 1111 es--

critura, con la finalidad de continuar reglamentando la materia de 

inversiones extranjera&, la Secretarla de Relaciones Exterfore1 el -

J4'de octubre de_l949, dirige al Consejo de ~otarfos del Distrito --

• 
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federal el Oficio Circ.ulnr número· 71 6074; por medio 11111 cual stt - . 
. . . 

111.1rc<1n una t1erle di! .dJ.spi;;~lcloniis proh_J.bie,ndo >L los Sotnrioa Públi-

cos. autorizar ·sin permiso· de la .Sc!cretn.Í"{n ~e -RC!lnclonc!s Exteriores: 

... 
1.-· Escrii:uias Con:;i~_itutivas ~e.;-so<:iedndes .• '· 

!! Mod 1 f t~a~i~n- -~. :-~-iíc:~i t·u·~'.¡..·'.·:~·~a~·é t-~~t·iv~a- ·de :aociedades; 
. '"< -.,, --·· -

E~Crit-~r~~--d~' ad(ii:staiCión 'dé. Sí~ne1>
0 

Rafees _por_. parte de 

so~·ie~~-d~~·. ·.:-;-~· .. ··;:· · ......... . 
; ., ;~ .:· : -_-.' 

!lI 

: - ' 

.. _ ... ·.· -:e·--_'.·.'._.:_ 
De igu.,1· ~nei-a ;:_.5f.. n~_gU~a de· ~as :an·tericir~S· :éscr_i~ti~as 

·,'.é·' 

nin 11~r- ·1nScrita~ ·en' e1. !Í.egtlÍtro· Públi!='I:' "d~:·1a:: Pr:óP'1.~if~d', y del Comer

cio segú~· c~·~-re•Pon~11<-·. ·A' ·c~alq~ie~ ·,vio_l.~~16~·: de'i::p~~serii~'. de_creto, 

se har.in .'aéreedores .i''i'a diistitució¡,·. d~-:·-~·~: cá:r.e;O·- de ·2 ·~ _- S "año~ .Y multa 

de $5,00~.oo peaos_ .... 
•• --e .. ¡¡;·-; ('·.' ' 

.. _.. ;/,·: ,. .. :~\('.· :.;~_.';::~:. 
.,;::·;:e ·'•·· 

LA COH~·sion Hi'nA i~~·~~~~~·~-~~~~,1~:_. ;~.:._'.\ 

con '' HnoUdod •• ,~EL, ,~:..r,Lióo ;, 'ª' dhr•"ciºº"' 

O) 

. "-~ -
Ie6aies apI tCables a ·inversión ·.'de.'· Cn-1Ú.c.íi.1-es::na·c1;;;;rÍa1é8 y .eittranjeros, 

y de llenar ese vacto. que .viv!a·:el :pa!s -en matei-t"a ·-de- régula-ción de 

inveraiones eittranjera11 1·_ el titular. dal '~'j~~~~·~;~~'.~-~~-~~l,·-~on a~oyo 
,_ ' .• ' . 

en la fracción I del art!culo 89 .de 1~ C~nSttt'ución 'federal, dicta el 
' ·' . ' . ·_-;· . : .. ' ' 

29 de Hayo de 1947, el Acuerd~ por medio ·del cual se'crea la Comisión 

~lixta Intersecretnrial integrada por 11e_f.8 mi~mb~~s ios cúal~s eran : 

Un representa~tc! de la Presidencia de la_ República. 
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Un representante •• la Secr11tar{a •• Gobernación. 

Un representante •• la Secretar{a •• Econom{a. 

Un representante •• la Secretaría •• Relacion•• Exterior••• 

•• Haéienda y Crédito Público, y •• la Secretar!a de Agricultu-

" y Canader!a, 

Dicha Comiaión aer{a presidida por el representant1 de la Presi

dencia de la República, siendo loa rallos de la comisión adoptados por 

unanimidad. 

E) DECRETO DEL 2 DE JULlO DE 1970 

Considero importante mencionar el presente decreto debido a las 

[acultadea que el mismo otorga a la Secratar!a de Relaciones Exterio

res, legitimando su actuación en el área de conceaión de permisos a -

ciertas sociedades. 

El Presidente de la República, Gustavo D{az Ordáz dicta el 30 de 

Junio de 1970, un decreto que otorga facultades a la Secretar!a de -

Relaciones Exteriores para conceder licencias o autorizaciones para 

la constitución o modificación del acta contitutiva de sociedadea 

con loa objetos sociales siguientes: aiderúrgica, cemento, vidrio, 

fertilizantes, celulosa y aluminio. 

Asimismo, el capital de dichas sociedades deberá de [igurar 

un m!nimo de 51% suscrito por mexicanos siendo esa parte del capital 
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. . . 

ain posibilidad de ser transmitida a extran.Jeros. o .-sociedad 111exi-

cana que no incluya claúsula de -exci~Sió~ 'de·-extranjerOs; .'y e-1 res

tante, di! libre cir uiación.: 

F) LEY PARA PROMOVER LA ; ••••• ,~k· MEX~~A y RECULAR LA INYER-
S:lOt;, EXTRA."tJ_ERA~ ; .. -;:· .''. -~ ·:::) ·-:_- ;,: . 

' ~ -: . ; . "~: ··;. -· . ., ". -,;· --., . '. 
<;\ \;.:· •r' ·,,,:', • •,' • ·-' 

La 'Ley_ para Pro.mov.!r" 1~" Irl~er-~i';ii(Hl:XÍc~~a" Y,- Ri!gular Ía, Inver---·. 

a ión Ex t ranj e~-~ • ·~-~~-~;~-~-~-~,,.·~-~-~:)~.:~:¡:~:~tt~~:~l,~a~-~~-~t;:tf !~~;-~.~,-~-~:,~~-~.}~.~ é: ~e .. _ 
·a r11su111ir y .dar ·cuerpo' a una' s1:1rie,:'ihi:·dt8p~·a1.~íones, y_ pr:ácticas ·ad-_ 

-. -. ,_- -_ .-. ._' . : __ .. _:'o-:':·; .. -;,.-'''./~~>;='-':?«-];_';~.".'; ',:;·;{i21'lt·<\-:~~: .~~)-. --_- ·'·- ._._ ·.; -,_ .. ,. ·-' :·, -
111iniatrativaa dispersas :a' r1n- de~da'r1e·. c0ii8i'ueÍ1c1a ·ar marCo · jÚrfdiÍ:o 

que. r.ige el cap:~,~~-1 --~~~Í~~;;~~:,;;:¡;;.·~~¡~~~(~~~!i'Qi~!~U~~&:;~_:-\<\:':~·:- ·:·\:: 
·· · ----·-·-:. · .. ~~-,::::i:;-~.t~~É~t~~~~'.&l~t~~b~~s~-~tf ~~~~t r:.'Lt'.::.~i/:·/ 

La Ley de Inversiones-. Ex.tranj~-r·~-~·<cLif:'>'i·p:~~~~l~~da· ·_a{; 9-_'de ·.Kllr:z:o· 
_ _ :· · .: .'-·-~i,\ :-' ~-:--~:"-'.~·_>/'°): '.''.~~,~·_:0-:/:::::·:!1{;f:~'..~-'.·tr~i~2'µr~; ~-~:.y-.:-:;,.:--.. : 1• _. - .. ._.. 

de 1973, viene a complementar-'el·.marco: legal: que' rige '·a· la; inversión . , . ,• >> .... ::-:0,~,;;·~"j:-.:-o:>.'~:;:;_:;;,,;-: > .. :-;:"' \i-.•\'. 
extranjera y que etl suma.esta-plas111.ado.en:nu.estra,:Carta:Magnat" .a· la·. 

' --'"'."-:;:: ·-~· ¡;; -'..' ··:;· 

propia LIE. en los. decretos-. q-~:~ _ _. ~~-r.~::~t,~j~~~:,~,'.;~~~~~:~~~-~~~-s, .. :e:_~~.~~-~f:~c·~·~--·: 
han sido expedidos, y a las resoluciones generales-.~~~tidas·por la 

Co111isión Nacional de l~'ve~~ionea .-É~-~'.r~~j~-~~~· ;(CN~f:j-,:_<::·,--

.. . . 
La LlE no nac:e por generaciór\ espotánea o ·~aPi-ich~ bu·r~·crátiCo 

y ml!nos .1ún por razones c:oyunturales, sino que e-s ·e·l;:·~~·,·~l~a~·o.:d~,:_:~asl' 
. -_._ ... _,_,, --

un siglo de experiencias históricas, desde los ferroc:arrileS a_fina-

ll!s del siglo pasado hasta nuestros d!as. 

•. . 

En la Ley de 1973 se agrupan todas las diapos1cioné8 ~i~e ~egulan 

la lnver:iión extranjera t.l:rnto a nivel gl:obal c:o~ por aiic'tori:ia 

1 
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e11pecffico11, reflejando la lucha que han .. ntenido los" Kl!xicano• 

desde principios de Siglo por recuperar la propiedad del sector -

primario de nue11t~a economía, loa principal•• recursos naturales y 

energéticos, as! co1110, los 1ervicioa indispensable1 para la co1at1ni

dad y las lla111adaa indu1trtaa estratégicas. tales como la televisión 

y radio, comunicacions Y la explotación de energía nuclear. 

Al finalizar el rigimen porfiri•ta, la inversión extranjera .. n

tenla una posición destacada en laa 170 e•pr•••• qua operaba.n. ejer

ciendo •l control sobre 130 de ellas, ade.is, .. ntenla participacio

nes importantes en otras 9 empres••· El capital forlneo rep~esenta

ba el 77.7% del total del capital de las 170 empres•• .. nclonadas, 

Sectorialmente, la inversión extranjera do•inaba total~nte 

la industria petrolera, controlaba el 98.21 de la ainerfa, el --

84.3% de la industria, el 27,5% y de los ferrocarriles el 95,i~. 

El comportamiento del capital extranjero en la década de 

loa treinta, no sigue lineamientos homogéneos. El conflicto -

entre laa empresas y los trabajadorea iniciado en 1936, concluyú 

con la expropiación petrolera de 1938, seguida de la nacionaliza

ción de loa ferrocarriles y la reforma agraria que disminuyeron 

la inversión extranjera de manera considerable. 

A razón de lo anterior, la década de los cuarenta mnncuvo 

bajos niveles de inversión extranjera.no obstante se obtuvo un -
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!lujo de capital•• que buscaban prategers•, pera qu• al Cl_nal de 

la segunda guerra mundial regresaron a su paf• de ar!gen. 

A partir de la segunda mitad de eata década el Gabierno In

sistió en la necealdad de que el capital extranjera, principalmen

te el norteaaiericano 1 participara en la lnduatriallzación d• Ké-

xico. 

Laa condiciona• favorabl•a a la inv•raión •xtranjara a.a! -

ca-.a la ampllaciSn de obraa de lnfra•atructura económica y las !a

cil idadea fiscales ade.la de la protecciSn tontra la competencia -

••terna despertaron confianza entr• loa inveraloniataa aztranjeroa, 

incrementando en fer.a importante aua inversiones en México, apare

ciendo EE.UU. collO principal inversionista extranjero con 66% de la 

invaraiSn extranjera. En •l sector financiero el único banco ex-

tranjero que operaba en Héxico era "The Firat National City Bank 

of ~ew York" cuya autorización se otorgó en 1929, persistiendo 

haata la fecha. 

Para la década de los cincuentas, México decide el detiarrollo 

de la petroqu!mica básica dejando la petroqu!mica secundarla como 

un sector abierto a la iniciativa privada. 

La preponderancia que Estados Unidos hab!a tenido en las com

pañ{as ~l~etrica~ y su participación en la miner!a y el azú(re, --
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termino finalmente debid'o a la conipr.P_ p~r p~rte ·del -f.e;ca.Jos nexi

Cilno de l!Sd& empresas. · 

Ha~ia ·1965 -Y~-:n~ ~abr'a··~nV~J-si6~_-e·~t-r~~J1:1·r·a tradiéional en -

loa sectores bi'~icoa~ ·mientra.a ·'en·_ 1950 'e.aÍ:e··-tiPo de inver8iÓn -
,, ,,.,,_:,,·~---::~ 

represenca~a· il )oi-: de ',iá·~ 1nv·ará1ón :l!Xtran·Jera_''diiéCt8. ·-.Para· -
-.::~. ::-. . __ ,_ . --~· 

mediado a de·_· los· sesenta· Sói.~ :~~~Pr~~~~t~b-~':·éi. iOx-;·d~ _·1·a 'i~v-erSión · 
·- . . ' 

extranj·~z:a::_-en: '~~·_:·~¡¡j~ ·;· :· ·:.-~ :=.-in~;rsión_ .. extr~.!'J11f~: Y.'' lOa'· ile rvicios 

públicos,'. COiic~"ntr·~~idO;·e ,·.;¡;.J. :·e·x·ci~~tV~iiiéiit.e :~·~:;;Í~-~<11-~;~~~rc~- -~-,~ · 
-- - ---- --- - - .-:_- -·--;-:-··-,-.:., -- .-.. -.--- ,- .-

nuíactureroa en 'los Sát-viCÍoa:-:.--.c~ ,, .. 

tranjera directa ae _canalizaron como en la década anterior, hacia 

las ramas productoras de bienea de consumo duradero y el comercio 

y en menor medida a las ramas productoras de materias primas, es-

pecialmente la miner!a. 

As!, llegamos a 1973 cuando entra en vigor la Ley para promo

ver la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Mexicana y Regular 

la lnversión Extranjera. Eata ley, r11sume todas las disposiciones 

que aobre la materia exist!an en otros ordenamientos jur(dicos. 

El legislador al elaborarla, tomo en cu11nta la necesidad histórl-

ca de mantener· la ·propiedad_del Estado en las áreas estrac~gicas 

as!_como la' partic~pación exélusiva de nacionales en los sectores 

priorit3rios. 



CAPITULO tl 

DEf'INICJONES 

-- .,- ' ·: .- : 
Por lo' qUe· toi:a al i:4"p_Il:t.i1~· s~gu~~d;;_ d~l-,-~-~~se:~C:-.;·: ~~_'t"u°d~O-; ·e_ilglo

baré las distintas'- def"in'i~i~n•~--·-,~~~-'.:·;-~ _ en~~-:~~ra·n: ii-n. nuestro sistema 
. ,_ · .. - : ,- ;-, . "'··-~ :~'~---~' -·- ·.~:'/.'\::·:.>:. ' 

y que u·~t8n--'ii~bre-·la- ~t-~~1~ de~inveraionea._extranjeras. juridico 

,'.·,_-.;-.·::::_:-::·:. '.~1; '::;~~~)_.,'~-?--' ;.J ~:/; :·!-{'.--: -~-:_:,. 

·_.:;(;:;:_~;: .. :-l{~-;~~~}'¡-:#)5~~:t~.:-.. ~~-'.:.~_. 
Invérsi6n ExrranJera- Dit"ecta·:(tEDr.-. 

, --~:\:-"?t~~~:s~I¡~~~·~:·.---:.:'~,_,.. _· -.. 
Citat"é _e_~_, ~-~,~;~:c~i~~\~j:if;t;f-~-9:-__ d·~-f-~niciones en torno a l• Inversión 

'Extranjet"~.Directa~·<fmateiia;·aiedular de esta tesis, para después se-
.. . :· _:. '-~ _·:·:::-:;-,:;.:-:::2~.!)-:t.1;1,{t;:if;-'. .·.;>_:: : 

ñalar la i:i.ia·acertada-;a:m1,·criterio,· 

· \· . -: .. -_:<"'.giM~~~·'.t~;:J}_-;_·_ ;. 
El Fondo. Honetat"io.'-lntet"nacioni.l define a la IED en general co-

·----· . ·.·.· ' ... ,,._ .. ::::::-;~;,1;::-:i:. ' 
mo las invet"siones~efec_tu_adas._en'"el extranjero que suponen un ele--

mente( de· '~o-~~~~:ii.'-~~~:_;~~~:~~~~-~~{:: ii\v~r80r en las empresas en las que 

-•• -~r~c-~ú~·n·---1:~~~-'¡ñ·;ir-~i~~~~:; .. ·~o·i~~~·- ~nveraionea, según el Fondo -
··-:o,· 

Monetario l~t'ei:n..-~10i1ai·'.Cf:H"1>_~-;·•e reali~an sobre todo en empresas -

tran~niiC1~~~1e~ ,'·~o-~ "im:P~~t~'n-~·.·g-- en' 10. que respecta a las corrien-

. . ' .. -. _. __ ,. ___ -, 

proCedente de ·o_tros_ pa!Ses: .· 
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explicar la Inversión -Extranjera· Oir~~ta' _U~-¡_~:i~a- :.Í~ "siguiente de~! 
..•. :·~ ·- - . -. . -, 

nición: ·-··· ~-}lr~::: ·.·:i.:.~;·~ --·-
.- :~:·:: ··>. -~>·.-:·_ ._ 

"IED es aquell• inverai6n_ cuyo: obJe'í:·o:áe·a:adq·ui~J.r,·_-ur1a' ··~}t_(~!. 

peción permanente y erectiva en :la ·_d~~~~~~~~-~~B;~~~;~1~~fk~~-~;-~~p~~~ 
tad• en un• economía que no aes· la del •inversionista~-;·· La unidad -

" - ·: _:,_ .'-·::;:;·2-·,-.;:;'_.;';,:::-¡·. 
o grupo de unidades asociadas extranjeraa·que"-_re•,~iceri laa invár--

aionea ne denominan inveraioniata~·.dtr~ctoa_~.-~{~~;~fi.p.reaa,_ é~nati-~ 
tuida o no en sociedad, 

tivamente- en la cual ae efectúe la inversión directa, ae denomi-

na empresa de inversión directa''.-

Como podemos apreciar, Banco de México tOIUI como base de cali-

ficación de la IED el volumen de conr.rol que ejercen el inveraio--

nista aobre el 111anejo de la empresa, y lo mide de acuerdo a su Pª! 

ticipaci6n en el capital accionario de la empresa receptora de la 

IED. Banco de México considera bajo este criterio, que es una em-

presa de IED cuando en su capital aparece S% o lllia de capital Cor! 

neo, fundado en el hecho de que con una pequeña aportación de capi 

tal, laa corporaciones transnacionalea son capacea de influir en -

for111.1 ter111inante en la.ii opei-acionea de la empresa,• 

Banco de M•xico considera asimismo para la balanza de pagos --

a una empresa como extranjera a aquella que dentro de sus accioni! 

tas cuente con una o varias empresas re~idontes que tienen a &U 

vez participación roránea.en su cápitar. :{r~n6"111eno de Piramidación). <24 > 

(24) Invers16n Extranjera Directa. Serie.Histórica l9J8-l979 
Publicación del Banco de MixicO,-_-MiXico' 1980. 
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Frank Henlua, define a'·1a lEO'como '-'LaB inversiones· por. los·go

blernos o ciudadanos de otro pata o en lOa tituloa prlYadoa_ o en in

dustrias dll!. otro pata.. 'signiric'~~do ·en gll!~era~ s-~~i~i:at·r~·a:. inicia.:. 
, , __ ,_. 

lea as(. co1110 pennanentea 'd~- 'e~~ipo~· Utll!r1a·1ea't ·:.:maqu1nar~a, ~hi!.rramien 

tas y rll!para~¡on~s ~~ra -~1: pa{~- d~-{-- in~~~~-~~~~J:~-~;~:':·;_· :'-,\·~~t~-¡-_,~;porta
clones visibles deben ~ñsd(raele. lá&,_ invi~ibi~;',' C~l~a~l;~·~~~:: l:~~- ~er..;_ 

- -~ ·"· _:¡: . .. - --- ... 
vicios da empleados y· técnicos e•peC:i&'11st.Ds·qu.e ·aon .·an~'ia·d~a- ·á1 ·ax.:.· 

tranjero _temporal o permanentemente, ~on' ll!;:t~J~~o- dii ~ ;~iv~~u8rd4r -

loa intereses del inversionista y aupervis~·;_-~;¡~':_:~-~'-~~~~-~~·:;·~~ .todas,

laa direccionll!B y bajo todos sus_ !ng~lO~·¡;~(-~-~-):'./~· .·.:·:<,;<;:::-"' . .,.. . 
.;·.e', '-': ',_:•¡':e 

Considero la anterior definición de_ ·_ex~~-i~a,' d~do:-q~~-·18 lED -
-~:::.; ;-> .. '. ":• .:-. ': --·· . 

comprende un control sobre el ma'n~-jo da .. una·emp~e.~~: .;Eae_·;.'.~-~~ntrol" 
sobre el manejo de una empresa_ im¡)lt~A- una ;·autor

0

idad o" CaPacidad de . 

tomar d•cisiones en cúanto -al :·cU.raO'· e~-. g11~11'~D.i':--de i-~~d~--~~1a·;'e.111p·r-éaa, 
•. ', - ' ; ... ', .. ' -•:c.. . ' ;---", -' ~; -_;-• :.- -'--," .-.,, -- --" • . 

por lo que considero que la palabra'_cÓnti-0'1'.8nglohá,_a:~.~OdO '10 ·J.~-«.". 

clu{do por la anteriór ·-_defiriici_ió~:-~A~-~j\_:'.,-~'.· .·: •. -.- .:.~:~~ :,.;:::;:·;:: ;~.:: 
.... , ' '. __ ,;,¡-· "'": _;-;.~, ,.:_.:- -- .. ¡ '';..• ¡, 

·-: -; ·- :,:· ,~:.::•, :<<·hfe.{· :,\~ "'•:·}~'-~; '? .. y:;--: .; ' -; _·_.; 
Ignacio Gómez Palacio.y.Gutiérrll!z-Za1110ra:·:reaullÍ11" ·3 'i.i'"lED co1110 

. . -,. ; __ ·_· : . .-:~~ ': :~::.''f.:'.;:·::·-:-:;;_:0:¡o~;,;t_1:~¡'-~.:;~~>:;~:_.-·.::~~ ,'..'.:_\:· ·> -:~ .. --;·,· 
"El control de. empresa11, o negociacion_ea, en .1las ~_que_, partic1p• iil in:.. 

••"'º"'ª" ;:.,,~·:,~:~;J:,~I~Jf~r111;1i!~~;!~~Jtt\~)\~~.;~t> X·. 
El iiiaestio "Jorge.; Ba.rri!ia·· craf:·'de'fine,·ac-1a '.tTiversión- EXtranjiira·· 

' -- ' '.¡_ '· ·_..,,;/i'.:·_:.;_!;::t;,.-.:.:L-:::::..,<::.<c;· ,,-_ _..:_;_>.:.;;.-:-··.::- '·,, 0.:-_ .. _;:. -,., • • __ :, 

Uirclcta la ~t.ealizá:d8:- pór·_'a'Xtr'anje~o. ,·en' la- cuirit pa'rticiP_• ~eri 'el- in!. 
. .· .- ... _,·_-,_,. ___ , ,_, ";':· - ... --, -, .- . ' - . 

(26) 

Directa. Edi
p. LJ, 14. 
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nejo de la empresa aieicic;:ina." Aait11ismo, Berrera Graf. habla de una i!l 

tervención en el patrimonio o ~apical de alguna empresa mexicana. <27) 

Como -se puede. notar canto Gómez Palacio como Barrera Graf dan· una 

dafinici6'tÍ '4fín a la'LIE. De igual 111anl!ra loa dos •utores hacen men

ción da' ·el campo de· aplicación de la LIE previsto por el art, 2 al 

que.dice: '"Se sujeta.a las disposiciones de esta ley, la inversión 

extranjera que· se realice en el capital de l;:is empresas en la adquis1 

cióÓ de.loa bienes y en las operaciones a que la propia ley se refie

re" dicho Smbito de apltcac1ón será el de la inversión extranjl!ra 

reali.tada en: 

·El Capital de Empr.eaaa Haxic~nas en el acto_ de su conat_itución 

(are; 5) 

'.;·:_ .-'.:>>-:·:.': :,, 
La ·ad(iuia'ic·~~~." de".:'aCt_1V08~fiJ~a·:.~fé ·~na_ e~prel!Ía (~re, .8·); 

....... :: :::,; : .:.~,'.·;'.·:'.'-·.::-.:-~~~f '<:.~{~;_:{·~·J:_-_'..:-,_.:"_:..-;_.:: .. ;., ~ __ · ·~T>- .. 
El arrenda1::1ienco ·de tina' :e'iziPresa.~(art·;' 8) o', · 

La ~d~~-isi.~i~~~:·d::!¡t·{c}'.~~;l~,~§~}~::~1~-:·:·j~.'~~;~<:-~~:·explOtaCión de una -

··~m· ;;, ... ;.,-J,~_,.;\-~iJ~,ft\r@l:)!{i2,;,,n{: · · · · · · · 
La adq~isJ.'~J.~~'.~d~ la· adminiscr.:ición de una. empresa . : (are.· B). 

·:_~.-:·=~-·'." '-'-.:·.~··:~~.:, ::;-,:__, '•:' ·';:;.~;:-~· .. i'; .. 

' La adq-~i.s!Ct'6.~ ·: d~ .,d~;t·:~,¡~~·~:'.'.:!i;j:~::~~ ·de una ell!presa- (are. 8). 

________ _;_; __ ~-~~:.~ .::'. , :~::~-~;- :-'.':-\{~;'._ ;:;T; ·,_.~~- ,··""·.. : ·\: . -. -. 
~ ·-"~ . .-:~ ,_. ... ;,. 

(27) Barrera- Graf_; ·-Jor'BG ;" ~ -i.';;.."R~-g~-j~~ión-. J~;fdi~a de las InvÚrsJo
nea· Ext.ranjerS.a an Héxi_co~ ·U,N.A!M•. México, Pri111l!ra Edición, 
1980. Cfr, .~.45;_4~.; ·,". -·- ::-· · 
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La instalaci6n de ·un nuevo-eat:ableci111lent:o (art, ·J2 III). 

Nuevos campos de· actividad -ec'onómic4 (are·~· 1-~ · 1·~;. 
,_., - .• ,\> ':;;· __ 

Nueva a· l!neaa· de·· p_-r~dUc_·t_~S_ ::(~.r~::·:;:/i_'i"v>/·,:~-,-· , __ ,_, 

' -- .. :_~ .. : -:·,_~;;::;::;(:~~;:~~d~. ·'' :,_:·.-" ,• ::.- ~--
Adquisición de inmUebl~s __ ·por.-_extranjeroao-~,fuara de lá- zOna ·prohibi-

da . c.;,:,,'.\ ;:j1~-~t!o~1 f ;~,r~E~~i.·~t;c.Iefü :;t ·.· .. ·. 
Conati

0

tucióñ-.. y' 111odifiC.1Ci6n'.'de;~aoc"itid.!Ídea~·car-t'/.J 7), 

•••··~0·;·0• J~~m;~~~f f ~~~~~!~É~{f ;~F·;3·~h••1•· . ·,.:,. ··, ,, ·'''' · 
Considero ~·i111portance·.:,r,ec11_lcar;;'.una ~,"'.ez ._da,. que el: cér111in-O, conérol 

-" ,·---~:·;~ 1:";,;/}~:-:·._:(.';,~'·'>-:~/':4:<::·-; -~~= . .-,:-;::. '-;!. ;- ).:_·: -:- ·. - " _, 
o 111anejo· de ,unii e111presa"'J111plican'deade mi punto de vista (muy apesado 

. -·>_.-:,·.-_,:1: __ ... _-._, __ \...-."":~:<.~·-:;:, ____ , ·, ... -__ ,._ . --
ª la LIE:) el~ e_nslob.1mie_nco:,de_.;lo_:\i;que.:pode111oa:.ent_ender:· por_. ln\'_eraión -

Ex t ~a nj e~~:: :1~~~-~.~~ -~~:.;('.:~:~ ~2~:{~-~~~:f -~~:;~~~~.~~~~~~'.-.- ~:.{:-_i_?~:~~~-!-~:~-:; -~:~ i~!. ~-~-~ ~~;~~ : , 
dor de ~icamente ... ~_."c·~~-~,r-:e0~<-~~:~:ar~ ~_;_. 2: de· la· LIE '~': . ."tir1dnO _"ma~~jou :-

pua deUni•.IED. '< , ., •Ó•:!• :,> ' ,,.·.· 
Invers16Í1 E:xc·r~·~jera· i~~·~recta' -'(IE:I) ·· -,._ 

·._ .-· -.-· ..... · :: ','. ', .. .--·· 

Ea- ·la· d1ri8id.;¡ -al· ~-t~rs'ami~~to -

' - :. ·-:·.: 
La ~-EI ~Mplic~-'- un C'iilprústii:'o." 

. -_. " . - _.._ ·,_ - . - ._." 
de p~iist_amoa ·y_·,a_dcjU1aici6n· de Yisloi-es ~obiliario~.-

La IEI. co111p!ende un endeuda111iento con instituciones financieras 

y proveedores del exterior, por lo que la gran diferencia e~tre IED 

y lEl implica en que en la"lED el inversionista extranjero mantiene 

un manejo o tntervenci6n inmediata sobre la empresa en la que invier-

te, .:1 diferencia de J11 IEI en la que solo se 111anti111ne una relaci6n -

de acreedores y deudores ajena totalmente al 111anejo de Ja entidad o -

(28} Góme:: Palactu, Op ctt, Cfr, p. 20. 
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empresa que contrajo dicha relación co1110 deudora. 

. . 
B) Peraonas Morales Extranjeras.Y· Personas F!sicaa Extranjeras: 

Persona• Morales Extranjeraa.~- La LlE en au art!culo 2, Fracción 

1, hace 111ención de laa personas 111ora1es extr-anjeras, comO sujeto a r!. 

gulación de la LlE. Para de[inir clara111ente a las personas Morales 

Extranjeras nos remitimos al art. 5 de la Ley de Nacionalidad y Natu-

ralización. Dicho art!culo enuncia lo siguiente: "Son pt!rsonaa 

111oralea de nacionalidad mexicana las qu~ se constituyan conforme a 

las leyes de la República y tengan en elln su do111icilio legal", De -

esta 1114nera si interpretamos a contrario aenau eate ordena1111ento le-

gal entendemos por persona moral extranjera aquella que se haya cona-

tituido conforme a las leyeH de algún pa!a ajeno a la República Mexi-

cana y tenga su domicilio legal fuera de ella. Como domicilio le--

gal el CódJgo Civil en su art(culo 33 lo define co1110 "el lugar donde 

s11 halle establecida la administración", ste11do necesario y de acue,r 

do al art!culo 6 de la Ley General de Sociedades ~ercantiles ~ue la -

Sociedad al constituirse deba señalar su domicilio. 

Personas F!sicas Extranjeras.-

De igual manera que con las personas morales extranjeras, el art! 

culo 2 [rece. Il de la LIE hace mención de las personas f!sic~s ex- -

tranjeras. 

E111pezando desde nuestra Carta Magna en su art!culo 30 encontramos 

a quienes considera mexicanos nuestra Constitución.- y son: 
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A),- "son mexicanos por naCimtOnto: 

t.- Los que .nazcan en ter~itorto de la República, sea cual fuere la 

1 naci~nalidad da aua padres, 

11.- L~s :qua_ n'Dz~.i..n·· en el- eXtraRiero de padres 111exlcanoa, de· padre 

mexicano· o de ai4dre mexicana, 

111.-Los que· nazcan.a bordo 'de embarcaciones o aeronaves mexicanas, -

sean 'de guerra o me'rcántes. 

B),- Son mexicanos poi naturalización; 

[,- Loa axtranjaros·que obtengan de la Secretarla de Relaciones 

Carta da Nat~ralizact6n; 

11,- La 111uJe'r o -varón extranjeros que contra_iSan ~.tri=:ion!o .. con_ va_

rón o mujer mexicanos y tengan o establezcan su domiciliO _den:.. 

tro del 'territorio nacional", 

Asimismo el articulo S de la Ley de Naci~nali~~d· ~-.'~~~-~-~~~¡·iza·~ -
: ~--

ción dice que son extranjeros los que- no sean mexican~a ~ ~O_n,(Or-Me:_·a · -

las dispoi;tciones de esta ley que a su vez en ~J. ai~.:-_¡: a·~-;-m~ncio:_·: · 

nan los mexicanos de acuerdo a esa ley' que son los ~ia~J~·:J~:l;".a-~~-. -
30 Cottstitucional, por lo que se entiende qUé las: pe-rsoriaa ·-fJ:aicaa· -· 

e11tranjeras seríin las que no se encuentran en ninguno ·-da _'toa" . . 
supuestos del articulo 30 de nuestra .Const.ituc'ió~·.· 'Ahora bien, 

qué eucede con lni; personas físicas Ext.ranjeras que por. - au larga 

residenci.1 en el pa!s (normalmente 5 añoa) y su forlll4 · honesta da 
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vivir hn.n ob_tenii.lo su declaratori11 de inmigrados: 

La LlE las.da un tratamiento diferente y no los incluye dentro -

del a~trc'ulo. 2, con·s-ide.r!ndolos como nacionales siempre y cuando no 

tengan un vtnculo "con centros de deciai6n económica ~l~l ~-~l:erior•< <29> 

Yo considero esta excepción que otorga la LIE en beneficio. de· loa --

Inmigrados un m!nimo reconocimiento para este grupo de extranjeros 

que a lo largo del tiempo han podido demostrar su respeto' a la 

República Hexicana. Yo considero de capital importanc~a se le otor-

guen· incentivos de esta especie a los extranjeros Inmigrados con la 

finalidad de que inviertan sus capitales en nuestro pa!a. 

Ea importante señalar que loa Inmigrados dejan de _eq~ipararse -

a los mexicanos en lo referente a las "zonas geogrifficas" o "zonas 

Prohibidas" ( 100 km. a lo largo de las fronteras y so km. a lo lar-

go de las playas) zonas reservadas exclusivamente para mexicanos o 

sociedades mexicanas con clifusula de exclusión de extranjeros, por -

lo que en Iáa zonas prohibidas ningún extranjero o inmigrante podri 

adquirir e1 dominio directo de tierras. aguas y sUs accesorios ni a 

l,1s actividades reservadas a las sociedades mexicanas con cláusula -
. ·,. :_':. ' ._., 

.de exclusión de extranjer'?s que se enuncian en el-ar.t._4_de.-la LIE. 

C) .- Deíiilic!ón de lnversJón Extra'!Jera ei:i ';:~~-~~-r~_,·J;~~¡~·--n:_~-~-~Í~ico • 
. ,,.''.:-..' 

- ' - -:.-.:·¡" :.·.:-· ... , -. ;··. -;·--. -.' .. _ .. __ 
1.- Constitución Pol!tica de .!Os Estados Unidoa-.Mexicanoa·, 

:· _, :: ·¡.,-: __ -,. - .. 
- ·;/,·; .. ,,.. ·,·.·_-;'..'.• .. 

El art!culo 27 !r..icción l.' de' nuestra. cOristJ.tU'éiótl P0lt't-iéa, no 

hace diatinci6n'de si .:on .¡)e'r~~n·a~·,·f¡~;i~!~<~/.'~~j~~·~~:·~ -~~:~~l:~;~' ~1 

(29} Ley para Promover ta" Inversión HexJcana ,Y Reg'tiz~,r lo( Inversión 
Extranjera_· 1973. art •. -6, '> '-, 
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art. 27 fracc. 1 tiolo ,se liÍ..lÍ:ill a ~ablar· 11obr_e._"extranjeroe". Ahora, 

posteriormente la ;ley orginica,del art. _27 fracc. 1 establece en su ... .. . .. · .... ·· .. ::· -· '. 

al-t!culo 2 .habl&·.ya de' i=xtranjero!I que "Puedan. Corai.ar parte' de una . 

sociedad· ~!xi~~~~··;.·.~··~ ~~·~·~¡~:ra .d0111~nio - de tierrati, agua ti, o sus acce-

•ionea~.' ~ncontr·~~d~ "aqU! ~n .concepto adicional. por lo· que de acuerdo 

con la'~_~onsi:it~·~-¡~~,;·~'~;J~ afirmnr que el" ténino "e.xtranjero" engloba 

a un extranJéiO ·perao·na: iiioral o C!aica,. por lo. tanto 'la Conaituci6n -

encierr.a ~~' eXtr!l~J~~·~.·'.'a ~odaa j~e vari~né.es -que pueda tener el 111ia--

1110, .\s'i~·ia1110, e'n~ontram~s _uñti congruencia con ·111 art, 27 ··rracc. 1 
- ' . . 

tanto en· la l'ey org6nic~ ·~eÍ .artic"ulo 27 fracc • . i. c~1110 en· el ~·!gla--
111ento de la. mi11Íaa ley. oi-ginica, al u'i:llizar a111b~H or(ienamientoa ·el 

té ni no. "extranje_roa". 

11.- Ley_para :PromoVer la ·inversión Hexic~n8: y Regular-lll Inver

sión EXtrBnjera, · · (LI~) 

- . .' .. ·_ : .- -··. - - ' . -- ... _·,· . - . 
reape~a _a 18 LNN pennitit!nd?le ·aplicar. áus ·-def in!~i~nee -. . . ' ' . - - ' . 

de pertiona f!sica o mO-ral extranjera, lJmitándoSe la'·LIE ~.·cincÍni~ 10 ,., ·.: . •, ·.--. _.,.-' 

La -LIE 

que eS Inversión EXtrlÍnjeÍ-a y no· personas extranjera~.-: 

. . . . ·:·_:·-:-_:.:.\'. ·. ' 

·Ley General de Socied.Jdes Hercaritiles.:.•.· También 'ee congru11nte.· 

con la LNN y reconoce en sus art.Iculos 25Q-·y.2s1 la ·per'Sórialfdad ju-

. r!dica de las sociedades ·extranjeras sie~pre_ ·y c'~'.~~d~--:-~·~cén ·lega bien~ . ·- ' ' - . . 
te constitufdas, inscricaa en el R~gistro Públi.co. d~: l_~" Pi~-PJed8ci · y 

del Co111ercio, y establecidas l~s condicion"és ·Para. ejercer =acto8 de 

comercio. 
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l.a LlE considera a la Inversión Extranjera como un acto jur{dico 

nctividad económica deter111inada, uiáa que una entidad con peraonali-

dad jurídica. Señalemos cago ejemplo lBH de HExico. Esta sociedad 

con mayor{a de capital •xtranjero no es inversión extranjera, sino 

las accividades que realiza la misma. 

La ley de 1973, buscando respetar laa dlatintas dispoaicionea. 

que •xiaten en materia de personalidad jurídica de nacionales y extra~ 

jeroa ya fueren morales y f!sicoe, no dufine a la inversión extranjera 

como un ente con personalidad jur!dica sino la define como un concepto 

abstracto en la que se conviert~ en actos jurídicos, actividades eco

nómicas llegaodo esto a definir a la inversión extranjera como aquella 

que "ae renliza por" laa entidades del art!culo 2 de la LJE, o si=a -

aquella qÚe se realice por personas f!&icas extranjeras, morales ex~ 

tranjeras, etc. Este concepto ee congruente con loa estudios mis 

revolucionnrios que en 1973 exist!a sobre este fenómeno económico que 

envuelve un sinnúmero de actos jurídicos y que va mucho más allá de -

la definición concreta do las pvrsonas morales o f!aicae. 



CAPITULO 111 

LEY PARA PROHOVER LA lNVEKSl"N MEXlCANA Y R!CULAll LA Itl\'EJtS1"1l f.X

TRAHJEIU., 

A) Sujetos Regulados. 

La Ley para Promover la Inversión liexlcana y Regular la Inversión -

Extranjera (L.t.E.} detalla en au arc{culo 2 qui~nes son los sujetos 

reguladoo dentro de su ordenamiento: 

Las primeras do• fraccione• se refieren en forma directa a personas 

extranjeras, las f!sicas y las morales, analiza~as en el cap(tulo Anee-

rior. 

La fracción t~rceta nos habla de "Unidades econ~micas extranjeras 

8Ln p~rsO~alld~d· ju~!dlca". La¿ llamadas "Unidades f.con6micss" para la 

L.t.E. no son.sino sujetos que no son personas, La persona tiene una -

capacidad general para goce y ejercicio, legitimado para exigir el cum-

plimiento de sus.derechos as! como para cumplir con sus obligaciones. -

Asimismo, la persona goza de un patrimonio propio. En cambio, el suj~ 

to sin personalidad ("Unidad Econó111lca'•) es un sujeto al que la Ley le 

restringe su capacidad de goce y ejercicio, ni patrl111onio propio, (a --

menos que se conceda personalidad) pero que le otorga ciertos derechos 

pudiendo ser éotos du los integrantes de dicha "Unidad econó111ica" &ie!! 

do en consecuencia el patrimonio de la "Unidad Económica" propiedad de 

los asociantes o integrantes de la mis=a, siendo ellos los beneficiados 

o afectados por la actividad deseMpeñAda y atribuida a dicho sujeto 

sin personalidad jur!dica.(JO) 

(JO) Barrera Grar, Jorge. Op cit. Cfr. p. 2.B,29. 
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Así, la "Unidad" que implica un trabajo en conjunto de varios in-

veraioniatas, "económica" que implica un afán de lucro y no otro &Uj!, 

to o fin diverso como sería el de asistencia social, "extranjera" 

que pretenda beneficiar a inversionistas extranjeros, y'por último 

"ain personalidad jurídica" que explicamos en el párrafo a~cerior. C3 t) 

El artículo 2 de la L.l.E. termina de enunciar a loa sujetos regula--

dos con doa supuestos! 

Empresas mexicanas en las que participe 111ayoritariaC.11nt11 e:l c~pi-

tal extranjero, o 

Eapresaa en las que loa extranjeroN tengan, por· cualquier .trculo, 

la facultad da date1111inar el ~anejo de la empresa. 

En el primer supuesto la ley al mencionar "e111presa" no se entien

de en for'llla clara nt hablo de sociedade9 o asoci'aciones o empresas cg 

1110 un patri111onio for111a,do por un.:i sociedad conyugcl siendo. este un 

ejemplo de un sujeto atn ~rsonaltdad, Desde mi punto de vista aquí 

el legislador quJso proteger el ca~po de aplicación da la L.l.f,, de-

jando una covertura más a111plia de sujetos a regular. En este aspecto 

debería la L.l,E. de ser 111.Ís concisa y clara. 

En el 111egundo supuesto la 1 •• 1.E. regulo y restringe la capacidad 

que tengan los extranjeros de adquirir o tener el manejo de la e111pre-

aa. Es por lo mis1110 que el párrafo del artículo 8 de la· L.l.E, re--

quiere al inversionista extranjer~ de penniso previo para adquirir 

más del 25% del capital o más del 49% de los activos fijos de una em-

presa. 

(31) G6111ez Palacio, Ignacio. Op cit, Cfr. p.25-27. 
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8) Actos Regulados. 

Como mencioné en au oportunidad en el capitulo 11 del preaente ea-

tudio. el art{culo 2 de la L.I.E. además de señalar loa aujetoa regul~ 

doa dentro de la-miama, incluye y globaliza en su último.p&rrafo loa -

actoa regulados por la mlama al enunciar qu11 "Se sujeta ·a las diaposi-

cionea de esta ley, la inveraiOn extranjera que ae realice en el capi-· 

tal d11 las empresas, y en la adquisición de los bienes Y en. 1~8 'ore ra

ciones qua la propia ley se re[iere." 

·.- .·'., .. ·. -

Por lo antes mencion3do, podemos d!v1d1r como actos regülados-'por 

la L.I.E. los siguientes: 

X,- Inversión Extranjera en ef Capital de" ia9 -~pre-~a~. 

XX.- Adquisición de Bienes y Der~Cbos. 

XXX.- Operaciones de-. InveÍ-~-i6~-;--¿-~-~~-~i~r~. · , , ,., .. 
. ·::-

La InversÍ6~. Ex't~~~j~~~ en· el ·ciip.it'a:i de :~~s ~~~-~-~s~~-- ~u:ede aer: 

. ' _· .. -
X.1.-. En-. el capital s·Óci . .ia°l; 

--.. . .. ,_-, - .. :· .·._ . 
~~Scrib_{~~do· o ad~u-iriend~- acciones -o P•_r-

tes aocia:le~• · 

jo, y 

X.3.- En distintas clases de empresaro. tales como soc'iedades civiles 

o mercantiles, negociaciones o empresas propiamente dichas, o -

en otras instituciones o entes. 
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Respecto a la· adquisición, d~: ___ bi~~és y derechos a que se refiere la 

ley y 11u regl~~~nto:-~11 ~~~~1~-rf~~ 

xx.1.-_ 

xx.2.~ 

La sUscripción ,;:::.~~~i~'iti:~i ·de bi•nes. 

La Su~CripcÍón :;_.~-~~~j¡_:~·i:c·¡~~:_d~- dertlchos sobre partes sociales 
-, ~ . ' 

o· Certific~do-~' ·d~-~--~-~-ti~-i~~C-ión. 

X.'(.J.- t.4 _-adqusiC{ó~ .de:"· . _Bienes y activos 

-A~.q-~1~-J.:~·¡5;: _;_ arr.endaaiiento de Empresas. 

XX.4,- La adq~isi~ión:de _derechos de 8est.fón y dirección, asf COlllO la 

adquisició_n de~ derecho de pre11tar un 1u1rvlcio y de adquirlr -

una inveisión a través de per111isos, concesiones o _áutori&acio-

nes. 

XXX.- Como operaciones de inversión extranjera encontramos_ regula-..: 

das en la L. J, E. a las siguientes: 
. -. ,_.-; . 

KXX.1.- Las traslativas de do111inio referentes·. a '_la·_-_adq~iat'ci:ó~ de em

presas y sus activos, suscripción de accionés y partes socia-

les, as! co1110 !1deicomt11oa traslativos.· 

XXX.2.- Las traslativas de uso o goce de bienes y 'derechOs -rel.ilciona-
- ' . . . - . 

das con el arrendamiento de emp-res4 y ac~tvos~· ·pi-estación de 

ser1icio11 como aportación y como neg~cio de ·g~st1.ón; y lo& íl-

deicomtsos no traslativo8, 

XXX.J.- Negocios de garantía sobre bfeneá y dorecho8. 

Negocios de gestión, 
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XXX.4.- PreCentnc:l.a· a la 1nveriÍ:l.ón Mexicana. 

XXX.5 .- Conc~aionea ~~tO;izai~a, p111r~isos od111in:l.1trotivou. 

xxX.6~·"". Co.naCitución y ·reloc4lización de: 

.Nuevos estableci111ientoa:-. 
... ... . 

.,---· -.· _•: 

.- Nuevas actividades~ 
'.'.··- '· ' ' ,· -. 

Nueva·s -l~neaa de _productos o servicios. 

··-. 
Ei Héxic.o re~~¡~·~¡~:~~~-~~·;:: é:onc'.f~ t/~aÍid~d .• du_· ~u·~o_brar el do111inio 

" 
de au soberanra;-· -pia&ai.I'· én'0.'1~ · céJn~ci.'tUci-6n ·-política de Íos Estados Uni-

; ., -· -;·,.' .. \(';",· . .-·.,, :~ .·,•.. . - .- ' "' 

doa M~xicanoa u_ti4 ·~erie 'de .:d1s.P0_4,iciOrie11 __ e_.n'.10~·.-.. ál-t!culos '25, 27 ·y 28 -

señalando en ;º~ . .-e:~~-~~j~l~~-/~~:~~~~~,;~~c~~~;d~-~'.·.:•;:t~~~égi~as. que se reae!: 

va el Eatado, Hextéano'· por.. cónaiderarlas .~"estratégicas" para" el desarro-

llo de.1 ·para. :-~ -··'/;'/:~.(~J:i(~ªl::_:J;~-:~·· .. :~·,:.~~( ·¡~ . 
. ~-0:_',_)i't.::;>,'.":<'-:,::0~'- , .. :;:"-,--~·>:-_- ·. :·" - ., 

La _L. l.E. ·en· au ·a"rt!culo·~,4 'iae.riciiina·.-&1guna8' de las actividades re-
. - -.·:··.~-·f::,-;:;_.:,_ ·:,._ ~~;·:' .-···--:-:\•i;"· y' .• - - . 

servadas· "en forma' exclusiva al! Estado .Mexicano, y digo algunas dado que 
.. -'«,- --:~··· '.:,;-, - . 

no. ~a~c.i~n~ ·1a:aéti.'Vidnd·;A~._':Prea-ta'r· -~i' S~rv1cio PÜblico de Banca y Cr.§. 
- ' :·:· :.·,,_-__ . ·• ·.:-.. ': 

dito, aUnq~e'e't: á;1~~·¡,-·:~~trCuÍO. "4 en 'aU- i'nc:iso (h) 111eneiona "las dt!lllás 
... _-_, ·:. .- <"' 

que fijen' liÍS _t'~).Cs ;·5¡,.;c!Í'teas" • 

. ~ ---~o~ct~~~~i~n·::_~~·:é _:~~:~.ci~~ ~·~ las actividades reservadas al Esta-
',. -··' '.· -··· : -: 

do, h4ciendo Un ligeC-o an.teé'edent'e-: 

Petróloio y dem.is llidrocarbur-os.- ColllO todos sabe111os, el Praaiden

te Cárdenas por_ problelll4a tanto de índole laboral comi:t política y eco-
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nómica expropia en favor de la nación la industria petrolera, el dia 

18 de marzo.de 1938, 

Por lo anterior nuestra actual Constitución en-el p&rraío &exto 

de au ert{culo 27, enuncia que el Estado no otorgará cionceaione& ni 

contratos en lo que se refiera a la explotación de Petróleo, Qarburoa 

de 1Hdr6geno, sólidos, líquidos o gaseosos, vn consecuencia, "corres-

ponde a la naciOn el dominio directo, inalienable e imprescriptible -

de codos los cnrburos de hidrOgenos qu11 se encuentren e.n.el territo-

rio nacional, incluida ln platafon:ia continental, en mantos o yaci- -

mientas, cualquiera que sea su estado fisico, incluye~d~ los estados 

intermedios '! que componen el aceite mineral e.rudo, lo acompañen o se 

deriven de il". C3 J) <32> 

Petroquimica bá.sica.- ·incluida en~el·_Í.rÍ:Icula' 4 inciso (BJ de -

la ~· I, E,. _co~o actividad: _rese~v~da_ .al E~t.ado, ~a -p~troquimic'a básica 

defiiiida por la_leY reglm11entaria en la _1114teria como "la realización 

d~ proce11~a-,'!Íaic~-a 'o quimiCoa para la.elaboración' de compueatoa to

ta-1 o .parc;ia-l111e·n-te d~ hidrocarburos naturales del petróleo, o de hi• 

drocaf.~urOS' q-ue ·~·ean' Productos o sub-productos de las operaciones de 

refinación", Dicha actividnd es privativn del Esc,Odo, 

Explotación de minerales radioactivos y generación de energ!a n'!!_.' 

clear.- Durante el gobierno del presidente Echeverria, ul p~rrafo 7 

del articulo 27 Constitucional se adiciona por declaratoria- publica-

da en el O.O, para quedar como sigue: 

(31) 

(32) 

Ley reglamentaria del Articulo 27 Constitucional' en el ramo 
del Petróleo, D. O, 29 de .S1Jvie111bre de 1958. art. 1, 
Constitución Política, Op etc, art, 27 párr. 4, 
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.;; .' 

MélÍ:ico·, ~1_·;~·:~'1i~~-~r:··.~·¡·;:·;~~tado ;_da Tla.talói.Co con· l~··,ciñalidad de-
.¡ .. - - •' 

desnucleariza~-··. bilicamenCe. ·a ·Lati.~Oa~ériCa·; ;-d~l:~11a_-;·~.I:'.-fiii~-1 :d·e"r. pá-rr!. 

t:ó 7 del_ ar~. _27:.~onatit~_C~o~a-1.:lo-.ai~~-¡~~te< :·:.,:·~-1 :-,u~·~·:~~ ... ~-~:·,·~'n~r~·(a - . 

nucle.11r solo tendr&" fines pacíficos'~. -

.Minería en los .casos"a que se refiere 

Ley reglamentaria del artículo 27 Conaéitucionffl en _materia de explot~ 

ción y aprovechamiento de recursos minerales; señ~la que única.mente el 

Estado podrá explotar las reservas minerales nacionales, éstos en razón 

de que el Prestderite de la RepúbliC:'a :ciene la" f_~cU:lt_ad de establecer. 

reservas 111lneralea nacionales respec~~ de. sustancias de terrenos libres 

o no libres, sin afectar las amparadas con concesiones vigentes o' soli

citudes en trámite y respecto de 'zonas en terrenos libres. t33> 

Este ea el caso que se limita el Estado su explotación exclusiva, -

sin concesión .1 lo¡¡ particulare11. 

Electt'icidad.- La llamada "Compañía de. LUz y Fu.erza_dii!l Cent-ro", hoy 

en liquld;ación, fui de Ja¡¡ últ.imas compañías· privada¡¡ que p-re~taba~ el 

sea-victo público de energía elécta-lca, dado que a part1~ del"-23 de·di-

c:iembre de 1960, se adicionó el párrafo sexto del a-rt{culo. 27 _de nues

tra Constitución Federal otorgando al. Estado la facultá:d .e~clu~Í.va .. de 

"generar, conducir, transfor11141r, distribuir y abaatt1cer ·e'~e~gíÁ elfc-

(33) Feo. Javlea- Gcin::.ilez Godoy. Tesis Pr"o.fealonal, Breves Comenta
rios a l.1 :...l.E. l'niversidad Pan11mericana. Héxicc• 1980;· Cfr. 
p. J,, 33. 
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trica que tenga por objeto la pr•atación de un a•rvicio público" •• 

por lo tanto. dicha "act1v.1dad no 11erS concesionable a part.1c:ul.1res. 

F'errocarriles,- Por razones históricita 1 la L,t.E. incluye en su art!-

culo cuarto la actividad ferroviaria como reservada para el Estado 

Hexlcano, dado que durante la dictadura porflrista la inversión extra~. 

Jera alcanzó niveles insospechados. Una vez más, la legislación mexi-

cana busca recobrar su ~oberanra, y por lo canco la Ley de_V!as Cener! 

les de 'Comunicación en su arc!cuio 129 otorga en forma pref~rente '_con

cestonea para construir y explotar ferrocarl'"iles a -emPl'":ll~-~--_.~on :-c~p.1- _. 
:-- .. ·-·--,. 

t11l 111ayorttaria111ente Escaca_l. permitiendo ~s!-la pai-ctcipa~ión·_.de par-

ticulares mexicanos en la !nduscrta ferroviaria, :~~;n~u~'.;-s~~-_.·-~~-----~n:111enor· ·-· - -.·,;. 
procentaje, pero l• 'citada ley ··les Penal e~.' ... - :.;.<, · ·-.:~·~·>:.::.;.>' :'5--.-

:·::::~'.,,' -\'.-. ,';~;~7:;:!:<\-\~~'.:ti:: 
Considero. fmporC_~n_c"e' 111~~'~1,o'~~r. ~~- et";en.un~·j_~J~ .de-··_1a: c-i.t.íid'a ;:~l,ey--

:·: " -:~ ~;- 'e:.: . .-. ¡_; .. .-- .... • - ';;, ;-,c. 

en su are [culo ~129 'pec'a ·de·_; 1hC:Onsti tüc10fi:.li~':-. ¡a·_- qiaé~-'81 ;1ee1110s · ei'- p_~~r!. 
... -- _ _ .. - -·-. .,,_~ _:··:·:. :. : ·: :·.:'--,;::--.;<i+'.'-~c_-:;,-:_..,;{:~·:;;-.n:;:"_•·, !/;:e·.)-:~-,' ~- ·. · 

fo. cuarto del .:ll'"t!culo -2s Constitucional:·encontramos:que'nuestra Cona.: 
\ .. _ .. •' ._:. : ·-: . , :." ~':-'. .>_._:,·~;,_. ::}:,\;?.0',¡:.,~·~:.~i;:,_~{~·-.t_,~-~'~:y;)~"/-':,-__ _.,.;:,i;;:-<:O"'):::~. -.-;-::.·.-:. --. ~: 

tftuci6n ·féd.!r.:1·1 ·considera_: a·: la :·act i v fdad 'ferrov far fa :co1110:·-'_'escratEgf-
·. ' __ ,,. ~ ·._ ';_--:.:: .. :~:: .. - ~-~ ::·.:->_.,~,·-t--.\ .. ,·\:~.' ,:-~·f'-;.:-:':--

ca" y la reá~rJá· en. fonz..:1' exclusiva·.para, el ·:Estado.-.".:.;:!_-.::-:;-. ;f,-,~:-.-.'. .. ;/. 
·;.-: ';,: :· 

Co111unicaciones '. .··c·~·¡~-~~&ri'c~a -·;: ra~'i:~-t-~l~~~¡f Í~:~~-~-~ ;_; f-~~·'[~'c'~~-0 'Mex! 
:·;-·' '.- -, ~- 1: ... :-· ' . . ,-: ' .. 

_' ca~o se reserv.:1 a' ritvel- có·nat.f. cucforiilÍ, '1a f~culCad ·de ·p~estar el· aer-

vtcio público de talégra'fos, radÍot~legr.ia~ra' Y. c.º~':'ni~~~·1·6~ :~r.I. ·satil! 

, .. 
por consldttl'"arla con el c4raCter de estratégica. 

Por otra p11rte, la Ley de V!as 'Generales de Comunicación enunc.ta -

en su artículo 11 que t!S facultad priViltiva del Estado la prest3clón -

del servicio público de celt!grafía y radiotelegraf!il, 
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Las demás que fijen laa leyes eapec!ficaa.- La L,1,E, omite en el 

artículo cuarto una serie de actividades, que el Estado Hexicano tiene 

reservado para su explotación exclusiva. Podemos mencionar al servicio 

público du Banca y Cr~dico que a razún del decreto de nacionalización 

de la banca privada del l de septiembre de L9B2, ha pasado a set íacu! 

tad exclusiva del estado el prestar •ate servicio público, 

El art!culo 28 Constitucional además de reserVar' al estado las ac-

tlvldades antas mencionadas, otorga al astado la facultad exclusiva en 
',.,· ' . -' ._,., : . 

el área estratégica de correos.· Aqu! el Ejéc~t_ivo -Fe.deral_ tiene al 

Para. racib.ir·, 

(:ú;¡·":": 
transportar y ".rltrega_r la co- -

. ',_,,;: 
monopolio Constitucional 

rrespondencia de primera clase._., ..... 

De igual manera el a tra-

vés da un solo_ bancO ·-y lS:- aC:ún;c·16n ·:d~--,~~n~·d·~-:"' 

n> · Area• aas'q·rv~~~:~: .-... ~~:~,~-'.~;:~1~i::~;;~;~~~~~t;1~~sj·~~~~1~~i-ª. ;~on_:·c1.1u.~1~ -

de ~clu~-ión ~de 'É~t'ra~j:~~~~~';'. :·º;i\ "·.-:·:::\ ·>·:· :,~'~· 

El Estado·Hexicafu;i·, a través del ~·r·~~~~~~ ~·is~~. ha en~ontrado una 
<''. 

serie d~ á~eas.1.'aci:ivid~deS_-qUe_sln ·¡·¡~~~·~·~ ser'consideradas por nue! 

tro máximo ordenamiento jur_{dlco COlllO ~'.~s't-~~~~g¡~a~"~· .~evls~en de ciar-

·ta importancia parn:-~l des~r.rcÍ-lio-- d-~l pata~': ES-·Po~- eso que el arr!culo
1 

4 de la _L.I.E. en s~\~.egunda pai-,re.- S~.ft~-~a -u~ .. ~~qu~_~o -g~upo_ de actlvld!, 

des re&ervada's para se!r explotadaS _pOr-,'~exicnnoa; O sociedades 111exlcanas 

con cláusula de ·exclusl6n 'de".e~tranjeros, 

(3-4) Ley de V!as Generales.da CcÍ~~nicnCi6n, Publi.cai:la en el D,O. el 19 
de Feb~ero da 1940.' Cf~1 a.rto" 21i5;· 
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La L.I.E. considel-a las sigu1enteS act1v1dadea de' lniportancia a n! 

vel nacional separa~do en consecuencia a 1011 extranjeros ~e par.~icipar 

en las miSmas, Dichas actividades son: 

-Radio y.Te;levisión.- ta ·re&Ulación espec.~fica_ de ~apresen.te ac

tividad se .encuentra en Ja Ley Federal .de Ra.dio y Televisión (LFRT). CJS) 

El artículo 1 de la LFRT consigna el do111irÍJo. directo inalienabie e 

imprescriptible por parte de la Saetón sobre el medio donde se propa-

gan las ondas electroi=agniticaa, Para que los particulares utilicen 

d" "l espacio territorial donde 1;e propagan dichas ondas ell:!ctromagni- ,. 

ticas, requerirán de concesión previa otorgada pOr el Ejecutivo Fede-

ral a trav&a de la s.c.T. (l 6) 

. . . - - ' 

o televisión o lo haga una entidad piiblic·a, ea· qtie el· pr-imero ·requeri-

rá Je concesión previa pa~a .exp~o:-~r:{~, _·,e~:··~arit~: ·q~~-la. ~~-tida.d ,pi1bl1-
'-;" ,._,_,_ - -... ,;. 

ca solo requerirá de un pC.r!lliso.-·: A.;t';:-J·3·i.-FRT· •. :: .-.; _;, 
; _,.. ' - :-~· ... , . - ' 

De acuerdo con _loá a.rt!c~¡~~--·:~i ;,;'.;i25"-.~~·-:1'~- ~~RT 0-'1~:'&0c~:~ad que -
: .; :. _ _- ,: '.:;::;.~:·;:1.;-~;;,;·;?;:\ .¡1:.'-"-íi~~-'~<'. ·:_: __ ;,_: '. ':.::·'. ' --·:' ' -'. '.· 

opere Con fines comeiciale~ .o-- éduC.Rttv08':uná':'~St8Ción··:de- rÍldio· o T, V. 
' · - · ·;· .:._:c/,1·,;·~i_;:.:,,,:_,,_~·,:;.\i.'.'.~,\:\:,~~·,-,.¿ ~e' >·~-_.-1, 

deberá remitir arÍual~~n-~.;';-~ ia· S~C.-_T ;,:,fO:<listá:,dB_;lÓa::sOc'toá- de ,la 

.•.. ,;:'}t-I;,_:·lf~;~~~~tt~~~~f ¡~\~;if i:I.ii ·: •..•... -. compañía. 

Loa art!cUlo• :2j y,24 .prohiben;a1,·concesion11rio enajenar o gravar 
. . ;~>.:·:·_,_._:~·~·--JJ..:··:;:.;t.--~::j.~ht ·.;L::;~~·-;,;j_-~-·~'f,'/:.:·i;":'-':,-·::\->: .:. ·: -_, 

en manera alguna o dar'en'-fideicomiao:·todo-.o',j>8rce:de la.concesión a 
· . -.. : -·:_/.:: :-/J\:,.:;_;;;;.>"-0.~.~',;::r:.s:':J_-;,:'.i7:-~~:~':'._·.~:.\:_;<'·~- .. :,· :-.-_,_ 

extranJeros, so pena' de''_jle'rder?dicho8 \derechos,en',-tavor: de .la naCión 

~~~;--;::ii:::-::c;i.~:/f f,:"A-i::~;t:j:n~:'1I:~:: ''.''······ 
(36) Secretaría de Comu!'ic~cione• '.\". .. r.r.a~s_p.~rte.s •. 
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Mexicana sin .indemnización alguna. 

-Tr•n•porte automotor Urbano, .Interurbano, y en Carreter•s Fede-

ralea. 

Da acuerdo co~-;~a-:Lv-c;c· c3 7.f·i~s-_c~111l~o• ae consideran v!aa gene

rales d~- ciomuÍti~áción".: 

~Cuando entroncan 'con alguna·v!a de pa!s extranjero. 

_-Cuando Comunic&i\ d~s o i:raás entidades federativas. 
'.··"', ,,,, 

..:Cuando en. ~~·-.-tCtaitdad ·o iaayor parte son .construidos 'por la Fe-

El;:~réÍcul·~--152 de_ la ~itada. l_.iy, _menciona que la concesión oto! 

gada_ por .. S~c.T;·_ p~·r::a:-el 'aprovechaclia~Co de caminos federales (tra.na-
' - ' :· -. -_ ',:- -. ~- - _,-;,\ - ._ . ' . 

·porte ·:d'e_'-~~;~~g~ :·y:·p.--::ref~Haa?··aeri solo' para· mexicanos por nacimiento 

Y a :~~Ci~~~d-~~·mé_~J:~~~li-c_o-n ~liu_aula de excluaión de extranjeros con 

la tOéalida'd de;:·~~~- acCion.e8 ·noÚilna'tivaa. 
,-. ··- . , •1. ~ ( . -. :.,.:---. > 

·.S~-¡¡~-i~··~
1

~~~z::P~i~~~~ <~.~~ .<"~~~--~~~· -~n~, direrarÍcla entre la. LVGC y 
.- .... 

la· i.. 1 ·~~- -~··;:~ .. ~·nci~.n~:~:-::ia·_.-L_~é·c·~ Ccim_o.-:suj,;toa _-·a .otorsar1ea' la concesión 

.- mexiC.áiui•a '·poi··-n·~c1m18'ntO:; .. é:U~ndo-'ta·' L-, 1·:E; ·-no_-·diatin8ue ·al'-. a• puede 
. , ,~.~ ;· k. ·;:;.':.:.'_o;;_'.;},_:;_'¡:-;{.--_,-: '.-::.:1;-:::;:; .. :-~·~:_-,-. ::-1.;,1.:;_ f.:'.f.:_: -·_':;·.--··:u,:_'--.~ :.: ·-':_-.. : _ · 

o_torgar ·a Hexicanoa .. por.;naciml,e.nt~ ,,O- naturaliz:aci6n.:-:,Aqu.C -al ser la --. - ,---) · ~: > .' -~·;\_;~ :·' :,::/. ·- :;:-c·:;_.{-,-.c,:.:-.::;~::·,:'. : __ ,;:\;:::':"(·'(;~----~.;J::/~:1-"'_'.-~ ·-,'.~::·-1·::,_,'-:.-: .'·~·- __ :' ,, 
L; l~E. '. posterior.- a.:la ;Lvc;c.·a1:,11111estró'.Gómez:".Palacio .resuelve -e_ate co!! 

:· .- _: ,_,,--;_:_:J'.-.:: 0:-'~,,;.1;·;;'-:_:_ ;·\; •· 1:'.:·~<2.<:~'~;;'/.~.·f}-:'.·t~'.¿'._i:~{':';~:~ ~ '':'.;',- :: -
fllcto de competenc-ia -.dé-.:ley.!s·- conf'el' prl_ncipio·;.'.'Ley posterior deroga 

. .... ~ , -.' ;·· ,_.:~·:\--,~,·~~·L·.~·\:::::.;,;_<'>:·-~.:;,<':;.;::~?-~·:·, ":: :;, -::--; ,, ·;,_.;.- . 

:_~;_:;::~~:-~~-~::?s~-~~j7lJ~1:i;~~{~~:_r1;-~;i:17:~ s~-);;~f ~-?-r:· .:_~:1:·; ;· '. 
(37) Ley de. V!as Generales d•··!=cmunicaci6n.-·· 
(38) Gómttz-; Pala~io'.: ·¡~~':4-~·J.-~:;>,-Qp~_.: é'i.~ _-·p:·:--57;_.> ... , . 
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-Transportes Aireas y Maritimos ~acionales. 

Todo particular que desee ·explotar un surviclo.público~ en este 

caso el de transporte air~o, deberá solicitar al Gobierno federal a 

través de la Secretarla del ramo que corresponda, una_concesión pa-

ra explotar dicho servicio público. L.1 L\'CC en sus articulos 12 y 

331 asI como el JJJ enuncia a las personas autorizadas para obtener 

la concesión antes mencionada siendo únicamente ciudadanos mexicanos 

o sociedades mexicanas las facultadas para solicitarl.1. Aqu! vol-

v~mos a encontrar que la LVGC permite el ingreso de capital extran-

jeto a dicha actividad. en tanto que la L.l.E. la refiierva exclusiv!_ 

menta para mexicanofii o sociedades mexicanas con clfiu!iiula de exclu--

sión de extranjeros por lo qu~ aplicando el principio anterior, debe 

preva.lecer la L.1, E, 

Transportaci6n marítima nacional. La LVCC considera como v!as 

generales de comunicación las siguientes: 

-Loa mares territoriales en la extensl6n y en loa tirminos que 

escablezcan la_s l.ª>'~ª y él derecho 1n_t11rnacionaf. 

;.Las co'rr.ienÍ:~s.fl~tabÍe"-s y"navegables en sus afluentes que 
. .- ' . '·' 

tamb-ién lo sean, 'ilt:emp~~ -q~e: · dese111b~quen·en el mar o lagos, etc., 

pasen de .una entidad a -otra·, crucen la I!nea divisoria con otro 

pa!s, o sirva de .lrmt-~'~- a la naci6n o a dos o más entidadea feder!_ 

tivas • 

. -Loa laios, lAgunaa, eaceros, flotables y navegables as! como 



HOJA 47 

canales, siempre que comuniquen cun el 'mar permanente o intermitentemc~ 

t11, estiin ligadOs a cor"r.ientes c.onstantes o 1011 supueatos .del· punto an

terior. 

Por tercera ocasión, en el art'ccUlo 12 de la LVGC 'enc~ntramos un P.!. 

di111ento legal al extranjero para participar en la 11xplotación del ser\'! 

clo de transportación llldr!ti111S·nacional, en canto que la L.l.E. res11rva 

dicha actividad a Mexicanos y sociedades mexicanas con cláusula de ex--

cluaión da axcranjeros, aqu! la L,1.E, vu11lve a prevalecer. 

Explotación Forestal. 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH) ea la 

secretarla del ramo competente para otorgar autorizocion11a para el apr~ 

vucha111iento de loa recursos forestales. (39 ) (l.O_) 
. ' .. ·, 

El aprovechar los recursos forestales de acuerdo al. ar~~ 87 .. d·e .la. -

·' "' - . 
Ley Forestal, se encuentra reservado "a· peraonaa 

0

de nácion'alidad mexic~ 

ns o o sociedades de personas ta111bién mexicanlia 11.:P~r-·'io -~~-~:.~~l~~mo~ a 

encontrar .una concradicci6n con la L.l.E. ptidi~~ii:·e~tr~.'r':e~-~:~~nJ~r~s -

en la e:xplotaci6n forestal de acuerdo a la ley espec!fié·a·~·· 
-;_·.-.-·-

Una vez m.'[s reaolvemos con el aup°uesco· 4nterior, .iapl~éan.do. ··la 

L.I,E. 

-Oiatrlbución de Gas. 
. .. 

Con el objeto de regular la di1tri~ución de s•S l~cuado de pet_ró--

(39) Ley forestal, publicada en el 0,0. de la Federación el 16 de En! 
ro de 1960, Cfr are. 17. · 

(l.0) Regla~ento de la Ley Forestal, publicado en.el O.O. de la Fe:'.'"' 
ración el 23 de enero de 1961, Cfr are, 198. 
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leo para usos domést1coa. 1ndustriales y comerciales. se publ1có en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de cw.rzo de 1960 el Reglamento 

de la Distribución de gas definiendo como d1str1bución de gas las ope-

rac1ones de almacenamiento, transporte y suministro efectuadas con gas 

vendido por Petróleos Mexicanos 11 contratistas "en Jos cerlllinoa del 

are. 2 transitorio de la Ley Reglamentar1a del Artículo 27 Constituci2 

ni'll en oJl ra1110 del petróleo". l:OI) 

Finalmente encontramos una concordancia entre la L.l,E. y el Regl! 

mento de la Oiscrtbuctón de Gas, señalando ambos ordena~ientos que úni

camente podrán obtener la autor-ioi:ación para pr-escar·.el _servtctO público 

de distribución de gas los i:iexicanos y las sociedade~· mexl~anaa·,con -· 

~láusula de exclusión de extranjeros. 

glacentarias que expida el Ejecutivo_. Fedei~_;·~·- · ···.,.· 
-·:·.··._· -· 

La L; I .E, deja en 81 üict~o · tnC1~0 ~e.'-.~-~;~_;i;~.~-~f'.~~~'.~'- ~~-: ~-~-p~~~~·~:-.·· 
abierto a otr-as legislaciones:ª ,-;·~,~·;:d~ ·no· limitar·_a 'las··acti vJdades re-

gul•d•s ••••• L...... • ',~,,J'~k;~:~~;i~~ifa·:·i}I~~[.::T . 
En el área Financi~ra ·rli8ra -dllil~'.;aervil:io · ¡Júbl'ico~dii:- Banca ·,y Cré.dtto·· 

· . .. __ :: '. '_,·-._._ ~::.';\.\':i~\~:\.,,~·-/;:.;•,:,-,,'·:i-:\:;;_:?r;cr.;!2,;{-f.'/:<i}; \ :-·:·:. · . 
no concesio.nable a. particulares' (are, ·::28. Constitucfo_nal) ',··encontramos -

. . . ........•...•..•.. ·~ !·i{.~i1'0;~\~~~t~;r~w~1)~·;~,:< ,•.e·· ··. ·· 
Las orsanJzaciones .auxiliarea··de' crldito· que·aon entre otras Jos a! 

macenes ·: ~e~e··;a·1e·~-;:~ié: ilti:;iJ~i~'~'~·~ ~-;~·~~-'.-: á~;~é'nd:~i~~·~-~ -~i~~~-é-te~il~- ~ . l-~B!! 
ladaa por -la: Ley· de orgafiizaCi~~e~··~y ·~c-ttvidádeS' ~~-x-¡i·i~·~~~· .de crf 

:.:·':_:· ·,-· -: '•: 
:- :':· : 

(41) Gór:iiez Palacio~" IsnacJo; Op ctt. p; 62." 
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dito (LOAACJ, Dicho ordenamiento en su art[culo octavo proh[be 

a cualquier extranJeÍ-o forc;:ir· poli te en _i!l ~apital de dichas em-

presas, 

Asimismo, la.ti 

lnatitucionea de aeguruR, 

lnatituclones de Finanzas, y las 

..... Sociedades de Inversión 

"en ningGn momento podrán parct~ipar eri forma alguna en el capital de 

e5tas 111ocledadea, gobiernos o dCpCnde_ncfaB off_cla~es de. extr,¡injeros, 

entidades fin11ncler~s del exterior-, o agrupaciones. de personas· extran

jeras f!aicaa o mo~ales, s11a· cual .fuere·]·~·--!~~~ que revistan direc~!_ 
mente o ·a través de tn.terpós_i-ta 'pei-sona"~· ,<4.~.>. '(4 3 ~ 

Co1110 podemoii observar, tant0'"la -Ley :cener'ai 'da'·Instituc.iories de -

Seguros, la Ley Federal 'de l·~s~-¡~-~~ione·~,º~~-{-F1~~-~~-~.<Y: Í~: r~,~i~~·te· .. 
~ey 'de Sociedad~~ :'d~ Inver~-i:ó'a;·')4_i;~ ;~· uc1ifzan:-ei'- !¡¡J:9·~~ .t.ex;t;~, pa~a: 

.'; 
prohibir' a eXtra~Jé~Os el pa_rt.icipar, en ·el capitÍll' de: dii:haa aocÍ.eda- -

des financieras,_-

Para terminar·;. es .l~por~~n_t·e qua·,._ Pa~a operar cu~_~qu_~e~~ d~ las -

sociedades ya sean de inVersi6Ó, de seguros, de fianzaa.·o· auxiliare•., 

de créditO ae requerirá de una autorlzac16n previa.de· la Secretar!a ·de 

(42) Ley General de tnstltuclonea de Segur~~. publi~~da::·~~'~1-·o;o, de· 
la Federación el 31 de agosto de 1935, Art, 29 fracc,··1, 

(4J) Ley Federal de Instituciones de Fianzas. publicada en el O.O. de 
la Federación el ~9 de dicie111bre de 1950~ adicionada el lO de d! 
ciembre de 1965, Art. IS último párrafo. · · 

(44) Ley de Sociedades de Inversión, publicada en el 0,0, dit la Fede·
racfón el 14 de enero de 1985. Art. 9 fracc. 111. 
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H4clenda y Crédito-Público, 

' ' . ; --- · .. -· .-. " '- _, 
~ue~-~ra l~gi.-lació~ -'e~---_~t~-r~~ 

:. ': ,-'.,'_e . -_ - ... _- , _':· : . 

de:· i~vera:~on_ea_ extr~njerna- enume-

Dirección_ General de Inveraione& Extranjeras, 

Dirección General·de T~ansferencia de Tecnolog{a. 

Dirección General de Difusión y Estudios sobre Inversión Ex-

tranjer11. 

Dirección General de Invenciones, ~reas, y Desarrollo Tec-

nológico. 
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. '' .; ··.. ..... ,. ·' 

A contini.iación· enun~iar~:-.-las · P~.in~ipales C11cu1'cade11 de loe orga-

ni11111oe arrÍba ~me~~·¿¡~~~~~-:: 
·-·.·¡ 

L.- i.a .co1111~1&n- N~-~-i~~~1._d~ 1nv·er1110R~a EXcrianJerae. 

-'·-.::.·.· ;._ ·-· -,..7:::'' 

-,El arcf~~·-¡~·.:·~·-¡ .dfi'. lD··"L:i.-E~/cre~-._la ·Comisión Nacional de Inver-

stonee :Extránj@ráfi :'~·C~Í~;)~-~-:f~ tné-egra por loa.secretarios de Gober-

nación,"· R~i~~·~·~·~~~··: ~~e-~·1~·~·~:~·;··._,~ac·~~~~~: y' c~~di~o P~biicoO- P~crimo-
nio_ Naci~~á"t",· · ind~st·~f.11 "-'Y· c'a~eiC.10,' 'trabajO- y Prev.isión Social o y -

. ·.-. '· 

de 111 P~eaidénC:ia, pudiendo:subscituir a· loa.titulares, 108 subae--

creta~i~-~-:~~e .. ·~~~ª:~~-~~:~~ar¡~· jea16~·~. :_ Énco·n·~~a1110~.---co111~·: Í.Íltece.~en~e . 

a ea~~ c~·1111aü¡:~- la H-ixta .. tncerse"cr~tarial .-Créada· pcir decretó'.dtil 

EjecuciVo·et 29 de,~y~.de -~947_.', .(ve~_Ca~Íc~·lo.-·i))·· -~·, 
··-;:','-,::,.·. .,. 

"La CNlE e9r~ ·:·~~~:i.t~~~~>·p:·r. uñ. 'séc'retario··_EjecutivO;·._.' que': será: -
,' :··' : .. .-. :,. . -... ;_.;-'· ,;;, ·' - ~- -,- -.~.;'..:·, ... ·:1¡'!:''.\:.Í;;;- -~-;-~·::::::,~:, .. -,-_. __ .. ._, ' 

designado. por. el- Preaidence de ,la'. Repúblic&" .;',;'.Co1110: podemoa·:observar, :;. _, .:·,-, ... >" ;', :~-.-:::.'.:, '-,-.-,'.>',~(< .{_;-._~'.\:';:·:_,:~::;::;1';~"-_"',;;'.'-,tL'. '..2\:.,;~;'.-;-:J'i~~~'_';~;.t,'·:·; ' - ·, ' . • 
la CNIE-.11e encueritra: tnC11grada '.'y.I ';.Se-a· p0;'r-;lóá'-:t1'túlñre8.:de~:C:ad4: se-. -

_ . -.----. " __ -~---'. /:<,. ... ,;: ~-,~= ;'~-º-,-,~c:..:-:-:!{:'.·~,;,;,~:~~r~?c:-{·::-1,~'.i~~:)-i't:,:~f/~-\'.\,_~~.-':¡: ;-. :· -
cratartai enunciada, :·o .1011. subsecr111tarioa ~que.:11e.,de11ignen,'':en · 1a . re!; 

· :··-· " · ,,·'.··.',.:~.'.:·:--:.!:.-.::-:.~·í:::;j¡::<.;:~\~.;:~;.o::;:J:A»J:f)'J\'.i':T f::~-- ~_-.;_ __ .;: ·., >, 
lidad rára· e~ li. ocasi~?,;~ue.~i~~ ,:e~[-~J:~::~;J~~?~;~º·:~:~'~,~~ren la 

CHIE. •, \,' ~/::.~_-:>f;~::.J,I;1~iJ~1~;~~~Jt)Et.t~f;:~;:' 
0 

·:·~ ;-
A.ai111iaC10, el _c:itado._a.r~Ic1.1lo ... enu~_cia.·an::au:aegundo pSrrafo que 

la comisión Sesionará Por:· 10'·111~riOS· ufi.i.:Ve'z al' m~s. ·La CHIE tiene .. " :_( 

sua atribucionei: en ci,1' arc{cui;, 'i2'."de··,¡a·:·z:.~·I~E-~ ~iendo antre atrae 

la• 111&• i111porcantea: 

trace. t.- "Resolver en los cér111inos del are. S de esta ley -, 
sobre el au=enco o dia111inución del porcentaje en que podrá particf 
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par la inversión extranjera en las .diversas áreas geográficas o de 

actividad econó111ica del para •. cuando no existan disposiciones legales 

o regla111entarias que exijan un porcentaje deter111inado y fijar las c~n

diciones cOnforme a las -cuales ae· recibirá dicha inversión," 

Fracc, [[,-:- "Reaolver'sobre,'los-'porcentajea y condiciones confor_ 

111e a loa cÚales a·~-: r·e~.ibi-~á ihv~;~i~n ~xtranjera en aquelloa caaos 
- . . .' . -- . -.- - . ~ .. -. :- - '~. - _-

con c ratos que 0 poi--).Bs __ ~ircunst.an_ciaa particulare_a qUe en ellos conc.!! 

rran aiiieriten -un. ~r~c:-~·u;;ien~-~ /~spe
0

cial" • 
..... ' 

.FraCC: •. III·.·y 

··'~-;: ,-,,.-. 
bl~ciaii~nt~a·; nu'ev-0&·· calÍipoS· de' actividad econó111ica, o en nuevas ~!neas 

·de Pr·o·~ucc?~-~-- -.. _,:.; ,_;,_, -
.. , •"-' .. · . 

. :ocra'. .. ra'é~it~·.d·:..;~y· ~-.;,po'f.tante es la plasi:aada en la fracción Vl del 

citado ~~t.!~-~-1-~- y~: "qua 1
7
e otorga a la CNlE la facultad de eaiitir crt

terioá y _re.quÍsitoa 'para la aplicación de las disposiciones legales, 

otorgándo1.i· tUn~·iones legislativas que a su vez dan origen a las re

aoluciones generales (RC), que con funda111ento en los art!culos ts. -

16, 19 y 26 pirrafo segundo de le L.l.E. otorgan una "pree111inencia"C4S) 

de la CNIE sobre las Secretar!as de Estado, obligándoles a acatar 

las resoluciones generales que e111ita la CNIE, 

Dicha facultad legislativa de la CNIE ataca directa111ent• a la d! 

visión de poderes plaa111.ada en el artículo 49 pirr. Il Constitucional 

al crear diapoaicionea generales abaatractas e lndeter111inadas, si~n-

do esta facultad el poder legislativo. art. 71 y 72 Conatltucional. 

(~5) Barrera Craf, Jorge, Op Cit. Cfr, p. 160, 



HOJA 5] 

Criterios a seguir por la CNlE.- ·La CNlE de.beÍ'i(·t~mar en cuenta . ' . . 
loa criterios enunciados en. el' art!cuio· .. ~~·· d~.' la"~.~: l~E_. ·_ para·_ emitir 

su11 fa'iloa r~ferante8 ~i-. insi:uao _de, l~vVi:a.ió~- -~~·é:l'~~j--~-·~: ,Y para fi-

ja r porc11ntajea ~-; __ condlcioneS·~- a : ~esi~-.-:~·ñ _.-~~t~-~c:a teria·;<-.\ .. ~ 
·:_: .. '·:>> ,·,~- .-.;';:_.,,-~_:_-;¡: .-.~ ';--;;, "· ~-~{~-::·,,;;· ... - :.,· · •. :; -'·.·-·-.:\·;:_:::.;.:':_·~:; .-....... '.,• 

A1 8ur1.os- de io·&· '.crú:er·ioS··: iiütsf iaipí:irCiínte·a .. :·iión- :lo'il: 8i&U len·t-ea: ·: ·· · 

· · ~~:~:-.-.. ;~:-::~<:r:.~~,_,~: :,.::; ~L::::~;~:;;::~:f~~;:: ~:·.i-~:i~.~::tt:\~~; .. ~~·::::.: ~---:_:,-. -... · 
Fl-acc, ·: l ~·..; .... Ser complementa rla,-_a ~la; nacional t;;::-->~·· · -

' ·~,!: - . · ;·,. ··: .• ·· .·,··:;. :.f~~\;J~.fiY;i~~.';.~.t;·,'-~ .. :·,:: :._:?t.:;: ... ~.· 

rr-ac~.; . 1_ r '.·~-. ;-~~:~.;·t~:~~~:~·~,~~;~~1,~~~~:~~.~~tf~~:i?·~~::f,~~r~j~~\~_'::_q~,~. ~ª tén 
operando_ satisfactoriamente-. ni .dirigirse. a :campos· adecuada111ente cu-

,,.·-· .. :;,: ' ···--;(·;·--~<--;:·.· '.,-.~;;}_:'.~: .... '· ·~ ·-·:, ~; •. :': 
bf e rtos P:º-r .i lla~ ~·_·';:-: :- ~.'. ~-;;·:,i'f)í-.:i~;~\~.~~;~·)::· e,.",, " ·"" ;:,;,;' 
que aua erectos ;:g~n~ren:::: ~ ..... .,:<;·~;- · .. _ .. ·.¡'. ,. :; ·~::;.:,<-:{( .~··.'~ 

-- - - ..... ,.. l ·Y:··:,,=·:;;..-;_-.. : " .... ~, .. -
' -.-;':,,-_.·¡.;-_;·~;·~>.>·':<",."·'.':<.")~\:.::-. .. ' 

Fracc. 111.- .. , Incremento. a'-_laa i111portaciones 
:--··' ,-,:-.-- . .,.,. 

FraCc •. 1v~~: .... ~~~Pa·C.ió~'.-.~~~·_.e·mP18ci!\:';-· · 
- ' •• ... • '.;~·· ó '· 

·:. /;·; :-::_,' 
Fracc ~lX.- ·Desarr~l~,O de :i:onaii ,o regiones_ de 111enor desarrollo 

económico: 
·-:-.. ', . 

1ni:re~i~-~~ .sobre la calidad de la producción, 

Fracc. xv11·,--· "Eft ·géneral, la medida en que coadyuve al lo

gro. ie lo.- :o·bj~·ii~'~·.- . .-y· ae apegue ,,": l~ política de desarrollo na-
: ,·e~. 

clonal." 

De.esta·~.;;_~~·~~~:~,~~ cN~E· ti.eñe facultad para emitir resolucio

nes g~d~.r~i~'s ·:y·, r·e~~lÚ~i¿~es' espec{flcaa, art. 53 Reglamento de -
. ' -" ., '- _,.,_;:1,,/.; .. ; ..•... -- -' - ' 

Registro. Nacional:. de Inversiones Extranjeras, laa Generales que -

pOdr(n' ~~i:,.~-~~~~·~·~~~~·~·;ii~-~~·me~te por el público, 

cas s~ 111cJ~~,~~;¡'~,· ~·~l~::~ la p~~-te interes11da. 

y las espec{fl-
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. . '."' .• /. 

son tan 11mpliaá qU~ .i~···cN°i'E 'no ao.l11~~~te .·puede' Viiria.r' l~B r~atri~-

cionea· que e11tab1ece. · l.~J{~~,: ,;~¡n'~ ;~~-~~i~-i~~~-~:·:·> ~~-B~r, tótalmente la 

inversi6n extr:~nje_r~ e· inclusive·,. ~n ·-~~·s81óri há. lle's'á.do;'4 ~a-tablece"r 
11ancione11 .ea~~rf~~·~~·,;.c~-~t ::•· ·_;;.-:;·~~,-;··_, : --·.''.~~ .. , - · 

Aunque la ~~ll L.L j;,~~;;~~ea .. :~~¡;;,;..~u .N ~•<!eulo ll de 
la L. l. E •. -1e· 111arca ·una :a"erie da' ct:iteÍ-ioS"·¡¡· ·aeii:ú1r·· y. i¡ile. eii.". caso -

de "no .. _Co.nt~mpl~r dÍch.~11 ~-~¡~eri~a·.·~~- Ítst.irra- -~~y'~~-do :~n·~.~~:.:~·~·~~o de 

facultades.· 

2.~ El Secretariado Ejecutivo,-
. . . 

Toca.d~ta'llar en mi estudio al auxiliÍlr:.dé .. 'lª. 'C:NtE·_·que·, co1110..:. 
, .. - .. ,. 

nos dice el art, IJ aerá-no111brado por el tiCualr del ·Ejecutivo de 

la Federac16n. 
. '. .. .- ,_·_· ::·:·.:::~>.}-:''.;·:._;·::~ .. : 

"º 
del 

Haremos menci6n de l~s a,rt!culo.a _que·:-~~8-~~an· df.'ch~ :c_argo den--· 

hacer ~·n· '.b-ie;f~: ~~4'11~1~· d·e_· úl--persona de la·CNIE, pa~a deapué~ 

..... ""º •J"~'n· . ' '. .! :1i;~;;J:tr. 
El ·.~~!cuÚ;_· it.. ·~·~ ;'1~ L~ t .E. ;··enumera }.~~.-!~.t-~.ib.uc;ionea ·:del· Seer!. 

·-., •'º"' 
tario Ejecu~ivo, . l~a·:- ~u·a.iéa~·~ori·:~;:!/.'.·:'. · ,, ..... :.~.·'--·~·::~~~-.,'. ;'._.'.· '. - '. ·,_,. ,. ' . ,;_ .. ,, __ ,_, ,_,,' 

<i~~,-¡_>~~.<~:_:·{ ~:':.;¡~:c.t''::;'~::¡-:.r.~ -•.:' ·~ 
Frac •. to- ·· Repr~S~nC·a-r.:~; iii·;_·co~1~·1an:·'. ~;-::~;:'.· :'::;:i_ .-, · 

· ~--- ·;.:·>.:-~'.·-:::~ ~.:':~;;~L'.'~:~.'.'··"::.~~:::·r:0,= .. ;::t~':".,· · 
EJeci.itar ,laa· r;s:~'1U'c1..:;n·~s··'d~'·1~ :'~:ú'E:·:, r·~alií:á~" loS. "éecudioa 

.,,.; ", "•' .· 
que le encomiende· fa cN1E;· 'f~~~-1.&r.· ~i --~;~~-~'~'.~e_~·t.o anual de la 

-------,·.:---~-~-::~:~·~ .-'.-
(t.6) B4r~era'.craf, Jorg"a._Op,-Cit. CCr •. p.· J7J. 
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CNlE, aar como ejercer dicho presupuesto y nombrar personal adminis

trativo de la misma, rendlr·a la CNIE un ·informe de las actividades 

realizadas por el organismo, fijar "las normas de organizac-ión, admi-

nlstraclón y funcionamiento -interno de la aecretar!a a su cargo, 

asl como taa dem.is que le correspondan conforme ·a esta ley y que le 

señale la Comisión. 
- . . . . - :_: -. ~- :- . - ', :._ ... 

Como podt!lllD8 observa,r 0 el Secretario- EjecUttvo .:t'ierie·'. ~O~~': f~C~! 

tad la de fijar l.:ia nor111aa de orSanh:acÍón y--~dmi~f.11'~~~~1.ón:--de ia -
Secretar(a a su cargo, aqu! pode111011.encontrar q~~-ª 0 tÍ--~v-Í8. d~ loa.- -

años 1.:1 lntenc ión del legislador fué- la d~·-: 'e~;;~,~· u·~-- ~-;·~~.n--:Í~_~o' oper!_ 

ción. 

Est11 teor
0

!a ha 
-: .-- ··--.--'.··:.' ·.-::·---'--_-._ _' _-' ' 

ral de lnveralone1 Extianjeraa eL Secretario EjeéUtivo go.iando de 

un 111ismo rango que _loa Directores ·_cenera_lea _d&· SECOFI, - SeCretar!a" -

a la cual depe'nd!an sin _ninguna .aUtónom!a, ~mp~~ó:a- r~~lizai- Íos 

trabajos de apoyo _a la "CNlE con p-~-~~o~~Í. 
0

dé ·1a Dir:e,cción General de 

Inversiones ExtraTÍjerasó par4"deritiÍrs"e ·c~~o·d~pt!nd.encia directa de 
- •,_ -:-. . :: ' '· _. . , . 

la·Secretar!a de ComerCio y Fomento Industrial al crearse el 12 de 
. - -·.. . '. . 

dlclembre de 1983 Ja Subsecretaría de Regul8ción de Inversiones E~ 

tranjeraa y Transferencla de Tecnolog!a, Sub1ecretar!a que termi

na de plano ca'n 18 !ntenci6n del legislador de 1973 de crear un ór

gano .independiente de apoyo a la CSlE que serla la Secretaría Ejec~ 
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tiva, que actualmente recae en el SubaecretariO de:''1·~~.~~l~nes Extra!!. 

jeras y Transferencia de T~cn~L.oSta por lo que .-dÍ~ho' ~rgárlis~'o .carece 

de autono111fa. . J,_,:· >' 
•• f-_ ~·.,·L.'..:_'.': _,.,.,,,._ '--''- ·,:: 

Otras· Faculta.des·; . La·- CXIE dCieSa ~~i-~:~-;-'i~-~-ret~·rio· Eie"cu-tivo 
· .. -,,, 

16 

1.-_" Recibir. y.·:~~~~f~a'i~_:_'.¡~~:~::of:~:~:-i'.~deS ·:~:~~-~;í~-i~~-s- ~ue su prese!! 

ten a. lii CNi~-::._--_':.· \:~~-: ~--·~··-:.!;; ,;-~''._.-
• ,;,:·· ···><,:., .. -. .-;,. 
;., ?;;·;·:.-::\-';·~ ·.-' 

2;-, P~eP.ar~:r ·);:~·Ó~eter_:a ~-~~---,~~-~~¡~·c1~n· i~s <1sunt~11 cuyos expe-

.. ·,e<·,. • :·- --~'·-._ . ' . 

· 5 .-.- : R~~ol~~r;' ·i:·n un.l~p __ ao·- no ~yor -de 1.5 días h!bile~ -los asuntos 
-: " 

para los_ cualeti la Comi,.iÍión le ha otorga.do facultades de autorización. 

7.- Autorizar la suscrtpCión de la. totalidad del aumento del ca-" 

pital social por inversionistas extranjeros, sie111pre que, c?mo mínimo 

el 75% de dicho capital social sea propiedad de inversionistas extran 

jeroa. 

9.- Autorizar la c"rans111isión de partes sociall!s. ientre' invoraio-

nistaa extranjeros. 

12.- Autorizar la adquisición de m&s del 49% dé los activos Ci-

jos de empresas llll!xicanas ya esta.blecidas por parte de inversionistas 

extranjeros, cuando pertenezcan a un mismo grupo de interis económico. 

14.- Autorizar la relocalizaci6n de establecimientos, industrias, 

ad111iniatrativca que ocurra en una 111isma l!ntidad fl!derativa y no impll-
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que un11 ampli11ción supotri~r aJ 20% dei e8tablec~miento:·q~e se·reloca

Jiza, en lo que hace a superficie" Cíaica, niimero de personal ·y· válor · 

de activos fijos. 

IS~- El Registro N.11cional .dé.-: InV~;~·loné.S: EX:C'ra.nj8.ra~: estará _.b.11-
·- · .• ;·-'·" ·· •. o.;·. ;•.-' 

jo su direcci6n. · -, • ' ~.~ ·:·°'.:;~ -'"---·~ ' 
. , :o; !.~i :"~-' :··'j; )~\);.·"~ ~~:~-~·::;·5::;·_: .._'.--'. :-_<¡~- ~ 

De esta m11n~~á", ::la ··sécr'et.iirr11·~EJeCut-iV"i maneja~·tm· Binnúmero de a~. 
·:~,~--.;·- •,. IO•!;r- .:~-· 

t1vid.1dea ten~Úent~·s a co~~di;.;,~r.,'ia ;ii.'c,cu~~-J:&~·,_:d~-'l~--:C:°NiE;'.' -.. 

3 .- · Subsecre cür r~-: dé.':Ré~·U~~:f~~~--.-d--~- :·¡:j:¿¡:·-iO~-~~·::·~~~~~J·~-~.-. y tr11n! 

terencia de" ·tecnOi~SfB~-:...:::- :->·- · '.r:- ·:;·\> 
·,. ,,, ·-·e-

' - ' '-· _, - .. --- .... _ .. ,,· ·. : - . 
Tecnología,. como mencl_On_é anteriormente-.·_ ae oc~_pa de Ja Secretaría -

Ejec_ut.iV.it · d! e lá ·cl\IE~. DI! esta Subaecretar{a dependen 4 DireccJonea 

Generales~ 

·, .---.--
Direcci6n G~neral de Transferencia de Tecnolog!a. 

Dirección Ce~era'i de Oifu11ión y Estudios sobre Inversión 

Ell:tranjera. 

·Dirección Genl:ral de lnvencionea, Marcas y Desarrollo Tec-

nol6gico. 

Facultades de cada Dirección General. A continuación enunci!_ 

ré las facultades correspondientes a cada Dirección General: 
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Confor111e.- a·l .regl~_iben.tO'~~ntfi;r1~r-:·d~: í~ SECOFt en';su.artfculo JO a11n 

.aCribucioneÍI di! la DGIE:-:::-·:·.'(.'·'·~'"·: .. :(-.-: ;'·(~·-' .. :_··:< ·.'.' __ . 
-: ''.'_.;-_e" ., ·~; _ '·'C'. ,-. . , .. · :· : i -~ : ';; ' . ~ -., .. _ .. , 

'":-" .-.. ;_. · ....... ,.-._._.,.·-- -.-_."<·i··:·:-.··-~-.c-.-. ~-·-,,,,.-··-;:.J'.·' .. ;;.-.-.; ... ,.-
1.-: . In•tru111entar ·.: la9; pol!cicaa' de". invera 16n _ extranJ era· confor

_; '~ ~·: ,. : ''"~:-::';;{' :?:~~ J,7;I.(i'\:;/";;,c,;:::f~·\t:-~:/~·:.-.º~-.~;:::,~::~--~/-·-:.':.'.'.:\· :-:::~,:~- ·~-~ ; .. , ~- -
111e a·:loa. criterios "y.· reaolucionea;de.~la: CNIE,., aar-co1110- el -analizar 

.; . .- · · ··;·_.· .. _: .: .. ""':.~.<.~·'l:'-\"">:.:~~:.'.~>J_;:'~~::,,·.t:\::s;-~.,<-:: ·<~~:;~:. ~~~~·.,/:~'-: .<.; ,,-i,·. · 
. el co111porta111iéfito ;de'l,dicha ... invl!r8i6n~en.·. loa;·di8t'1i1tos ·sectores y. -

rama• de actiVid~(¡' ~~¡·~;~~l.t.Za""r:-; Í~~;'.:~~·;JJ{-~~-.:~~e -1e :eríCOftliende -.111 mi! 

-··,· ·.-' ·' ··'·~>·ft~~--.·.~ .. :~.·.~.'.·.•.·.•.:.·; .•. ·.· . ··<::-~' ·:, }.-;;·.' .-;'•: .. _·,.·.-.-.. '.~~-:-_.-.. :· ..... ' '•' ·<::· :·-;,_.··,--:._-::= ' ·-~ 
. . :~·.: .; .> . ' · .. ·. 

- ,,,! - •· • "<' .. _., -~ :, 
1!;-". _Op~rat.>.:.,1 ·;·~e&i_s:t·~~ ·NiiC:{o'ri.1( i~-:·-1'~~~¡.~J.~~~-~ :~ci-enjeras -

(RNIE) Y . .¡f~-~~·~~'~·._)il~ 'i"~s~·r1j;c1.~ii~~ .<·.~~d_i~!c_;~i~~-ªª i ·cancel acio

nea a·que se ·retiere l~-·L·.".1_-.·E~·; aua. ~eg.Í'il~~~t~s-y disposictone~ 

c_omple111en~ar.iaS, ast comO it:Xp~dir _l~~- c·O~~~-a~cias resp'ectivas; 
.. ' ~ 

111.-

las re.soluci~ne~-·~ictada'a'_'P~~._.:i. __ CNI_E:· ~~{::.··~~mo v1si'1ar el cumpli

miento de loa. co111~l:omÍsoa', e~-tablec.ÚI~.- eff- las 111ia111as; 

IV.-

,_ ·-.·: ., ' ·:-· .",' : ' 

-~igÍla~ ·;~-verirÍ~·~·r·· ·~i ;_-cump¡Í-~ie~co de la L.I.E. y de 

aus 're:glam~~·to•;· e i_111poner 'iaa _sa~ciones correapondientes por 1n

cu111pl.t111iento ~·_-·10a 111Í~~OB; 

V.- Participar con la Dirección General de Transferencia de 

Tecnologfa en la deten:iinación de polfticaa y disposiciones so-

bre transferencia de tecn11log!a; 

VI.- En general, r!!ali~ar aquellas func{11nes que sean nece-

aar1aa para ejecutar las señaladas en las tracciones que antece-
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. . 
den. conforme a;lo&· lineamien~.o• que les· sean f.iJados. 

' . . ' : 

-DirecCión":ce~~ra1_:d~"Tr~·n.iiÍ-~·í_.~nCíá. ·de Tocnolog!a (DGTT). 

'· -,.,· -·' 
El ar-trculo -Ji ·d_e·~·.·aeS·ú.~_~n·~~ ':lni:er.iOr de la SECOFI· enuncia las ra-

•,-. 
cul tades _de la _DGTT: ~>.--

·- ;"~:·: ;·,-,._:,., ,:---··:--.:..--'- "'-

1 • .:.: '.".\piÍ~~-;'::.·¡~¡i-pOÍf'C1Cil~'.'d~,-:.r-~8ulación ·y· registro de la trsn,!. 
. '"~- :.. . .- -.- ' ' -··. . 

fei~ncia ·ci~' -~.~~·n-~i;~¡:··;~_.;,~-Í~:~~{~-~- · confÓnne a _loa cr-i cerios que se . _._,.; . ~ : 

''J··~·;·· . ".-- '! ·.· -.::.~ '-::·:~ ·:;._;-(:.'.;, ... ,. ". - .. <" 
--:_,:, ·.·.;:·.:.-.. -:. \'.~-,; --~,~-; ... ,::· 

It .- ope~~-:~-:::·l 0'.~-~:~~:~:'rf\~~~ionai. de' Triinsferencia de -Tecnologia 

(RNTT)_ ·y:'~iC
0

~~~iri.i~·-··~o~:~-'.Ía~· ~'~.~-ri'PC-úin. -~n ~-1- mis~· d~ actos. con-
- : ' - ·• • ' ' . ~ ' : - " i ' .. ' ; : : : --: .• ' 

·venio• 'o contr~t~~:'.~~~-•u11 __ ~difii::acione11 0 , ·~onfonie 

laa ,leyes 'y.-r~&lamencos ~orreapondie'nteB; · 
· · :.< ~,,·;_~ ?ti,.'.·.-·'./l :>. 'r· ,-. ·: ::· ··o." -, 

- '.;·· .• e~ . - . • • ·---, 

· 11·1·~.,; < yi8(1~_r;~·.¡.__~C.UmP1imienco· de las ley'.iis. reg1améntos y.de-

~. dÍsposié:iO.ne-~--j'~~~l~-~- ei~-:~~~-iia';_-de. 'c~8nsÍerenét·~: d~ · t~-cn~l~Sr~ • 

. ~ \iii~~n~~- la• sanci~néa _:~-~~:--~~·rre-~po~dan por_._ f~~umplimte~·to de ln.s -

misWaá ¡ 

lV ._: Fo~mular: laa.· reao.~ucionea, conforme al procedimiento fija-

- do en·)as diaposicione• )egales aplicable~, relacivaa a la nulidad, 

caducidad. revoCac16n o cancelación de registro o cualquier otro ac

to admini~-traétvo t~~d1ent11 a privar de eficacia jurídica a laa aut!! 

rizaciones, registro•~ convenios o contratos o cualquier otro acto 

que implique contravenci6n a laa diapoaicionea vigentes aobre trans

ferencia de tecnología, o qué se haya llevado a cabo •in la autori&~ 

ci6n asr de imponer las aancionea que correspondan; 
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v.- Solicitar a la11 -autoridades llÍ cancélación. de ayudas o estr

mulos en 111o1terfa de transferenc'ia ,-d~ _cí:-~nologr~.:;·,; ·. 

VI,- Asesoría.ª· ~m_p_r_e~a~. en -maé~ria. de :·cransferenc't.a de cecnolo-

sfa; 

VII.-

contra la• !'ª fnteipo'ngan 

contra 
., __ . 

ER ~e~-~~~-t;·~ réa'ii~~¡. .-~qu-~ÍÍ·~·~· -(~i\~Í~~e·s ·qu~' sean:necesa--
~-1 • . . .• ;; ._. ,- - ' :- . 

. VIII'.-_ 

rfas Para·'~Je.cut~r':i~·~_:_a~~~i~d~-~ en.'laa··-fraCcioní:s.' que •!lteceden. con-

. [arme a lo-~' ~-¡~.~~~i·~~~;~~ que_ i'~~ sean fijados,. 

·,-·.; : - ; -., -- : . ::- -. -~ 

_DireCctó'n- ~'~~~:~·~¡: d~" D1r~sió·~ ~Y. Est~át~~ sobre Inversión Extra!! 

atribuciones de lá DGDEIE' ;.iaii . .-~i@;Ui~nceá1 

~,i~aL'.,; '"'~oo~din.otóti cori.laa au<o<idad" coopatontoa, 1.-· 

aquella~ 1'1.~~r_si01fl~ª ·~x-c_r~nje~a"S qu~ ·complementen el ahorro niac tonal 

y c"ontribuya"n 'al 'logro de-_lo• Objetivos y prioridades del Plan ~aci,2 

nal de ·o~~.ª-~-~oll~ y_-de- loa programas sectoriales; 

11.- Reializar loa estudios de factibilidad económica, técnicos 

y de mercado, que sirvan de base para orientar la inversión extronj~ 

ra a loa sectores, campos y ramas industriales, que se consideren 

'complementiarios a la inversión nacional; 
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111.-·. Proporier las estrategias ~·Qecanismos de_ complementación 

de ·capitales extranjero& en ei pa!s, Y participar·en la celebración 

IV.- -···Aa1180rar.:a·:10a 1riversioñist4S 'l;~~i~a~Os rr'H lá preaentación 
. . ;_·-. '· ·.:-._,•,- ·.·:· -.\·.<~ .. ·.-: ..... ··-_·_;.;;_:.··' -:; 

de pr~yectoa. de _co111pieme.ntació~ de. ca~icales_·_excranjeros.; 

-· « ~--. -. ". ,·,·-:;,,,_.~ .:-· ·; 
v.- Dif~ridir =108_ eStudio~'·.~.,b~é• Íilcic'ib-iiid~d-:e·c~rlGmtca;- fina!!_ 

. : -,· ' ._' <~ -'~C,"."·.-';'.:" ·.-.:.·_ • .'_..,~::" ,;,;_;:.-.>·;_._.:..,, ___ ,,-,_. ·;· .. _,- __ .'_ 
ciera y· "ci!críica, . de -c0111pl11111ent11ción · nacionaFY· 11xtranjer11, en ra_--

·¡..-•.. ,-•- ''.,.'.•. ;-.;-': "r"'.' ,:. . - . " 
mas, indÚs cr iáles · e&pe"Ctf ic¡,_s; · · · '- .'.:~.' :} •. _'.,·_'. .. ~:.'r~-.-:~-:._·,:.·· '-~··_;::.:'~, , · -; · · 

:· .'.··- :,,:,' .. -·" >"<• .. ;.-

. v~ :- · C~O~d·in~~~¡~ ·:i~:~::i~~:~··-1~-~~~{~,c~~~\:~·:}i~~-ri·~:i~~~\. -:~~:-¡º ~~i~-: 
,,._,_ .. , ,,,.,,. ·" .. 

apli~~ci6n ·de -la ·-inv~~si6n .·exc"taii.J~r.:;--::'.i.'-.. ·:: · .. ---- ' ,,. . ·:.,.-,._,,--,· 
civo a .la. 

-~: .:':_- :~ .. :-_·.::_.:.:· \ . ·\·t> .. ,... -~: . ' 
_VII • ..: ·_coordinilr_se c-0.n;_la~ .~i~~~s~~ dir·e·c:ciOn.es o ár9aS de la· 

propi~ ,_-Sec'riiti.-r~a que tengan a su cargo ·ia -r~'~li~ac.icS~ "de estudios 

y proyecto.a, ·para ~'!; ~'iec~o de. que •• obtén'ga ·un m-éjo·r· apr~v~ch.i--

. mie~t~:·'j~ Í.~:-inr·ó~~ión de que se disponga¡ 

VIIL- EO 8e'nr.a1, realizar aquellas funciones que sean nece•!!_ 

rias -~ar~- ej~cutar l:Íls señaladas en las fracciones que antecedan, 

· confOrme a los lineamientos que les sean fijados. 

Dirección General de Invenciones, Marcas y Desarrollo Tecn~ 

lógico (CCIHDT).-

El Regla111ento Interior de la SECOFI en su art!cuio 29, enume-

ra cullea son las atribuciones de la DCIMDT: 

1.- Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de re--
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gistro o de publicidad de p~tentes o.certificados de invención, de -

mejoras, de dibujos o modelos induatrlalea, de marcas, de denomina-

cionea de or!gen y de avisos y nombres comerciales, as{ como el r~--

giatro de sus renovaciones, transmisiones o lic~ncisa de uso y la 

conservación de loa derechos que establezcan los ordenamientos le~a-

lea; 

II,- For=~lar _las resoluciones, conforme al procedimiento fija-

do en las disposiciones legales aplicables, relativas a las infrac--

ciones -.adm.inistrativaa, nulidad, caducidad, renovación, cancelación 

de registro o de cualquier otro acto administrativo tendiente a pri

viar dé. eficacia jUr!dica a las autorizaciones, registros, convenios, 

licencias,-contratoS con cualquier otro acto que implique la contra

venc16n ·a la• disposiciones sobre invenciones y marcas, as! como las 

relativas a·la declaración de hechos constitutivos de .delitos; 

III.- Vigilar. el debido cu111plimiento de._ la: Ley ·de·--t~v~,~~i~~~s ·y 

Harcas, 'Su reglamento y demás disposici~·n~~. leg_~-le~·, en '1i\·-~~te·ri~ e 

·imponer sanc~onea por su incumplimiento; 
.. _{~:::'. 

·,;;;;'. 
, , ',P \~-¡::~·:: ';'o:•: ,-' 

lo• 

lV.- Substanciar lÓa recursos ·admi~-ia'Cr~C'i'V·o~-::q~~~~~-.C;.b·leciin_ 
ordenamientos legales a: que se· .re.fie~·~: iá-'-r~·ác'ií~~~;~~~~~;~~-~:;--; :~X-

-t .'.,. 

cepto loa interpuestos contra sanciones: ... ,._-

v.- Efectuat' la publicidad legal, mediante .la ediCÍón'·del órg!. 

no infonaac.tvo oficial, as! como la difusión de 14!·. _info~scÍóñ der! 

vada de loa registros concedidos y de cualquier cuestión t'eferente 

a los derechos que confieren los ordenamientos legale& a'plicablest 
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VI.- Reali:i:ar lnvestigac~onea sobre el ·avance y aplicación de 

la tecnologla. industrial nacional y su incidencia en el incremento 

de la productividad, c:Ómpetividad, así COIDO _propone"r pulft1CA8. pa

ra fomeriCar el desiiÍ:-roll?; 

VLI.- Propi~iar- la participación del sector industrial en el 

desarrollo y aplicación de tecnologías que incrementen la calidad, 

competlvidad y produCtivldad d11 la_planta nacional; 

VIII.-· Admlnlstr11r el otorgamiento de est{muloa para la gene

ración, desarrollo y aplicación de tecnoloS!a mexicana en la indu~ 

tria nacional, as! como para mejorar sus niveles de productlvldmJ 

y competit.LVidad; 

IX.- En general, realizar aquellas (unciones que sean necesa

rias. para ejecutar ·laa señaladas en 111s fracciones que n.ntcccd.1n, 

conforme a los lineamientos qua le sean fijados, 

lt,- Registro füscional de Inversiones Extranjeras, (RNIF.). Or

ganización Interna y facultades.-

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, registro 

creado junto con la L.t.E~ como órgano de registro privado de la 

inversión extranjera (are. 53 R..~IE) y que procuraría un control 

al llevar un registra da ·la inversión extranjera, 

El sistema de control de la inversión extranjera llevado a -

cabo por el_ RNlE ea el de considerar nulo el acto que teniendo 

que inscribirse en el RNIE no se inscriba, Esta "nulidad" de la 
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que habla el art!cÚl0 .. 28.de '¡Q :L.l.E. trae como consecuencia qu111 d! 

chas.actos .no iil.~critoa en.ei RNIE no serán válidos ante autoridad -
' 

alguna. Esta ·!'~i':i.d~d.·, · seilala el maestro Barrera Craf "priva al in--
._. _. . . . .· ' - ' 

·v1!raioni8i4 extranjero del de'recho de acción, (judici11l o administr_!! 
. . . 

tiva), p.i.r1t d~U-n.da_r_de ·terceros de quienes hubiera contratado, .el -
.-· .. · :· ._-- , .. -.· __ .-... . 
cumplimiento o--1a· ifJecución. de loa actoa no lnacritos¡ pero el cum--

. ' . ' 

pli~¡~·nto :~~l~fit~·ri~--dCl .!Cto. por el tercll!ro es válido, salvo pro--

hibición expresa como en el caso· del pago de dividll!ndos- a qull!. se re-; 

fierll! el 1tf't, :27 de i.ii. L.I.E."< 47) 

El artículo 23 de la L.I.E. además de cre•r el RHIE ·señala que -

-deber& inscribirse dividiendo aa! 11!1 registro en cinco secciones•.· 

las cuales SOnl 

:::.'. '. 
1.- Las pe.rsoriss f!aicas o morales eXtranjeras que 'realicen~ 

inversiones, reguladas P~r eatft · 1e'y, 

Il .-"- · '~L~a::_~.~~¡ed~d·es m~~~can-~á·~ en'.' c~yO 
:·.;. 

pi:rsonaa a que .-.~:-¡.9-~iere'·e1.--arc~>2•_.- de.·-~;-f~-: !~y;:;_ · ·-''" · "<.', 

:;~>::::: .,._:,: /.-' : .- . :-:~·~.,¡:;_.·'.-·~·)". ,¡·. 

III,- ; · ·~~~;" fide·i~ó'~li~~~- ·en ~q~;:·'. pai-tiéipi!n'. ~~i:·r·~-~s~~o~· y cuyo 

obJ-eco Se~ la ,;~;f;;~~~,~~::'~~~::¡~.:~~-~·-)~~~-~~~~¡;:~·.:.·p¡!jr -.~~·~:::'!~y, 

-·--·.; 
c.ip.it~l. piir_tié_~p_en ·las· --

de extranJefo•,o~estin .dad~s _en garanc!a a favor de Escoa y sus 

v;-· Las r11s01uC1onelÍ que dicte la Comiai6n. 

---~-----_..;.--~-~~~-· 
(47) Barrera.Craf, Jo.rge. Op Cit. Cfr. p.· 44, 
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Ahorn bien, qué lnfor111aclón guarda el RnlE? Es una tnformilclón 
- . -.. · _: ·-.' . _, -. 

qut1 plas11111 el co111porta111ient? _ re~l_ -de_:·1a __ lnvi;r_st~n E~tranjera en Mé-

--->·.:--__ , 

E1 RNlE-. e~-:-~~ _-'~~~:ia~~~ ~~-~ª-~{-- ~o~?~~:~--~~;~-~iri0Iog!8- =era111ente 

jur!dtca, d.tsdU sus ·SeC:c-iOne& 0,(P~"í-s~-na•: -; F!s'i~~-~~-: ·PerSonas Morales, 
. ··-· ._ ,' --- .···---. 

Fldetco111isoa) · · h'aa:~~-: Í'a · ¡·~f(ir~·~¿'ió;;::~~·~·e::;&~~~~-~::-~~ ~¡-- ~1~1110',. co1110 por 
"·;·'-----_-~'-,,/f. ·,, :--;-:-:.;;:' ... ' " . 

ejemplo __ cap(tal .-~-~i_a_Í: ~-~ando_, el::·.!atado_<_fin'B.nctaro de 'una. empresa 

lo- da el. capital :_~on:t~b-~-~:;~'._e~;-~_da~_1~·;·~---,~~ '.~egi¡;t~.~ -~ua~;do' d~ber!a de 

co, de ~4nuf~~~Úr~~:; ~'.~~t~-~~t~~-.·- P.e~ro"~ur~icá "sé~~ndaria_, _etc. 
•. ··~ -~ .- ' 

... 
; '' y 

el. que mostrara en· que .'_sectores ae enC:uentra la _invei'alÓ!'. ui:t-ranje.;.. 

ra; ~U~1~~-· •~!)'.· aua 111ontoa,. activos de .inJerslón' eXtra"njérii --~-~ ·-~l 
pa!s, ·de ;donde :p~~~ ... ~~·~·-; ~~~-h~ -iríYers~ón -extranjera -y· a _q~e' sector -

. ' ' _. - ·1: .- . ,- ' ... _ . . '" ." 
de ia industria nacional se aplica,. en qui áraaS pr_edóU.iñ8. la· in~_er 

sión ~-xc~:~~je;;-.:_-::::···.·. -

:.':·:··.-_::·. -

·La i.ni~r111ii~ión _que, 8u"ardA el -~IE. e 0

s ~na -1-~fo~cicin· inexacta -

dado-que se despega de lii-te~lno.log!~ econ6111ica·_ ($) para caer en 
·.;;·,, 

la jur!di~a •. ; _.,-
.-.<:; 

-:_ ~.-· · .. _. :. ·, -.. ·: -:, '. : - : 
Por· otra· parte;· el RlUE 'Consid·~·ra ~u~ la·. i'~r~rmac.ión presentada 

a los cuatro ~~-s~~,-~e---~~---~¡~~re, de -au ejercicio social por las aoci!. 

dadea 111eXic.ána11. que: tengdn participación extranjera en su capital -
. -- ... _.- •, · .. 

(cueationar1o _19· BIS} ea una información que co111plementa ese "hueco" 

que tiene el RNIE en pioporcionar infon11o1ción en 11111terta econ6mics, {-4S) 

U•8} RefcirJrse al final de la tesh; para encontra.r una copia del -
t:ucsttonario 19 Bia. 
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Ahora bien, mi ·opinión de que el cuestionario 19 Bis sea presen

tado anee ~a DCDElE me parece un tanto inadecuado, dado que con.fun

damento en el artículo JO fracci6n 11 del Reglomenteo Interior de la 

SECOF1 1 ea !ocultad de la Dirección General- de Inversiones ExtraTIJe-

r11a el "operar el RNIE y e!ectuar las inscripciones, modificaciones 

y cancelaciones a que se refiere la L. l.E •••• " por lo qui! corras--

ponde al RNIE recabar toda información l!n materia da inversiones ex-

tranjeras, y por lo tanto, recibir de igual manera 'el cuestionario -

19 Bis con la finalidad de 111.1najar toda la información raferente a -

lE en un aolo organi&11101 el RMIE. 

Respuesta por part~ del RNlE.- En conferencia pública, .Un fun__.': 

cionario del RNIE expresó qua _el_ regist_ro '11e enc·uei_itra _en' pl-oces~ de 

modarn1%ac16n, teniéndose en mente la actualización-de dicho regia-~ 

ero, reforzando el árl!a de captac16n __ de_d_4tas cOrp~-~~t1V~.--=y éconóm! 

coa, y, re!or:a:ando.,-'a1·· régimen de ~ancionea (en l.o: ~e.r~~.,~·~e ~ sancio-

nar administrativamente (multa, clausura) hechos.Ju~!dicoa no san--
. . . 

cion4doa por la L~l.E •. co1110 loa" TI"uevo~ establacimientoa o las ·nuevaa 

lineas de productos· p~r ejemP_lo,· convirtiendo ·U~~ vez ~~a al RNIE en 
. . 

un órgano de control "parci~l"- ya que,_·c_o~-podemoa obaervar 1 no •a!! 

clona a todos loa actos o he_choa jurídicos llevados a cabo por loa -

· sujetos de la L. J. E. 

F) FideicoMisoa en Zona Prohibida. 

l.- Antecedentes Hiatóricos. 

Por motivos de seguridad del pa!s-~ con finalid•dea de protec- -

ción de la soberanía nacional, el Const~tuyentl! del .1 17 inserta l!n 
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el prl111er párrafo dei. art!culo- 27 Constitucional. el ~exto 11ig~iente:: 

"En una- faja de cien kiló111etro11 a lo largo de_ laa fronteras y -

de ciencuetna en Las playas, por ningún mÓtivo podrán los extranje

ros adquirir el .dOminio directo ~obre tierr~s ·Y agua~". 

- Clai-ó eS que los legisladores de nuestra Carta tt.Sna:plas111Aron 

el texto anterlor con la finalidad de evitar una violación.o inter-

vención extranjera a nueatro territorio nacional a travús de las 

coatáa o de las fronteras, creando 111n consecuencia -~-at9 ~edio de 

protección a nivel constitucional, 

ma de defenaa nacional a11 ha tornado Obaole~o/ dad~--qu~\--co'n 10~-

avancea t11cnológico-bilicoa de n~eatra era,· c~~l~~-ier_: ~~t;nci~- m~n-_:. 
' ¡ '· ." .: - ; . ' 

dial o nación actualizada militarmente, Í>od~!a ·¡;~~~d-i~ -~n_ iórm& 

"inmediata" 

,., ,-··- < :-· .,_.,.. 
El ~rimer- ani:·;~111i:'en~~- d~:-.1~ ;f:ig~·'r.;_ d~i ,_·{-¡~~ i~~~,1~~ '.en, 18. zOria -

prohibida lo enc~n ér-~mo~-' eri: ~1:-a.~~ic~io pri~~rO·~-d~1'· D~~;~-t~: expedi

do poi- él Presidente' ... ~-ii.-~é~~-;:-ho~- .--p~bli~Odo·'.'e'n el o.-o~-. e1. 7 de 

··-
.quiaición_. o -~r~end-~111i~-nC1i 'mAYo~ :;. l_O añOa. real'ii8.do con la finali-

dad de adqui.rir_ e-1. dominio. directo _de. Cie_rraa y aguaa y aua acceao

rioa a· que Se ~e.fiere la fracción t' de-1 Aré. 27 Constitucional. 

· 2.- Atribuciones de la Secretar!a de Relaciones Exteriores. 
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·La L.I.E. regula la figura del fideicomiso.en Zona Prohibida en 

sus art(culoa 18 _a .22.-~torgÍndo'l.~· i l~.-- S~-~r~t~r!~ _-de_ Relai:iotieS Ex

teriores (SRE) : faCúltade_a-:.Para 

·pecte,' tales facultades-son: 

re&u"íar.· .. 1ca· ti~~1~o~i·~~8 ·. d'é ea ca es-

''</_.~·:-.•.. :. ,-._.·. ·-.":.~.:-.~--' ; .. :,~- ... :·:· 
''";''. 

. a), Facultad. ;~~~ ·.:~~-~~!~.·~~;:~.- l~~·--~:I~·Sti~~~'i~~i~'.;da~_'~Cr-id
0

Íto permi-

sos para ad.qui~~-~-~!:~.~~~~:;/.~~'U·~-~~l-tif~_'~f~~~f7:~hcf~t~f~~t~;~;t''/~~:~-~-~:~·~-~ · .: 

:·:::_::::'.i~~~if ~lf~t~i;I:::~ 
a loB que ae. reflere·-et ,_.inciso ;anterlor.-;.utilizando 'cr'ite-r1011 · emiti-

dos por h ;NI~: i(;r;·~;-·~·;~¡:7;,;;~;y: ;,: , . ' 
Caracter!aclcaa·de 108 fldelcamiaoa:en.Zona Prohibida. 

guientes caraccertsiicaa1 

Su duraci6n no aerá mayor de 30 años. 

La institución Ciduciaria siempre conservará la propiedad de 

loa inmuebles. 

Cada beneficiarlo contará con certificado (11) de participa- -

ción inmobiliaria que serán nominativos • y no amortizables, 

constituyendo un derecho de aprovechamiento del inmueble y de 

loa productos liquidoa qua de dicho inmueble se obtenga as! 

como del producto neto de le venta del mismo hecha por el -

fiduciario, 
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El titular. dol cert!ficado de participación inmobiliario no 

tiene 'derecho o parte ol!cuoto en loa derechos de propiedad 
: . ¡. 

sobre el _inmUeble fideicO~it:ido~ 11ntendieindo po·r-éato que no 

hoy Unlil coristituci6n·· de·derechoa reales.sobre !Os bi11:nes ·del 

fideiCómi~~-~ ·--p·o.~ .. ~-~r~e--d-,;-.-1i;;~ eicC?-a~·Jeroa. <49> 

loa_ a::~c·u·~~ª-·· -~_;:·y:'.::~·:d~ ~- -~I E(~~~ Info~ción • .::.: ~~-1:'- fund111aento 11:n 

.. 
do cualqu.i~r -~'réCiai'6ñ~ :~rev_o~~~-~ón- 'y~-t!Xi:-~n.ili6ii-·dei :· rid~icOmiaO,'; y .:. 

sobre ta: tranamiai&n··:--a .. ext-ra'ñJ~~~-' d~i lOa- c~-rtiíiCa'dO~-:.:·~~·->~~~c-ii:t-- '_ 
,_· :---.- .·. -_,:: . --:::,,·:.<·;,-_,.,,_'.;'<(,"'. -~_-,,:~ :.: ;.'~}_'!}\'·._..;;.:::~ '.--:.,_;:;::>°"'.-'.,~·-;,-~~\,:· i<,-·_' ·_- . 

pación o do. los·der11:choa para-utilizar. o_aprovechor:loa bienes fi--.. . ' ·,: <·t . \ .. / ' .. :: ; .... ·,;.·. '-/:·;·-;:-;~J.:>_ ::.'---"" ~ .. 
deicomi.tido8."~' .-,,- . '·" :...:-'"" ::;¡'¡':'.-. .., ~-·;, . .; '-~;\~ .. ,-· . 

. ·; .,::-- ::<:-.::: '.--,:--.> - .. :~. -\):::/'.~1 .. :_. .:;?;~~ ~;:_;-~;~-;~::_~:~:r~;t:~::·;~:! -,-;e- · , ,, ~; 
C) Sanciones; "··, -~:- _ ... ::-~:'.» _,_.,,, .-,. ::~-:¡·-

;: _;_-·,''... \;'~- ¡ .. : '.:>: ::.::'.~:~,:: . .. , .. , ··-: 
La L.I,E. m'ii~i:i~n·e-;.U~;"ri&".i'~e~::~-.i; ~~~~{'r;'.:i'~8'_'-.;.{~~~~J'~s de·c~r; 

- - -- - . ' . " '~ ; '. 

conte111pla _desde·_ Ja ·nuiidlld. d-il"iic·toa- ·_h:.~il.t'~;:~~~'a-~ ··p_~c.uñi~rt.a~ o de 
.;,'. -.,.,:;,'-i;<·> 

pérdida.del cargo. 

Nulidad de ·a'ctoa,'"'.' · El ar·~,!~~'¡·~'--~-'.~~- liU CiltiiDo plrrafo aetlala -

que aer4 nulo el o' los ~~toa por·:~,~~-i~::·~~¡-"--~ú~i~ iA~' p~~aonaa a que 

ae refiere el'art. 2, adquieran máa''del 49% dÍt.loa activo& (Jjoa . .. ' - . 

de un"' e111presa o se oh.tenga-- el e c~:int"r~l ~obre -el· ii.4nejo de unlil e111pr!. 

aa 111exicana, ain una autori~aci6n :pt-ev'io-_dli Ja CNIE. Aqu! cae111oa 
. . ' . . 

en una nulidad de actos celeb~ados por.· falta de aútorización • .... 
El caso del art!culo_'28 ea. un· poco lllfis a111plio, ya que contempla 

la nulidad por faltlil _d~ autariza~ió~ de"actoa, por actos realizados 

(49) L.I.E. Cfr. Art. 18, _20, 21~ 

(SO) Reglamento del"RegJstro Nacional de Inv!!rsiones Extranjeras. 
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en contravención a la L.I.E. y para los actos qUe debiéndose inscri

bir en el RNlE, no se lnscribQn. 

Adeauía de la nulidad del a e.to q~~ i111jii1'cii. ~ri·~ -·.J.'¡.¡p·~·~bilici~d de- -

hacerlo valer ante autoridad alguri4_.·::ei:'~~-~~-~C~1D'·-'_2a ·d,-~._-:ia,_,L·_~;-E. f17' 

ja multas para . ~i -~n~raC·t_~·~·, ~a-s~~'. ~º;~':'.~~;~ ~~~-g;;:~¡)·.i~~'-~~~,;~~ión·~· 
.. -. ___ .. , .. :·:. :_;_~('.~,:. _:~:t~ .. '.~:i:~j.~2:.~:11:tt~~r-~:~0?;::~;.: _ .· .., _ 

Otra sanc16n_Jmpuesta;_·poi-;-10: L; z-;E.7 en· mat9riá'~.de ! registro' es el-. 
. - - '. - ,,,,,_' ·. ·- .º" <;\12--'' -;::~~:::_,~~-~~;~·/:.:~,¡_,~-;:_.:t-~:c-:·;·,\~;.;;~·'i.i-;'.;: ·¡::...~·.-.,~ -

caso. del ar_tt.e~l~ _.27.·_el.~ c:~l'--~nu:n~·_1a.;;que.-\l_a.s :11'0.~i-e.d41des :Y:.'l~s t!tu--_ · 

'ºª ••• ••~·~ :~~;i~.~~;Ii~~;~;;'~~~:~.,~'.'.füt;!.r;~~.~ "º •••"ñ" dM-
dendOS ¡ ._', En.• este.'_caso ,cualqtiiera ~de_~los. sócios, puede convalid4r el 

···o;• .. :.•·'~?i:#r.~;~~·~¿~~Mi'.~:8~:~'~.: •. ,.,. .., .... 
·-: Responsabilidad·Solidaria~--::;El artículo 29 prevee una respons!!_ 

. : ";'·; :·. ,_, .. :~ :;: /,~- "f=.~"t_;:'.;,¡.<ú ._:~.~:.;:-:t,··:¡.-,':·;'_-:._.,:.''-. 
bilidad .sol_idari_a}'.,on::lo'.concerniente. á a~-s -flmciones de administrad2. 

res, dir~cto'i-é~';,y-~-ge·r·eni:'é'~')g~·~·er41e-., comisarios y miembros del con-
-,~,;:.- ,;.-~~~i·.'·:::.'.;?t}\/:~i':-:}·':_;)¡'0;-:·;: ;:;_ _:.« ':· -_ 

slij~ de vigilancia:'de.-laa-"empresaa, .cuando no cumplan con tas obli
... .-.,.'>>:.:.:~_:\· ... _ ... ·r_.,·_ .. -.. ;-- . 

gaciones·prescritas·por,"la L;,l,E., siendo acreedores de una 111ulta -
-·~_.\:;.:_,_'·\f,~/_:;.::1;~.' '::- -'., 

-imp-ue'Bi:'a por ia·-.sEcor1.:hasta .de ~$100,_ooo.oo H.N. 

',' ' .... ':'. :-~~,\ ... '~.'.:_f·t1:_~:~:_'~->-: >: __ ; ,' 
---Pérdida ·del.~_c4Tgo_:·ci. pa_tente respectiva.- Esta aevera sanción 
''' ·-'=<::.12¡•."<: ·;;._ 

es apliCiida _p,;í-a':ióii::nótarioa·o corredores públicos que no inserten .. ·.; ,-·~·;:-::'·:_.,_, :' . . 
- en au's d0ct.i=ei1t01i"·lAi{.'aútOrizaciones que se deban otorgar en los 

"· ,• : ' _-,-• .,,-.-,_!.~',,'.,-,;,•, '," -.-.. - . . 

.tirm"iTioa·'~e'.:-.~~<p~·(~~.~,'.~-: ~-ª·"ª '. e.i 'c~ao de los registradores públicos -

que. inscrtba"h_-U~·.d~CUaiCHto' siñ. las aurorizaciones reapactivas, per

deÍ-ln ·.u· c~i-~o.,_~~ ~e",i.',-~~si.~'.i:·ro ~-~-b~-~co-. :(are·.'. Jo L~t.E.) 

aiio~. ~~· prisi~n~:y·mult4 hasta de cinc-uei1t~ mil .pesos a -"quien aimu-
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le cualquier acto que permitP el goce o lP disposición de hecho, por 

parte de las personP&, empresas o unidades económicas a que se re[i~ 

re el art. 2 de esta ley de bienes y derechos reservados a los mexi

canos, o cuya adquisición estuviere sujeta a requisitos o autoriza-

cionea que no se hubieren cumplido u obtenido, en su caso." 



CAPITULO IV 

DERECHo'cOHPARADO 

A) Régimrn Legal 1.Atinoamericano. 

Dentro d11 loa p_a_!s¡:a .inCeSrantea. ~e la' Aaociaci6n Latinoameri

cana de Integración <":LA?Il hari: un_ b_r11v_e · amílis~a de cómo define 

cada Estado a la Inverai6n-"Extranje_rA;·-·_quiin la _autoriza y qui 

criterio (a) ._ae .-adoPtan p&r4·'iadmit1riá ·o -ieátringlrlB. 
; .. -~. ,., ~-

; - _;: -,)-~- ·,,'-_,,: . .-:_-.;".-.,._ ,: :- .·· .. 
Citftré Íl Argentina.·: Braail,:~-.Chile,- Paraguay, y Uruguay. 

";.~>-.'-'. ·-" .>,·, ¡ ·.~'-. 

:::-::.·;-__ ,, ·;:(";:~:Qj:~~; .- -'.'/. '!-\ .,, -.-

:::::::::~ ... ~···;._.;;·~:'f~i~~.i~.:'.~ ... ,~ ..... é.ón argentina, -

se entiend11 .como: i_ii~er~i~ll_';.'!_e';J::a~lta_l:,~xt~anj~~O: 

', ::.;_.;:·~·i't;·-~'.~_:;:_:{ii'~~-;?:r:-il!:./:· ::'~·':'. ·.>:" ' 
l. " A)_-.. TOdO aporte'.-.de~ca'pitAl;periéneCiente a inversores ex

,.-··, '-_.,,·,.:-;::,_:f~::.'.;},fi.'fi~+:-,;~'./,·.'_:-·' ";-: ·-: 
CranJe;ó·S aplicado~a actividadea dé tñdole económica 

2. 

'ie~i~~~·d¡ ··-~.-~~~;j{~:-~¡!f{~-f)t~; .·'.· 
-·,:.-~~-c.~ :::~.:~~/~·;;~~~~i~liZ~f ?~:~-;::'.\. :.· _ . . 

B) 'i.a.· 4dqUialci~~-~ dGi participaciones 11n el capital de una 

: 11~P~~;.·\'iO~-~i :-~·~·is¡·~~-t~;·: p·~r-. parte de inversores ex--
'"~'\· .,.,._ '. ·\ 

t~~~J CróS ~- :·.'-::. ·~:·:~t .,--, · .- .:- :{ .. 
('~ _:,. ." .. -.. : ',·:. ~;~--e:·~-'. ··:'.' . 

Inversor ··x~ra.njei:oí tOda .P~.rsona física o jurídica do111ic! 

liada fuera_- del. terz::.it~'r'i~ ':'~cional, titular de una inver-

ai6n· d·e;· capft:O..i: extraáJe:r·o·,:_.-)' · 1aa empresas locales d11 capi

tal ~xt.i-~njéi~, d~f¡·;_~d·~-. _~n 111 prisximo inciao de este 



CAPITULO l\' 

DERECHO COMPARADO · 

A) Régimen Legal Latinoamericano. 

. ·~ ·~ 
Dentro de· lOa.·pa!~ea· . .i:nt1;8r~·,;t~·~,d~ ··i~· ~~-~iación -Lacinoa111cri-

cana de l~t~g~-~~ii;~ :·(~-tf> ~¡;:~·.'¡~~"~~~;~e~Ú1niliais da cómo define 
. ·- ;:¡:'·J: '·; ·:,;·· ' . ,;; 

cada Estado ·a la Invt1rsión- Extranjera; .. qi.Jién-la áutoriza y quo! 
• ~- .'<"_ ·;;~·<' ::•\(~':'.;::.;:¿.·;~'~l:.c'.'\:~":,,:~';'l.;'.':'..:-·_-~~-- -, . _'.-

crittiri~ (a_). ·ae 0_adoptan .. para·:ad111itirla '.o restringirla • 

. ·'.·-_·_-.--;:::·--.;;~~~-;-.:_\y~~,?~'.'~1~PS2?,~·,:·.c- .. - -.. ··. 
Citaré a Argantinao.·Braail·,:·Chile, 'Para"guay y Uruguay, 

Ar gen tina'~~·;·.~- ~~ t;:~:J~:;\;_-Wf,f::/:~'.i~~;~~:~-- _.. 
·: ~;~?.:i: ::.'(/:~J:;{:;::· . 

Definici~'n~s.-:~. P~r~ :lo·a·.·rines di! la legislación argentina, -
,-,o· 

aa entieRde ·co;, ·-,1nv·~r·a·16n'-de'·.,·c~-Pital 11xtranJ•ro1 
- .: -· .. ':.· . ·.-· ~· ...... ·'' ...... ~ . . 

1. ". A) .TodO. ap'ói-te ·d8: capitAI perteneciente a inversores ex--
. - -- -· . 

tranjeroa ~Pli~~d~· ·a actividades de !ndole económica 

··~~-r¡·i~:di :.~~el_:~.~~-;. 
· .. ,-· 

. __ :~::::(.·. :: :~: 
La" adq'U:laic!'ti:n- d~ participaciones an el capital de una B) 

por parte di! inversores ex--
.. ,.-."."! 

t~~nJe~o~· •. :.:. 
·> - . 

2. Inver~or·. ~xtran.Jero: < toda ,per11.ona, f!aica o jur{dica _domic! 
: ·¡ '; ', - .. ' . ' . 

liada ,fuer.a''dal· territOrtO: nacional; · citular_- de· una inver--

sión de-, capital- ~x~~aa1~··~ro." _y_ \a·~ -·~111pr~~~-~ 'lo-cal~• 'de é~pi-. 
ra1 extt-anj~rº· definid~·~ c~:.·~i:· PrS~imo-'. inciso da_-e•te 
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artículo cuando sean inversoras en.otras empresas locales. 

J. E111pr11sa .lo_cal de ca pi tal extranJ!ro; _ - toda e111presa · domici

liad~· e~ el t~i-~ito_rio_·~-e ,la·: república, e:n· la cual persa--

naa físicas o Juf.rdiclís ··di~ic;dlJsd~a-- 'fuera' de ~-1' _sean -pr~ 

·pi~,~~~ia~ .d.tr~~~~;-'o::_. indirectam~nte 'de 111ás del cuarenta y 
' ' - . ___ .· .. 

nueve por ci~Rto. d-11:1 ·--~·~Pt~~-1 ·-~: cu11nten d.i.~~·c:ta o indirect!. 

mente ·con 'l~ Cant'úi~d'.·de-_Vól:~~- ~~~e~-~~Í.oa· par~ Pr11valecei-.' 

en .lai.-·aS~~b,iéaS de_; a~~:ié>1Íi0St4s'- o ·reütiion~~ ·de ~-~~-1~~-~;,-c_sJ') : 
';': .. _: ::. __ :,:._;," -~• __ ;3 '. . :_:_:·,::·-:-~:":- .-<~~;:;~-,,_.:-:;~:-~.- ,_. , !'. .-, ' - ; ":.,f -,>:'_:;;,;~~:·:-:> ,:.~ ;::-:_:\ .. , 

_-Empresa - nacional m!x~a; ·'·. La;·"l:~~ª:ª:,1.6n --~,':"gent~n~~- ~~-' ~-:~!riá 
de .lE entie-nde"·' ~~~~-~~-~p;e·s·a ~-~~ ¡:4p-it·a-l\1~C:.i1~. nliciO~a¡"; :' ~ñ' i¿· 
cu'al · pe~a~náS: d~m.t"ci:;~-~-~-~~ '. ~n~:. 1~--<;e~á~~i~.-~ :_:·a~an:i·;ro'.~-Í.~t~;i;.s· de 

._. -.-_. ·:·· ·: :::.~;::.'·,:;::_·--:-,--:<.':. ·:-- -}'.::-;:.; t_:.,:./.C\.~',-,,,~;.',;~_;-·.' :-\~:_'.'-:·:;-· . .;.::,.:::·.:;:_ .'.-·':-·· .. 
no menos 'del ·.SIZ ;del; capital 'Y·: cuenten ~·con;-'la :cantidad de" Votos ' 

· é · -. _-__ ·,·.: ,:: -~_,_-:e/ ;!,;·;~~:;1~::.::,~.'1 ·'.~~~--~:)/<!., !,-'.'.~;;'>::\¡-¡/,::r.ií)/~~f',;;:~:-;;,.:.:·:·~·-"'.·'"·'· .: ·-. . 
neceaar_ioa para prevalecer_ en :las aaambleaa _de ,accioniataa· o re.!! 

n ..... d• ;.,i:;:'~~(t1:11:f ;~~~l~~{~'~{~~~(;f i~~tf ~if~~i~~:r:.:~·.·: 
, Autorizaci6n.-',;.Se., requiere·.de: una"111utori:l:aci6n. previa del· -
: , -· _: · ·:, .; .. ~. :-:.-.,-~.;- ::-~:;,_¡:,_,;.f-::~-::,i_;;:;\;-;-¡;~~i·G~,;;,!ii•:-#:~,~{~.:~,\"!:'°;\\;..:-f ,, -: ·:_: :-'· .-_ 

Ejecutivo·,-_ cuando_:_ se ~-•f11ctúe~ en'. l~~ ~s-igUi11ntes':_. sectore5 1 

. _':: ~-,:·. \. :, :.:--[:~~:~~tit(~--i·_~~i}~\~ff {;:;:~~iS~i~:~~~~~i~i-'.~~~:~~-t~--.'. -·'.:-'.:: 
A) D11fenaa -;y_ seguridad:.nacional'. ·,-.'.;;;'.·y¡.,;- .;--

·, . -:, __ :· .: >>~ .. :~::{~.:~_-:~:~~/:~:m::·$li:~;~w~::S:{{:; .. ~/?}~~i:'·,::< .. ·-..._- __ '. 
B). Prestación- de::servicioa, públicoa,-·poatale_•• de electric! 

- . - :;:; o't~:.'.~('.:~'.:'.:;j}';¿.:~_fr(:f;~,;:}{0'.-'.(f-i:··;-'.;6;-:i-;·:·'\ ' 
'---:d_-d; gas ·y.:t11lecomunicacionea;-, ·.' 

~'-'.: ;'.~:;_~;;:;:.{:~--{::;:};ft;'f;.~:,:l~:\~J;j-:,:·: ·; :··' ·.; "· ... ~·i 
'C), , bdi~-~;-;..i~O:~~a;·.c·e~tiai:'io~~~:''di(-tél~V'i's·i6ñ., diarios, y c-e--

-----~~~:~=-~~~±~i~.~~~I;:;~ .. }:~;;~~~~"->:·, ··.' 
(SI) , Ley i-1_35;-

0

,'i.~~: de :·inv8.r&:1';>ri~~,.,~tranj11ras de la República 
Ar¡¡entina. ·.IJ·de_ ag~aco _de_ 1976, con texto ordenado en -
1980, Art.' 2. 



HOJA 74 

D) Encrg{11, 

E) Educacional. 

F) Entidades firiancieras y seguros. 

L4 autorización ae otorgará ajustándose a_ 111 ,_legisl11clón. es-

pec{fica aplicable, Y. dichas propueataa·de _1nve.raión, ser~n apr~ 
,' _,,. ' . 

b~das. c~~ndo-- -a---~iÍterlojdel 'Pod8r"'-ej~-Cut"ivo ,o;-_ en su caso de la 

autoridad de -~~:li~aci~~ •. _~or\t~'i'b~;~~ posit~v~-~~~t":-. al desarroll~ 
económico nacional. La ·autoridad de apiicaCión, ~l-_-ap~ob~r una 

inversión o: ra~~m~-nd~~- -~~----~-~¡¡~~~-¡ón al P0deí -Ej'eúCivo·, 
0é~-~ond~i 

los fundamentos que -~~-~:~~~~-~; ~l1_:~-e~¡-.·i~~·. (52_) .. 

Brasil. 

Traducido del portugués, y. para los :.9:fectos_ da_ la Ley en ma

teri~ de inversiDIÍ extra~Jéra br~iii1é-ña~---.~- c0nsldera,c8pltal e~ 
tranjero, loa bienes, úqui'.'as y equiPo, _q_ue - ingrese a' Bra11il, 

sin dispendio inicial de divisas, destinados a producir bienes -
. .· ' 

o servicios as! como recuíaos fin&ncieroS o 'monetarios, lntrodu-

cides al pa!s para aplicarse en actividades eConómicas, desde -

que en ambas hipótesis, pertenezcan a personas f{sicaa o jur!di

cas con residencia o dimiciliadas en el exterior. (Sl) 

Empresa extranjera.- Se conalderB como persona extranjera -

a la persona jur{dica establecida e'n el pa{a cuyo capital en la -

(52) Ibid, Cfr, art. 10. 

(5l) Ley en Mllterla de Inversiones Extranjera& de Brasil, 
"Ley 4131/62" Cfr. are. l. 
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empresa sea extranjero en un 501. <54> 

Empresa nacional mixta.--· No ae han identificado diapoaicio

nea eapec!Cicaa.· 

Autoridad a·cargo de.la .Oplicaci6n de la legislación en mat.! 

ria de inversion~a extranjeras: El Banco Central de Brasil, que 

tiene a su cargo· el registro de capitales extranjeros, aunque 

no se. requieré:-· de autorización previa para el ingreso de inver--

alón extranjera, claro que encontramos un consejo de ministros -

del ministerio de economCa, que podrá establecer criterios de 

ingreso de la inversión extranjera de acuerdo a los intereaes de 

la econom!a nacional. 

Tamblin ae limita la inversión extranjera en algunas áreas -

como lo ea la navegación de cabotaje en caso de necesidades pú--

blicaa, será reservada para loa nacionales. De igual manera, el 

Estado ae reserva ciertas áreas económicas para su explotaci6n -

exclusiva, como lo son la explotac~ón de hidrocarburos, su refi

nación, transporte marítimo da hidrocarburos en bruto, etc. 

Chile. 

La legislación chilena no ha identificado disposiciones eap~ 

c!ficaa en las que se defina inversión extranjera, empresa ex- -

tranjera, o empresa nacional/mixta. 

(54) lbid, Cfr. are. :!O. 



HOJA 76 

cación en'materia de 'in-vOrs1ones:é:Xt~aÍi.iet-a~--éS'··e1 ·com1té.de - . 
. .. ~ . --. . -;;·-. •" -· ,<-- ·---~· ; . :." -,- : -. : . 

·inversiones Extranjeras,_- i!lcegrado · por;.los's1gu1entes miembros: 
':'._::~~·'-/' ,'-.., :..;"'.:'.-:;:•'- :.f·.>)• - ' • ' 

'' - .,.: __ -·-.-,::::::··, __ ,)/¡';,\'. · .. -... "'- ."~·7,,~;_.:' -· ,. 
- El Hiniatro ·de _Econom!a,-,-Fomento'. y·- Rec:onatrucción; ~--- · 

.. , .,.,.:"º··~;¡gi~~ri0~*~~t¡~1~:t0r:r:~;;ryk ·· · 
El 'Hiní'at¡~ 0dé1·_';~:~-'.o ·r'~-~-p~i~·f:io·;:- ~-u·~-;,,~--~:~·-;·~rá·c.; ci'é aol!. 

,_-,:' ... "'::-:( -_, .. __ --"::_;~::'::0:~/i~'.';;'.:'--i¿;-·"·:7--• •;,", ' - ' ' 
citudea de·: inv.!raionea ·:v1Rculadas '.,con. mater1Qa .que· digan~. 

-----'· ._ .. ·,: , .. ':.'.'·º:·_.-.-'~--~---·:tc·- .. '_:.-._ .. c·r; .- . . _ .- __ -·, 
la-relación-c:on.ministerioS·no_repraaentados,en eate-co-

':-,:-
m1ci"; -:')/~J:_'(~~-~.~~·t·o-~ ·de·_ ia Ottéina' de pi.aii.iftcactón Nacie 
: · .. (55)::. 
nal. ·:· 

' . .- . . 

Asimiemo, _:para 
0

el ~~mp~im.iento' de: 111~' oblt8~~1~nea_ del com! 

té .de. t~'version~a Extra~Jera~ a'e d~·spondrA' de un~ -~~-c-~etar!a 
Eje~utiva, que estar& .adscrita al mini1ter10. de E~o~~m!~,- -Foin~!! 

... -. •.·. 
to y Recon~truc:ción 0 el. cual recibir&, est.~diar& e ·tnCo'rmari -

de las aolicit11dea de inveratonea extranjeras y de 1~8 dem.íS 

que se presenten 11 la Consideración del· Comité'. (~_~C"._-,'15 Ínciso 

•). 
. - ': :. ' :·- '< 

El Comité de Invér~ione11. Ex~ranjer~a',' _ac_~-rdará· -~~ a11toriJ:a

ción del ingre.io ·de_ las_ siguien~.e& __ im.~eraionea extranjeras: 

' . - • >'e . . . • ~ 

I.- Aquell,11111 cuyo valOr 'exceda a US$ 5'000,000.00 o de su 

i:quivalente en o~raiÍ monedas; 

II.-Aquellaa que l!e refieran a sectores o actividades nor--

(55) Decreto LeY 600/74 modificado por decreto ley 1748/77 
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malmente desaTrolladas por el Estado y' las que se efee-

túen en servicio& públicos; 

IV.-
_;_,',-" ... ,_ - . ._ .. 

i.a11·_quC·.se ·re;..:1·1~~'h' por un EBiadci ~~tf.~~Jero o poT una 

'peraOna. Jui-ldi~~ -=~:~~~Jera de __ den1cho-público. (art. 

:16)·~ .. --'·:·· ,,. :.'. ~:--~~' ~·:.-·~ ., :-;: .. ·· 

. Criterios de ·evalUación: · No' e.e. han 1;t"eiitt.ficado dispoaicio

nes eapec[ficá·~.'. 

:· . .,.-· " :'. 

In~.·~8~6n~~mp~-~-.~ :-~~~:~anj,era:·.· 
.. . -· ;'· . . :•.. ..·. . 

Inversión· Neces.iaria1 ·;'Ea' ~q~ella. que tien'e prioridad _para __ 

·el desarrollo ~con".s,~i~o:··~.-1: . .';~~f's·,·. q~:·.se dea.tinen_a. producir 11111-

teria.s' .PTi1U111. ~·-.-P~:~~-~~~~rÍ'~s! :--~~·~~·t~Íb~~~nd~:, al :~~~~rii:~: dé· las -

exportactoneia'.' (~ 6 ).' ._,i;·~ -·;., ;t,'//'' 
'·" ',:<:~·.:-

lnve-fai6n --Coiivenient'e :· ;, ·: '~aqUe11aa· que'C~ntribuyCn _a la au11t! 

uu:tón de i~p0rt4CI~·~·é8' Y'~ ',~a.~~~-( ~Í:i1·Í~ac1&~· d~ -=··r~~ur11~~ na~ 
c¡oria1es':. cS?_r(":.> ~· .;·:_./::-/ 

,. ... ·.--
. Pilra e"l )ngr~~~ de 1·n~~-risió~ -~X"Cí-anJ~r~· al pata, .la Secreta-

(56) Ley_ sSOi1s·.~n-'mat-~rt8 °de Inversión EJ.:tranjera de Paraguay 
art. J. · · · · 

(57) Ibid; art. 4. 
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r!a Tlicnica de Planif.icaei~~ del Desarrollo _E~onómicCJ y __ social• 

con acuerdo de los Ministerios_ .del r~1110,· y sobre una basé de 

los e11tudio~ · aocioeconómicoa del p&is _y :1.í.i11 metil~ -y--;;bj~~,i~ri~ ·

d~ ·loa'_ paln1u1 n~c~on~les -de de11a~~o~10. -el~b~r~r&.1a ·,lista da -

inversiones. objeto de promoción, cla~if,icadas _,en neceseriaa' -

y conven.ientes, válida para todo el plÍ!11, · Adellláa' elaborarf una 

lista especial--de las inv11rsion1111 a· foment~~~:~,-,~~. las_'·regionea 
. '·: ---_:-- .. ·'' -

de; preferente des.arrolla; siendo present.adias ·para a.u -~probación 

por el Consejo ~acional de Coord1nac16n 'tco~ómic~ dentro del 

primer 11emestre de cada año. 

. ··:. _. _ . .-_..-·: -_ 

La autorided aplicadora dÓ la LÍ!y de_ 'inversiones ser.f 111 H! 

niaterio de Industria.y Come.rcio.-~apr~blindo' i'a· 1nversión del - · 

siguiente modo~ 

·, 1) Hasta ocho ÚiilloneB de guaranieS, por el H.1n.1s~11rlo_ de 

lndu~tr~&- y- C~111~_rclo-. 

II) -::1:!á~-.. -.. ~_e·-~chó-111i1~~nes de 8u~rani~a por el Consejo !iacl~ 
nal d.- C~ord1n~c16n E~o'n.S-mtCA.-. ' Facúltese al Poder Ejecutivo -

'· . - ·.-.-. 
para ~~~u~tf~~r- dichas_ cantidades~ 

·tn t~dos los casas el- Hlnlstario de Industria y Comercio 

· elaborar.f el deC:reto correspondiente, refrendado por el Hlnist.! 

rio de Hacienda y el Hinlsterio del ramo.CSS) 

·_ Autorizac16n: No ea obligatorta •. pero si necesaria pnr.i -

(58) Ibid~· Cfr. are. SD. 
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gozar de los bene!Jcios e i~cuntivoa de la Ley de Inversiones, 

(arts, 14-15). 

Uruguay. 

La legislac16n Uruguaya entiende por.inversión extranjera 
. . 

todo:capit.111 proveniente del exterior, 'con derecho a cransfe-

rencta de su .va10~ a~r c~m~ d.e .sus utilidad~•. cs9j 

Se considera empresa da Capita~ :extranjero. aquella cuyo 

capital proveniente del.exterior.r.~prea~ilte'-más-del 50% del -

capital y con poder jurfd~cO de dect&ión, .pudie_~do considera!. 

se como empresa de capital éxtranjez:-o la-'que.cu.iñte con una -

IE infertor al 50! pero que :se hi:aya r~alizado conforme a l;:is 

normas establecidas en la presente- ley· y previa a_utortzación 

expresa del Ejecutivo ·con ef aseaorai:ilanto de ,la.oficina de -
. . . 

Planeamiento y Prea.upuest-:"_; 

Auto~Jdad apli~adora-~n 111ateria de IE~ _Ministerio da -
' ' 

Economía y 'Finanzas; - Ca'r~ •. 4). 

Compet'e · ~1: Pode f. .EJe·~u~-i~ri _-.~~o,riZa~ en cada caso laa i!?_ 

versiones e~tranje~as''·en · i:'Odaa las áreas vinculadas al desa

rrollo económico y social, ·siempre que· su aplJc:ación sea C:OE 

patible con ·el int•ris naci~nal. Podr.Sn ser autorizados dJ-
. - .. ·-· . - . 

rectamente por ~l Hinlsteri~ 
0

de Economía y Finanzas en ejer-

clcfo de atribuciones delegadas, las inversiones en áreas ya 

(59) Ley 14179/74 Uruguaya en materia de Inversiones Extran 
jeras Cfr. art. ·1. 
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declaradaú de interéa nacional; aquellas que no Superan loa 

100,000.00 dó¡are-a nor-~uamurlca~oa o cuan~o- .~e - t.r.Í~~: d~ inver-
. ·- . .-' . ·.' . "; :_· -;-_. . . -, . ·. 

alones co~plemeritariaa no previstas en ~l con~rato de radica--

ción. 

. . . ' . . : 

No obstante_, ·so req_uerir& de auto~i&aci6n exPreaa del _Eje

cutivo, pa"ra el i.n8re~o de lE en las áreas de': . Electricidad, 
. - ' -

hidrocarburos, pet.roqu!t11ica básica, energ(a ató=ica~ explota--

clón de =ineralea estratégicos, agropecuaria, industria frigo-

r(ftca, tntennediaclón financiera, ferrocarriles, telecomunl-

cactones, _radio, prensa, re1evisión y anuellas cometidas por -

ley a empresas estatales. 

El Estado se reserva para su propiedad en carácter de tn~ 

llenable e i111preacriptibl_e todos loa depósitos de hidrocarbu

ros I(quldoa y gaseosos,- combustibles fóalle~ y rocas bitumi

nosas. <60} 

B) Régi~en ~gal de Pa!aes Comunistas. 

A __ partir del --13 dfi' efi-~r-0 _de 1987, la URSS cocen;r;ó, a a<bl

Lir empresas é'OnJUn"t.ii.s con , -,·i~~~s de los pa!ses capitalistas 
. . ' ' ' . . 

o en v(as de desarr'ollO. 

De--co~-fo~¡~·ad .con esta· legiSlación, el ministerio de 

Hncienda de-·la URsS ~a t!l responsable de registrar las actas 

Constitutivas de las mtam.aa. 

(bO) Ley 14181/74 de la República Oriental del Uruguay, 
Cfr. are. l. 
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La participaci6n de la parte soviética an el capital de la 

empresa no podrf ser menor de 511. Se garantiza a los partici-

punces extranjeros el derecho de transferir sus utilidades al -

e~terior en caso de liquidación, 

Las empresas conjuntas fabricarán productos para sustituir 

tmportecJones y para promover le exportacJón, Dentro de la 

URSS, la renca de productON y el suministro de 111aterias primas 

a las empresas se organizará a través de las entidades soviéti-

cae de comercio exterior y loa pagos se harán en moneda soviét! 

ca (RUBLOS). 

Las empresas mixtas eetablecerfn el programa de su accJvi-

dad econ6Qita de manera independiente a través de su junta dt-

rectiva, en ta cual el presidente y el director general debe--

rSn ser ciudadanos soviétJcos, con las siguientes condiciones: 

No se les impondrán los planes d~l·eatado, por lo que 

no se garanti;i;a la com11rcia!i;i;ación de sus produC:tos. · 

Los art!culos y tencolog!aa· que forman parce· d-el capi

tal y las utilidades quti ,lo:tncremen~tin, .eatár&ii ti.brea de 1.!_ 

pu1u1toa. 

._ .,·,_ .. ·. ' 

Loa bientia del- S~cio .. aX·t~~~jero' no 'PU'eden .~r e~propi!!. 

dos. 

Las propiCdades de lá 'e~pr8sa mixta. debtirán asegurarse 
. .-. . . . -·· ,'., . 

oblJgittortai;iente con instit~i:ion118: sov-iEcicaa. 
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L~ empresa mixta pagará un 30% de lmpuestus sobre sus Ut! 

lidades menos loa doB primeros años • 

. . ·.!.'" 

La· transferencia de ganancias al extranjero, pagará un 

20% de impuesto adtCionnl. · 

Los.balances de_laa empresas deberán efectuarse según las 

leyes ~oviétlcas Y .. reg~~~rar - regu~~.r111én~~ ·~~d-it~rlaá. 

La empresa tendrii perB-onal· soviético., y solo algun.os ea

pecial tacns alcamenc&· califlCados ·se- contratarán en' el extra~J!.· 

Las emp(esiis.1111.xcaS. pueditn sollcitar·.-~~édltoa den~.ro de .. 
. . . . . 

los términos comerciales del banco et1tatal_de,i8.uasS y:d_el
0

Ban-

co de Co111ercto ·Exterior ·de· l~- URSS o ·can =e1·"consenti111iento del.-

Banco Exterior de otros bancos ·e~cra'nje;~ •• -(6 1) 
·\.e 

C) E1 ·caso de· ch'ina:• ,~:~-~~!:ª.~·· -~--:'~\·,··_ );:-: ... ;_•t_-:; ~-. .- -~>; ,_._,. ! _ 

.- .. _.: -· :. ---, .,.,.,;_: •.. ;, -, ~_:,_.-,_~.-~ . .-,.:. : .. ,;· .... ·_, '.-· ·._ .- --... ,. --· - . 
China hrl creado desde_ finales de ·1a' d!cada:de 'loá·setentas un 

. - . '·_ ; _' -": »- ., ._ .-- ' -'·-~ .. ': ;-· -~ ;;-::;." _., _. ', .- , .. , ... ' 
órden de ingreso .. a la inversión;ext.ranjera·direcca· que es prC:ciso. . . -. ...... - ... ·.-..... _.- ... - - ... · ·' 
señalar' lin' es·t~ · c·eai~· ,:'. d&da.:·qu-~¡ {ie~-~ ~n·P~rito·:.'de-;_y1·.t~:--de la ·IED · 

• .- . - ' . ·::' ·., ".---~-1' ''."-,': ':·· :.-.•··-'i..> -·; ··;-: ~" _>.::.'. i. ':. 

totAlmente. di~·ti~co a·l d~-Mé~i,~~;:::·>:~.:~:,~·;·:. ;~;<:_<_~;,:';: ~~,:_:;,; -~': '.•:--
•. ,.:, . ""· '' ,_, '' • ···;-':.,<.'~;"".~·~-'-:~~;c::;-¡{-,;;,,~!i'i;.;,~_--;-'.;:;.-::, ... ; :::; ;, _. _; 

La República China inició au apertura .hacia Jla<'lEO' én :di.Clem..: 
- . : ... _::·. - ' •. :: : : i.:.-: . .-_-< '~;;.'>-.;:::_.::;'(-.';.t~,' . .-t,·:i.-:·"·~: ;-~·· J ~.;· 

bre de 1978 ·permttiando1ingreso11,.de
1
bancos·:col!IO ·~1'- EXUI Bank de - . -··: ·. .' . .- .-·. :_' .. ,. :.· _ _..- ... -',.~·_'\ < .: .. ;.-·-~~¡; \'::\'1 '-:""'-": "~~~--~ ~~::-/·.:~- ... < ; 

Japón; ·y itsc.ructura_n_do·'._leyes: 'Pªr~::·,'".1!'8_':'~~!:_:.!.~,_~f,P. asr:~om~·--:~~ 

llamadas z0~~-11 ·. ~~~n_fim-~~~~ ·'. ~:~P~~-~·a~.~;s_;: ~~-"(~.·/~;\~~:~:}-_, · .. ---------------- .... -. 
(61) E111bajada de la uass en Héxico:·-_.::"F_i~~-néia~i'~'n·c~ a' Empresaa 

Mixtas en la uass". :·cfr. ·infoéme,preparado por la_ Ei:ubaj! 
da da la URSS_en HGxico··e1 4·-da"'febr.iro de·.1987 •. 
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El concepto aduptado Para definir la tED está fundado sobre 

la Coinversión, Contratos de Coinverslones y ~a Exploración con 

juÓta, 

. . 
Colnversionos~- Regida por_ la Ley de Coinversionea de 1979, 

Chfna ha considerado las colnversionea como Ja mejor forma de -

Ingreso de IEP creando contratos de coinveratonea en los cuales 

Jos extranjeros proporciona_n ca pi tal, maquinaria y tecnología, 

y a su vez los chinos proporcionan tierra y mano de obra, fijaE 

do la distribución de las ganancia$ de acuerdo al contrato, 

La regulilc1ón de 1<1 IEO en Ch1nu utiÍiza el término "Ex--

ploración Conjunta" utillz&ndolo para definir la exploración 

de mantos petrol[feros en colaboración con firmas extranjeras, 

Pa(ses con mayor lED en China.-

Estadoa Unidos de Norteamérica, Gran Bretaña y Alemania -

Occidental han interveniedo en .treas com,;·la fabricación. de -

vehículos de pasajeros, vid"rlo Y tiot~lerfa.--::;.i: 

La coinversión, principai-h'e-~~a~¡~:n·t~-:~~-~ :-1~-,IED ·en china, 
-,., .;:- .. -._~' 

es uti-ltZada en mis de la mi~ad de Ja IED Japonesa en ese 

pa!s, aumentando su voÍu~en ~-~';;~~~'m·~~t-~-'-Í·~-.--(fi~-J.~~á---5 años, ( 62 ) 

Como. Be_ ~U-~~~ -~~~:¡·~~~~·:,,--~~'.:~:'.'._i~·l·~:;~{"-,r~::'tiien· de ~egulación -

de iÉD en todo ·-~i' ~~~-~~-~ . :-:~~;_'~"p~-~-~~~~:-~- Í·~" lf:~' en ,loa paI_aea 

-------------------- . : - . ·, _. . . . 
(62} · Oire~ción .Gene.rál Je D1Cuiii6n y Estudios sobre lnver- -

áión Extranjera, SECOFl. "Tendencias en la InVeraión -
Extranjera en China''• Cfr. Coiriuntcación interna de Ja 

_-CNlE. 
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nnr en el punto de que, la respuesta del desarrollo de mi pa(s 

no se encuentra en una apertura total, ya que, en la m.nyor!a -

de las naciones, inclusive en pa!sea altamente industriali~a--

dos como ~nadá, surge un siateaia de regulación en áreas eape-

cfftcas, 

Este breve bosquejo de IED en algunos países Junto con su 

regulaci6n, nos per111ite apreciar una apertura a nivel mundial, 

creando una competencia entre países a través de distintab po-

lfticaa de fncentiVOS ÍÍSCa}e5, lllolno de obra barata, tierras -

e~trotégicoa para el comercio mundial, etc. Asimis1110, encnn--

tramos una tendencia a regular de una eanern que permita unn 

seguridad tanto para el invereionista extranjero como para el 

país receptor ~e IED, 

Considero en lo particular al sistelll.i1 de regulación de lED 

canadiense como un ejemplo a tomar para sentar las basea para 

simplificar el sistema de ingreso de lED a Héxico ap0yado di! 

criterios como la Teoría de Costo-Benefició_y.'de autoridad 

única que cito l!n mis conclusiones dl!l_ Cap{-~ulÓ. VI, 

0) Inversi6n Extranjl!ra en los Pa~ses Ol!sarrollados, 

A continuación daré una breve explicación del marco de r~ 

gulación en 111ateria de inversiones extranjeras en loa Estados 

Unidos de Norteam6rica y Canadá, dado que son dos de loa pa!-

ses con que Héxico sostiene relaciones econ6~icaa de gran 1! 

"portancie. 
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Estados Unidoa de América. 

Los Estados Unidoa de América ten lo -sucesivo EUA) como r!. 

pública federal, mantiene un sistem.a de regulnci6n de inve"rsioner; 

extranjeras federal. y estatal. 

A diferenci8 de loa pa!sea en gener41, EUA.no tiene.una reg~ 

lación en general para la inversi6n extr.anjera. Sin.- embargo, 

EUA tiene una serie de limitantea ~n ciertos.aspectos para el 

inversionista extranjero que considero interesante mencionar 

para este capftulo. 

El Coblerno de EUA en afán de proteger la aobernn{a de su -

Naci6n, -a través de su ''Trading with the. enemy'·.\~t"· (Ley del -

Comercio con el enemigo) exige- a todas: las Ín~e~siOne~_· _"norteam~ 
ric~naa re~ii~ad·~~ en ci.!rtos- pafaea _co~::·io~ .cuales pueden exis

tir, fricciones bClicas 'una. lic"en~i~ ~t·c,·~-~iad~ ·, ~~r. ~l Departamento 

del Tesoro. 
---~·_;;·i 

·Bajo 'e1"ii¡·~~~- Order\amiéntO, .en·"ciiao· d·~~: g~-~rra o en ausencia 

de ella·, .~ :~·~a~-,-~' ~~:::.i~::-_;~(~V:~'e::P~~~-re~ i'i¿¿·nsmt~·ºª en caso de 
_,-, ..... :• -o;~ 

t:mergencia int~~l111~-i~-~-~~:~;~~~~J,\_?tJf;:;:e¡~'EJe·cuti~o Federal puede -

cóngcla_r_ o -~1~:~~~-·~;'.1as ,inversiones ·_ext'~ánjeras por cierto tie!! <·1,-/ .. ""-_.;'"::''';:,.; 
. po. - ·"e :.'..': ''-:~;(. '--'::º,., :";<o-i:·~~::;::;-... ,-~ 

.·.?_~,::::_.:-:\)"i.~//j::::~.f.;_'. __ j~~ ;:..::-··:- -, . 

:Asimism'o~ si- a.lgún gobierno.o :extrAnJero desea invertir en 
. - . . <-·-- ' 
'-·~ 

activldade.- prioi-ita.riDs·S,ara"·él.pa{á, existe un comité encabe-
.!, 



HOJA ar1 

zado por el Departamento.del Tesoro que analiza y·e~tudia el

caso en c'oncreto -pero, sin facultades, de" prohibir dicha inver- -

sión. 

Restricción ~e é~ricCer pol!tico: Ningún extranjero que -

carezca d.i _una -residencia· legal, podrii contribuir a campañas po

líticnH para Is a&pirnción a cargos públicoe. 

Aunque-se aprecie una ausencia renl de una regulación de 

EUA en materia de inversiones extranjeras, existen una gran ca~ 

tidad de requisitos de in!ot111.1ción y reporte al gobierno Cede·--

ral por parte de los inversionistas uxtrnnjeroa. 

RegulacJón Estatal. 

Ciertos estados de los EUA tienen una especial restricciOn 

en 111ateria de inversiones extranjeras en el caso de. transmi- -

sión de propiedad a través de herencia o legado en el cual 

exista el riesgo que el pn!a del decujua reclame la herencia 

otorgada a un residente extranjero, sténdo ésto muy común en -

pn!sea bajo el régimen comunista (eatndOa en que se aplica: -

Connecticut • New Yersey, New York.· .ene re.' 'otros). 

inversión extranjera tie.~e·n .la ·~.llVedaide pÓder_ ser modifica

das o invalid8daii a. ti-aVé~, de -,~,~~t~do~ con 'pa!_aes en eapec~fi-
, .. .-.:;- ~:'. . , (61) 

co. ' 

(61) Forry, .John ).·.-. -, "Á 'pr.;-c·t¡~~l· gtii'dl;! t~': ForeÍ.gn lnve1t111ent 
in' the .United Stntes"o· Editorial u;N,A. Inter11ntional -
Inc. . \la~hington;_-.:n.:·:c ·. :',' C!r. pp •. .t.9-51. 
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El gobierno canadiense considera ~ la inversión extranjera 

coiiio parte integrante de su desarrollo a través de la historia. 

De ~sta for~a. le da la bienvenida a la lnversi6n extranjera, 

claro que cuidando aspectos que protejan la lncegc!dad nacio--

nal. co~o es el caso de actividades clav~ en la econa=!n del -

nacianales. CoQO ejemplo podemos citar a loa medios m~sivoa 

de comun1caci6n y a los Bancos, entre otras actividades prior! 

tar1a151, 

. ,- .·-_:-' .· : ' 

energía nuclear por ej11111plo. el· gobierno mantiene un .. controt -

directo, pol" considel"llr dicha.a ~étÍ~J:~t:d·~-s: :;~·~~:iai-~a" para el 

pa!s. :,--,:.:~;)_\, 
·-:.:::.' _;;~:-'..:' ,.,,;_;·¡· )f//,)_::::.-_: 

Ley de Evolunolón. d¡;¡nv~~.i~no:;~X<i~~;.,.. (02).- Eat• 

or.denam~e~~.~ .. ::~~~~;~~~.j},,~~t~2~~}.:t~~~;~~~~:~~~;~~~~:i;. ·~-~r~ "qu~· el e~ 
bierno c.11nadien¡¡1e.:·determíne:.at'ea-:o"no·beniffica P,at"e el pata 

. -.. ': -~·:.-··'_/;';/: '.:·:-:'' !.;:!:·-:i>'-'~°§i;'.'}~~\' :·?/'\·: ;;- ',,. •', . 
ead3 proyecto ,de. Lnveraíó_n,"extranjera :qu~- _se .. pl"et1ente en con-

creto.: '."<: ''.i-,'~_,/.:::Y~C):qtt-,~!\';;·.·; ... ·' 
.·' ;· ·:::;·~ ~\f ~~~¡;~~f~:-'.~~;~:'· :.·:::~, 

- Eses" ley' pi-•ve·e 2 formas-:.de ~invt?reión extranjera: 
~-. ,.:~·: . .... -~ "'. •/:·:.¡;,<';';,' '::- ,_ ... -_". 

-:,·_.;;_ ·:-'~'._._~,_ -,:.-~--¡ ~-· 
La. Gdquis+.c:1~~-· d_tl:~_:c~n~t"ol' d-~. n;goeios canadíen"e• por 

p~~-.~~~:~.·~-l"~Í~8·s ·.~~~al~~· extranjer.11s a t.t"av-és de la 
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.:1dquioición de su capita.l accionario. 

El establecimiento de un nuevo negocio por extranjeros. 

Características de eata.Ley1 

a) 
·.··· ·. ·' . 

No ea retroactiVa~ 

b) liio diac-~imlna inversionistas en r-.:1:ón de su pala de or.! 

·gen·, 

'c) L~ ,ley_ se aplica!!" gen11ral y no en particular a un aef_ 

tor de la economía. 

d) La Ley l!le basa en un criterio de "Beneficio significa-

.tivo para Canadi". Dicho criterio contiene una serie 

de directrices para determinar ai la inversión" extranJ! 

raen cuesti6n es o no benéfica para el.para. En cCn-

secuencia, el Ministerio de Industria y Comercio utili

za loa siguientes factores a consid~rar dentro de la -

inversión extranjera directa: 

,, 1) Creaci6n de ll!mpleoa, 

11) Utllizaci6n-de productos nacionales (integración naci!!_ 

nal). 

111) Participación canadiense. 

IV) Deaarrollo Tecnológico, 

V) Fomento a la competibilldad. 
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Vl) Compotlbilidod con la_ lndustrio Nacional. 

El responsable de aplicar esta ley ~a el Secretorio de In

dustria y Comercio que, ademñs de utili%ar dichos criterios 

m4rca las directrices para cada actividad en concreto, como el 

caso de transacciones en materia de gas y petróleo~ 

El multicitado ordenamiento jurídico requiere ol ministro 

de Industria y Comercio de emitir opiniones sobre cada cuea-

tión en particular explicando si es o no conveniente la inver

sión extranjera para el pa!a.(6l> 

(63) Canadá, Governmant 
Busim1m's Cuide". 
Ottaua, Canod6. 

o(' "Foreign lnveatmenta Review Act, 
Foreign Inveatmant Ravieu Agency, -

Cfr. PP• 9 - 12. 



CAPITULO V 

POLITICA DE lNVERSION EXTRA.~JERA EN LA PRESENTE ADHINISTRACION 

( 1982-1988). 

A) Lineamlentoa sobre Inversiones Extranjeras. 

El Pre&idente Higuel de la Madrid a inicios de su rJgimen a car-

go del poder EjecUtiv~ Federal, ptomulgó una serie de disposiciones 

con una importante relevancia en materia de Inversiones E~tranjaras. 

La presente administra'ción 1111 ha distinguido por "revivir" la lnver-

alón Extranjera Directa olvidada por casi 2 sexenioa. 

A continuación enunciaré brevemente los lineamientos sobre In--

versiones Extranjeraa del presente régimen. 

Programa. Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior.-

En 1984, el Ejecutivo Federal promulga el "Program.a Nacional 

de Fomento Industrial y Comercio Exterior, que tiene como finali

dad aapectoB cOmO el de confor111ar.un nuevo patrS~ de industria.li

zación y ea.peciaÍizació~ del. 'com~·rcio ~x~~~iO~, a" t.ravés de ·Una r! 

cionalización· ·de la industria ·y una .utl~lz11ciiSn plitna _ dit los re

cursos na'cionalea,· 

E~ .la :Pre"~en¡~cÍó~ d'ei a:i~ÍÍ-ci~~a~~-pr~g·r:Smá~ :it1·'Ejecutivo Fed.!. 

ral Con"sidera.", l_mp~rt:'a~te:: ~el_ :.e_1~~~.~·:a.~ -~·~·~m~:· ·~~:·-,dice.ren~~-- ca111-

poa de ea¡:ÍeC:ialización dÍI la-."acitV'tdad _prod'úctiva m.anUfacturera, 

con la ·actÚa~¡óh··coo~d~~~·d~ -de et'_s~·ct~r·: l_ndu~trÍa1_'~_11raest11tal,-
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ln gran empresa privada nacional, la pequeña y mediana empresa prl-. . . 

vada, el sector social y la inversión extranJ~.ra, ,a"' fi~,de lmpla~--

tar un cambio estructural en la induetria y e_l ·comer~~º- ex-~Urior. <64 ) 

. ·- -.--.. ' - . - -· 
Dicho programa persigue una .mata de crecimiento 'da -1a industria 

con la fc5rmula de sustitución de import~ci~né·~ ·a·· d~·¡· ·;Omentib· da las· 

importaciones, pdra lograr ésto, se requiere. d1t prOyÚcto·~ ··da invar

sién, a travt!s de "un nuevo patrón de .iniÍua'criA1i~~~iG~·-)' e~p~~lal!. 

zsción del comercio extrior que permltn superar· 1a re8·c·i-i~Ción.'y 

vulnerabilidad externns )' alca1u:ar un cre.cÍ~iento ;~u·~~~~~~~nid~-~ 
que pel'lllita incorporar la planta industrial :· él -.p~tencial"_ d

0

e ni:.e-::.: 

vas tecnolog!as, para satisfacer cnrencias aocialeá a~-~m~i~daa"-i<~S) -

El Plan Nacional de Desarrollo,- (PND) 

recursos tecnológicos, administrativos; y_::_ftri1nié:tá_rc:i_s ·_de)_-: e_Xterior, 

señala que i::i Ley para P·r·o~o've·r .1a· 1~v-~·r·~·¡~~---~~.;~~~~-~_/;;\~-~~~i~r. la 
_ .'.·. ~~--/. .:'~·-::·_i::.;~,L\~;>;._::-:.::_-.·<>::.·'-.:· . .-:· :·- -._._ - · 

Inversiór1. Ex,tr_anjera; proporciona,. sobre; la, base ;de ;principios na-
. · <- .--·.-:_, _____ ,· 'y:_:<:::Y::';~/;:;·f:~,~~,:]!3~f:;>J'.;.'.-/\::~-->;:·.'- _,- -

1:'ion:'li~taa ,-_-un -m'a~C:o adecuado,/para ,'orientar: de :111anera·.flexible -
,,. _ . ~.-'. --- . .-··:·:-'.'-:;y'.;'.;:1~'Zf'.-;'~".'·;:,;-;ii:O.::-:O:\;. --· 

la apOrtactún t~cno16gi~-~ ~ administ.rativa:·y :ctnanciera da. la. inve:;: 

s iún ext r_anj.er.11, :· - '"' .. , --_'. .---- -. ,_:_~,'.~~{.~:\~{~;~~\~:-~~;~~'.- -.-." ;.:;;.·ó,:' 

~~.r: ~~. ~i:r.t·e..:-/.~·~; Go:bÍ~~~~-; F11d11;~t·'~~f;l~~t~~l- ,~,~~-- .~.i~~lifica-~ 
~lón. -~dministr~~i~~-; :can; la fi~~1-1<i~d" ~-~~'.~;~·{ft~7~;; ioa~ ~·r&~i~~.: en 

el área burocrátic-a. 
-.. -,-.--· .'.'":.;-¡¿~·:,- ,-

.. .--:• ,' --~---'· ;.< .. \. ->>~:·~-. ..i, ·<:' .. ::-· ------------------- . :::-.; : ":;·; 

. (64) ·Poder Ejecuriv~ FederAl. ·;· -_;,p-~~~~¡;.;_;-_N~-~i~~ai. de·: Fomento 
Industrial y-Comercio Exterior'.',' Imprenta Hadero~_;Méxlco. -
Primera t:dición, 1984, C(r,·-. pp;.' _12·, ¡4·;' 

(65) Ibid, pág, 23. -· '·~·: 
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·De esta man11ra l.1 CNIE; con fundamento en los artículos S, 12 y 

14 de
0

la LIE Y. relativos del Reglamento de' la citada L11Y, publicó 

el Reagrupamiento de las Resoluciones Cenera lea el JO de agosto .-

de 1984', 

Esta simplificación administrativa comprende en este Smbito 

la modificación de las· resoluciones generales número S y 9, El G2 

blerno Federal pretende, mediante esta medida, una pronta actua- :-

ción por parte de la administración pública en sus dlstintas_depe~ 

dencias ligadas con la IED para lograr una promoción ~~l'ectiva· de 

la lED·hacia los aectorea donde resulte benéfica ·~u~·par~·J.~ip .. ci6n 
. •, . . ·,:' .. · 

para el desarrollo del pata. Dicha simpllflCac·l·ón, de t-i::á1111te11 pr2 

picla .':'"ª atracción de capitales !.oránuoa" ~ie, rie·a~-~~ .. ~:park:l"~tp~iid~ 
en esta tend.~n17la slmpllf.lcat.lva vo.rios ·pa·t:~e&·.d~sar~~i.~-~do·~ como 

en vías de desarrollo. <66 > 

Por- lo .anees exp_ue.Sto. ·a coritinuac.iórÍ preséntaré· las 'medidas 

que, para logr-ar una promoción selectiva de la IED, ha instrucient! 

do el·presente régimen. 

B) ~edidaa para instrumentar la política de la presente Adm! 

nistración, 

1,- La Reagrupacilin y SiatematizaciSn de,'las Reaolucionca Ge-

neralea emitidas por la CNIE. 

(66) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Invar
slón Extranjera. Resoluciones r,enerales de la Comisión Na-
clonal de Inversiones Extranjeras, CCr. Exposición de mo
tivos del Decreto de Reformas a la8.Resoluc1onea Generales 
s y 9. 
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El régilflen del Presidente de la Madrid, co111Ó"-cÍ-tE:-~ principios· -

de este c11pitulo, ha procurado reestructúrar·_ei.~~~J~:~:- en ti1te-Z.i~.-·-,,.-
de inversiones extr~njeraa. \·.:·:' 

-, - ,;_~ ;< -. . .• , . 

•. --'.-·-:e:.;:;: ' ;~~';" . -, ;_-'-,', ••. 
La Secretarla de Co111ercio. y Fo111enéo,lndúStiiía:i~;,.D·'.'tr.l.véS .. de la.-

.·,-'·º •. _ .. ,,_._, .. -:· ·--~-",·'·,•, 

Sub&ecra tnr !a dé lnve rsionas ExtranJ er.:ia·-·y--T~án~"f e'i~~-~J.~~-de:_:T~~-ñOiO'-. 
-· -.. __ :::., ·-.::-./·"-,-.,:··,;:-~-:~r~'t>·;·,:ó:;~~,:'-"::->~-~·~<.:_.~:,::;··.. -_ :.:.- -. 

gia, creada a principios de·este gobierno,.'ha:co11111nzado,-la''labor:de 
' -- "· •· '-'·.'Y-,_·.?'c;·;:f;_-_,-;:_,•::_-·<:·· -:'.'·.-. ;-. 

"despi!rtar" la ape"rtUra a· la ·tñ-ve'r81órl "éX.triinjel-li\dt'r.ecéa': OIVidnda' -

••• -· •• 'º ••••· :'}!2ii"r~c~~Y.~%~!~~~J~~l~f[f~')·lJJ . 
· "Es ¡-~_:·.-~-~:~'.~:~:~: V~&-,-e~-,;iiJ' histOria'.;dlÍ :HixicO;~·.que·~.st.'.:ntrae - IED 

•l . P~.r~ co·n _,·1a·:: fi~~·;i·j~~\:~e: ;¡~j{¡:~-~~:Í~~-·~~~~'.~!tJ¡'.~:t-¡¿\ii~~,¡~~:~--~~~t::i~" 

da l•. __ n~-~-i~~-~l, s_i~~:~~:~~~:~~'·t~.~·~-~~:~::.~-~~~~\~~~~~~-~~~-;~~::.~~~·~::~~-~¿:·.-~UC~o. 
1111• selec:tiv11-.deao1rrollando:'áreas"lin!dOnde;la. econo111ía era m1iy po_--

... ' .. ·- . --:.-· ·-:·;-. -~'_,;,;;:,-',:;¿;,:_~:-:'.i.;;','.-_,"'·"_''".i ··).;;";:;.>-)•:'_'_:;·-::et:~.:::.'::·,: . .- -,. _-·. -· ·:~. --. . 
bre. Y: la t~ec~olo¡!á ,;a_traa~d.a_t,':~pOyado~dl'._~nul_a~, e~portaciones, tal -

;.¡--- ... 

ea el __ c.1ao_.;1fe._,1s_ iñ~Us_tr_i~_-_::el_e_ét_r_ón:1-r._~_;·;-_11ue_.:_h.i ~lca~ZadO un desarr!!_ 

llo •J~ ~-ie'~~:d~:~~~~·-~·1,:·i;;~~~~~'e- ~~~~ii-.r~'.~·--·-~6'.~~-' >-

.L~'.·, __ ~¡:i·s-i6:~ ~~01~~-~i.·~-~ In~--~~-~-~:~:~·.- E~~~a~j-~~.-•. con la final! 
.. ·,. . ·- ... ,-_ •.' . -. 

dad de·:·sJmj,iificár.: Y· ágilizar·· 108. f. r&mi tes ·ad111~nistr11t_ivos, publi-

.ca e~-- ~-1-: ~i·a·r~~·_:-~f·¡~¡el :-~~~.·jo de. agosto. de!: 1,984 14 Reagrupación -

de la
0

a .. :R~~~iu~~·o:n·~~ Ge~-e~ale~, logr~Ádo· aSr una .si111plificaci6n 

y <1decuación de.- las dispoaiéionea en aata llÍataria.obteniendo vent.!_ 

j110"-co1110 1~ -de el ••tableci111iento de pla&oa. para someter ••untos -

ante -la .cN1E, ~l no neces.itar _resoluci_ó~ -~~-~. ai&u~oe .actos 1:01110 -

la relocalizaci6n de estableci111iento11, la transmiai6n entre ex-

(67) Entrevista con el Lic, Luis Nanea Venguer, Ex-Subdirector -
de Análisis de Proyectos de la Oirecc16n General de Difusión 
}" Estudios sobre lnvetsión Extranjera, Subsecretaría de In
versiones E~tranjcras y Tranaferencia de Tecnología. SECOFl. 
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tranJ=ros de activos 'fijoa, o aimplific'ación en t".'iimitea buro

cráticos internos .co~~ ~a •upresión ·de .la. obligac~ón del Seer!_ 

tario Ejecutivo de rÍotificar a· l~ CN~E de'i· cam~io d~. citulari

dad en el c8so de traniinaiaión de ac~Í~~I!~ entre· otros.·--~-

Asi111ia1110., l~ ·. reagr~p~ci~n ·de 1~84. cÓ~~- s~. n·~~~-~~· i~' :~~·~:. 
reagrupa las resoluciones: generales como 'eli el iC:a·a;; :·de ··l~s ni!. · 

e.eros .. ~. S y 7 tranSÍormlndole.en:··1a Re8i;;1u.ción· g"éne·r~~-:-:~ _que. :' 

contempla todo el esquema de .la· p
0

arCiC:t"P~-i~&1i' .i~cr"a?,j'.tr1:1 en·-, ___ ,, .-.-;>-

la administración de las ~mpre~~-•• · :.:~:::~-,- ·'-''· -, ' :,._.; , ... 

-:: .· <~~\) ;~>:~~ '; ::·.: 
Se avani:a un ,paso da: ·, · ~l: 5-_·de 'dii:ie~bré."dft '1985 ··se lo.;:.:. 

' ... ,.,. "-!:,~--~-,'' - ·'i !,-'.:""'. ·_: ;: .,. 
gra otra simplificación en· Iás reioluciomuf:generalea'~' modifi 

_.'':;-,;'.,:;'·<~::.:.:·:·:,_;:.;>::'--/~'-.(\\:"-'---.:.:·' .. -.", .. __ . , -
cándose las resoluciones· gl!n~r.at-:s_-:5: :Y:· 9 '.!agrando,, en el caso 

::. ':.:::::.~:::·::·:· .•. ~.i~·,ti:~~K~~~lii:::~::::·:::.:: 
cios. como" el' de',autoria:ar_, de: manera ;automA'tica o. todo incremen 

.- - - ._: ... -._ .-:.-. .-:.:,'-:·:s,~-,:;\·:::; .. ',~'-.:;:~;~;;~:\~i-;:'¿:,:'i//!'(•J·,r.; .. ~,-~ .. ~;.:· ~.-·-,-.. _, -_ -
to de irlversfón·, eictranjel-a' c-Uandci.:"ae· '.·contabá 'con· un. por.cenca-, 

.. --: .. - '.'. . ~:«:;; ,:~_:;; - < ; '; ••• "~ ;~,;_;¡·.;:.¡_'.\•.';';•.~:",.>.:, '_{~:-.' 

.-Je ~rn~.~~' ~~~ --'.~'~.:[~1};~~;;~~i~~~i~{~~~~~~~~;~~~~~:.~( ;:>:~í···~~:.·:~-
. Tranamisi~~;,.~~,: -~.e~~.Yº! ,<!';~~r.11· ·extranjeros:' desde esta si!! 

. plificac16h- ~610··:.s~·; da':4vi&O·- a1" s11éte·t.a'r'10·_ EJec.ut-iVO. 
. . .,, _,-,)_~._,_ ,. ~. ~ j?~-:-;.::;:-,,. ':·:-;_ ·'' 

La aíodtff.C~ci6r<élii:-: la·. '¡;~;'óú;--~16Íf. áeneral n·a11111ro. 9 trae 

~01110 c'Oiis~~-~~ri~i~'.ú~~--"r'~~gÉ-"ú·p~~i.6~"de .l.u1 'resol.ucioneS 8 y IS 

en. u~~ sol~::-- ~u~--:~-~~-;~~ maY~~e~ .. fa~~l~~~-~ al Se.crecario Eje-

cutivo, como iA "r~~°U·l~ad de:·~utorizar relocalizacf~nes del 

un 
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porcJcnto 111.1yÓr d~ á~tJ;,os. fijos o PerSoi1al~ 

Esta resolució~: ~·~n·~~~-~::i:~:_:·¡~: ;~·~-~~d~~·i:Z.~C1óri de estableci-

111Jento~ haci~: Zó·~~~-. de~:' ~e~~r- de:s~·-~~olÍO- '~o~-- a'111pliaciones mayo 
.. -~-:.,·.e:-·' .. -_. -· . , - -

--. rea 41 100% de supe~ficie í!sica, personal y activos fijos 

previa ~ut~~~-%~-~7!_~.?:~~i:;~~:i:~~:,t;:'~i~-~.·~~~-~u-~!'v~: lo que_ fomenta 

·el desar~oll.~. _d_e_ -~~~~~:.,~.e:;~~ _n_e~ea.itan. . Volvemos aqu! a la 

IED •ol<e<iv,:·. _;_, ]~\.¡,~'..'K. ; '. 
2 dCi ·sepciembre.,'de·,19861 · : sa" crean la• resoluciones gen!. 

.. ,. ·, .. , ... { ''i"~~- :~::;;· ;..:~:i;:: ... 
raleii. ·lit y;c -.:,; ,i; '·:.:.:.:·:::: 

i :·, -.· ~.-:: -,;-:.' 

·, -, \.'· -~· _,. . 'J -~. 

La.re.80-tuCióR-:14:~~-~:-~¡~- una serie de Sociedades Financl! 
.· ... / ';•;.:",;.:{¡·"-----_: 

ras _Internacionales: para_ el Desarrollo considerando la aport_! ·-· ____ .. _,,,_, ___ .... ·. 

c·iÓn he·ch~---,p~·r .~.ate~ t,~PO de ilÓ(:ilÍdadea COlllO neutro, siendo de 

·-esta· manera·::·ñ.t'- -¡;~:~Ú~;~n-~--~i ·~·~tr~~j~ro, dada su caracter!atica 

·'de - fOiiiento·.--aL Cié'é'ilii.iaiico _ ~coÍlómico de pa!aes en v!aa de dea! 
. . --: .. :, '.-·,>_·;·~·:1:,'<-·,._.:.:._-·_-;·,_.:_; ·:;.:: -,. 

rrollo·;· a .rraviia':.de. la '·aportaci&n de capital d• rie1150. 

~; '~,. 1 -:.'..\·:::: 

:' AP~re~e;·2'iá':~e'SOi~·c'i6n is. Una. resolución que a mi punto -
.-, . - . : ' : ,;-,- -...:-· - :-· .. :-. ' ': ' 

de viSt:O..revoliléiona.:todo,el m'arco jur!dico en 111ateria de IED 
.- .. Í,. 

· -.- deade .'-' 19~.l~ >::E~~-~-· r.-.~lÚc.-ión ¡i~rmite pequeña y 111ediana Jndu! 

tria 'COn ·1aói, de:·~~-~Ífal ·-.;Xi:ranjero sin autorización ··:>.-· - . _- -· . de la 

CNIE, cl~ro- coii..:za 'salvedad de no e111plear máa de 500 persona.a 

y'_ no·: cener_._:v'~nt~--•'·: ~~:ca.a -a:nual~a auperiorea a 8 millones de 

d.ólar·e·a eai:.1d0"u~id~r;aea, y· otras obligaciones como la de ex--

port.a·r ·m.S8 ·del 35%· de": su producción debiendo aer esta empresa 

aa.nufaécuier11. 
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Como podemos observar, muchas han sido las acciones que ha 

tomado' la CNlE para simplificar las resoluciones generales, pe

ro la- simplificación sigue progresando, y como resultado, el 3 

de febrero de 1988 'surge un.eaquems totalmeñte nu~vo, la Rcao~ 

lución General. que Sistematiza· y Actualiza -'1as Rl!s01Ucionea Ge

nerales emitidaS por la -Comisión ~acÍó.nal de . Inve~siones Extra!! 

jeras. 

Esta. resolución general. viene a a~-~~~~r- l~~--,-~~~~i~-~l~n~s 
número 1 a _la 15~- .. pO~ lo_ (i~~:."tod~· ¡-:.:~~-~::·~·e,t~·¡~¡- ~n:··¡-~s-últi111os 
p4rrafoa se c~ncentra en -~~~·-;'·~~~~~~-;~~:~:{~~~~~:-.-;j~balÍzadora • 

... :•_'·;·;;- ,, ,. -

La nueva: re·ao1úCióR·· '.;·J~át'4' t·~Xto"S'-:d~:'.J.aii · r·e~ol~·cionea ante-
.· ,', . ,/-'·. --:<-:.; -.:·---~·':·:.:-:_;;/?.<..:~·.::·~·::;;;->: .. y.;::;_.f_:: .'-- -

rioriis,. logrando as! 'un :·docuiliento' co111puesto' de 11 secciones, 

,,; ~ualu. ~•tali~i•,;c•'.f~¡~!f¡f~~~•,;#~~, ''• 
Stcé1éíN -¡";:.;.- Solicltúdes'(dirlgldas:•.'la CNIE. {antes R. c. 

; ~-(>~-'-~\~; '-~ 1.~~:';;~y-: :?'; é: , __ , _ 

_ _,:, :·,.:;\:(I;;:~\~I~}~;g',~-·::::,._;:_> . 
SECCION 11 ... ;;: Participa_ción· Extranjera en la ad111iniatra-

·_c·Í:~·~:_-_.: -~~-. r1;:: ~111pr11!S88 -: (antll!S. ft,G, 3), 
. ,·;Y.'., "\'.-_~:'~;;,~- ,.· 

SECCION 111.--: ~r:i't~~~ÍO,'':'P~-;~::·.'~a--~·pl_ic~'?'i6n del -art:!culo B -

SECCION IV,-

'~~·--~~:_(~-~·;-· (a1~t,es. a.c. 4). 

·¡~~~-;;~~~~::· ~:~:t~~-n;er~ ~ñ. ~~ capital de las 

a111presas · (an~iia:R.C• ·S). 

SECCION V.-. lnversi6n axtranjera en m.aquiladoras. (antes 

. R~. C.:. z)~ 
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<«: ·-_ .. --. ,• ..• 
naciOnalelÍ para· el·: deaarrOllo,·- · (antes R.C, ·-

-·- 14) 

'.-·.'.' -.. ".-.-: 
mi ten ante lli ·ctnE:<.'_- ;:/ 

- <' 

11.- El ~-;~-;¡;~~ ~~~- riUatitución de Deuda Pública por In-

Aparte de _todaa·;aa reagrupaciones y aiatematizacionea que 

In CWIE ha llevado a cabo en el presente régimen, es necesario 
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señalar otra innovació~ dentro de este gobierno en materia de 

inversiones extranjeras; el Prosr.~ma Mexicano de sustitución 

de _deuda pública por. inversión. 

' ' - ' . ': . 
. Dicho programa,· que .nO es m&s que una conversión - de Inve!. 

sión- E~~~~nJera --IÍ\dil-·~-~~~·-·por lED, [ué~ (y, aclaro fué por--· 

como se 'éonoc!a -~n el medio; 
·.. : 

hs sido suspendido' "temporal111ente" debido a 1Hnu.111eiables cau-· 

s111'.1;- po_ltticas.econó111icas y sociales) un programa i¡ue"-. ¡ieá11_ a. 
. . :·. .. ' . 

laa cr!ticas, co1110 de 'que 11s inflacionario o- desnacionalizador,·· 

fué una buena opción para la disminución. de· la agobiante deuda 
" .. -- -. --' _ .. -._. 

externa y la atracción de capital de. rieagó· ai_' pata. 

El programa de Swapa consist1mte e~· tTii:ei~~mbiar derecho• 

de cobro de deuda externa mexicana (L'MS p~·~~~).-•." con una·caza · 
·--. - ,· . :-· -

de descuento en casos de hasta· 501. i:~nve~cirt8' a di'éha_deuda ' . ____ ,·-. 

en atractiva para el inversionista que_ des~a~~· f.~.¡~;t1'r: ~n M! 

xtco, Pero aqu! surge una falla que' po_demo~· a~rect'~~:·:e~ ~-.~·~;; 
' . ' . . 

programa: 

donde corporaciones coz:io las· automotrices· ya ceri.!an :·plane8do ,.-· _. ___ ,.-.-.... ,:· : .. 
invertir en el pa!a desd9 a~te'a de la. créact&~-- de loa mecant.!. :- -

- ··.--;: 

moa de sustitución _de deuda, públ_ica, .º como la induatria- ma-.- :·· 

quiladora, que ya -contemp1'1ba a HéxiCo como' ui;i P"~!s' ':Í.d&~e~ ·.P.!!.·' 
- -, . 

ra ese tJpo de industria, por lo q-ue •l autoriiai- ésta' clase 

de proyectos a través da swaps fui Un-gaseo deB~e'cterto,pun

to innecesario para el pata. 
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Por el contrario, casos COlllO el área turística, {siendo un 

ejemplo claro de ixito el desarrollo de bahías de lluatulco) 

considero necesario el uso -de mecanismos como los swap para 

volver atractivo dichos proy~ctos pr-iorita-rios para el desarro

llo de zonas del para a-través· de generación de empleos, impla!!. 

tación de una·infraeatruCtura. y aobre todo, el ingreso de div! 

saa al pa!s. 

De igual manera, podemos apreciar que el mecanismo de suat! 

tuci6n de deuda publica por.inversión productiva tuvo un gran 

ixito, sobre todo a finales del año de 1986 y primer semestre-

de 1987 generando el 75% de la' IED. que ingrea6 al pata durante 

ese per!odo. 

nica 

lnduatrias como·la Farmaciutica, la Elicé~ic~ y la Electr~ 

adquirieron ·.cie~to d.ina~i~mo e~ _au de~a~rollo gracias a -

este progr•-· En el área de_ Ble.nea de· capit~l 'se destinaron 

del_ capital captado mediante awap_S:~ un' 60% par_a :1a liquidación 

de pasivos. 
(68) 

Como se puede obserYar: en el. esquema que a·continuacJ6n 

aparece, (gráfica 1) la mafo:.~ª--;~~-lo~ awap_s fuerOn destinados 

a inver.sión productiva, dejan_d.o,~n-20% :del total a capitaliz!_ 

ción de pasivos, convirtiendo .e~~~:--~~ó&i.ii~~- ~~ una fuente "tem-

de_ IED, fundame!!_ 

c31 para e1 dee.:1rro110 de ia .~1a~t~·:_Pr_~du_cti~ • .-- que·~-- a fin d• -

(68) fuente: Dirección dv Difusl&n.-y ,Estudios Sobre Inversión 
F.xtr.1njera. SECDfl. 
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. . .. 
cuentas, ea lo que necesita e-1 pa[s.para sanear- la econo111Ia.1n-

. . : . . 
terna y externa a travéa de blenest~r Social y·.e'con6111i~~. as! -

co1110 la d~aminuciórÍ ~:~_la d~~~a púb~lc-a ;ex·~~~"~"-



CAPITULO Vl 

DISTINTAS PROPUESTAS PARA LA ACTUALIZACION OEL REGlHEN 

'JUR101CO DE LA lNVERSlON EXTRANJERA DIRECTA EN HEXICO. 

A) Nuevas.corrientes de inversión y comercio a nivel mundial. 

Como.pune~ inicial -de mia conclusiones de la presente tesis 

profesional~ desao,,'señalar loo ca111bios a nivel mundial referentes a .· -.' '··: :: ---- _ _. '-. 
la .materia-de' inver~ión e~traOjera directa, que vuelven necesaria -

una a~~c~;-~~·5~·--~~~ siste1111~_.Jurtdtco Hexic.:ino en esta materia. 

En matetia'de IED a nivel mundial re-

fleja~ una t~ndenc'ia ·a·e~c;,.,--~trar ·el equilibrio entre el acceso de -

IED y au _ reglacient8c'ión',:_· a· fin· de -logÍ-a"r-:un liséama de . i-egulación -

hacia ~.C~o~e~ -·-~-~~:-~·rrt~~il~': ::· ··" 
.':·.:::·,· 

P0demos _ obse~~ai: que;~~ '.{o~:.~¡·t:i~~~ .años· pa.tsea en v!aa de 

desarrollo -irii:IU'yeiidó· pat~~~ 'iiOC:J.a1i~~as ,q~~ ~~~- ~·~·~~r·i¿,r¡~~d con·t~ 
' - . ' ·' -'·.•.' . ,. - .. " - " -- .. - '-\• . 

han· con crit9r1~·a·- ~e·atr1cC.1Y'os ~~n·'. c'ua~t·o ·ai;:1~-g~~~~·:. d~_ -¡ED han dado 

urÍ ~~m~lo ~~tr~~tu:;~~ éo111Pi~Í:O",·(~e~¡~~~~~ ;·~-~~~-\~~~Í-~~-~~: una econo--

mfa iibonl.' . . : •. ;;\) '.};fi~Jf::!t;r 'i 

Encontramoa que otroa, :~~·~~~·~~~-~-;'~~;:-~J:jiar situación de desa-

!or-. ,_.,.,, 
11111 ael11ctiv4, e'n·c-~uSañdo_. i11tia~:~·--~eCtOr11a·');_ -romas detenainadas. Un 

En resumen .la. tendencia d11 ·las pti°l{ticna de la IED por los puf-
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s~s en de11ar'rol10.- ·11e ha liber1Úü:ado,· 10 que ha ocasiónado que 

se g.enere u'na _c~111pe-Ce~c.ia p~r~ atraer_-~apital~.•1-_loa .cuales se 

han diversificado con respect.o a· 14 ubicaci6n y. a ·1oa_ sectores 

de inversión. '~·~: ~i-;: 
;;-.~-- ,.:./. ·-;e · ..... 

De esta. maner~~·. y·· co1110. c~~clü~'i~~-~~-:a <~·i·:~~~-;-~·~:~e ·.i:esÍa~ 

quisiera· tratar 108 siguientffs-,Punl:Oii:;i·'.:/~:' .... ··,/;:" ".:.;<_· 
"-:~,:: ~>'::')'· -,,;.;:;-:/} ·'·:~(;'.:"' 

.. " o ' .. ":·:-"'*"'·'~,'._":-'·;_ .. 
a) Derogación -de la -legisl"ación-,viii:"ente •. · ~./~ .",° ·"-. 

. ·>":'-·:·.-:,.-: rY:~·l:~1t/:·S;0;/[i:: ~<.:: ·:--:.'_: 
Como ae pudo analizar e'! este br11ve:'estUdio,c:1a'.iR~ersión 

~- -:;-.~ '-. ,,_./·._:A~Yf•}\:.:H ::;:/,·· -. '_:::;-- '- · ·. > 
extranjera directa en Méxic·o.lleva·,1s·años· con·:un"sistema jur! 

dico (entiendo por-ésto - -~~·-iéY:· ~~:-~~Íi:~~eftcOf:o·'·:¡n·~~.tado,: · .~-
·.:,;.- -·-;" .:.\·~-. :;;_..,. 

llev.indolo coi:io con1u1cuenc'i; ·~-.un· eaé:adO. iñfleXible·°)'_ áriacrón,! · 
':' ':_ ·::,, .. · ·'-; ""-"' . 
. ~,-.·~, .. ·, 

:::_ .. ._;:_. .. ·':··.-:i.: ... ., ,. 

La LlE como., todÓ ~~d·~na'~ie~-t~ ''J~·rrd·¡~·o';':débe '•de• ~d~cuai BU 

. " ·--: - ' ' ' ,' -1, .; ' --.: . 

pa!s •. vigilando •l no .c~Titrade,cir-: Otras '1•re~-·:-Y, eX1g{e"~d~ su -

cumpli111iento .a --cravéa 'de' una~'autoridad derivada /d~··:~n'J~~~o y 

equil¡brado cu_er~o. leg~·¡ ;- y nó. & t.Í-a~·és de'_ un-~~o~er··· :¡~·pu~sto- -· 

por la fue~Za en vez de convenci1111ento. 

Como consecuencia de ésto, la Comisión NaCion81 · dli . Inver--. ' 

siones'. flltranjeraa. (CNIE) ha optado .pOr la_ p~o111ulgaci6n de r~ 

soluciones generales, llevando isto a una nada jurídica. 

Las resoluciones generales no son una ley, reglamento, ci~ 
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cu lar de carácter- lnttrno, · sori meramente leg1slac16'n a 1n pa-aar 

por tl Congreso de la Un\6'n. Yo he-encontrado a estas resolu- · 

clones genernle•, sobr111 todo las del preaent.11 sexenio, bas'tan-

t.e bl!né[icao para la si111pli[icación y la supreslón_'d• barreras 

para la lED, ·lo 'cual 111e p¡i.rece un gra_n is[uerzo por p·arte- de -

las autoridades por dar un cierto dina111is1110 a esta_-ieY, ·pci.J:o -

hay ciertos aspectos, quoi por s_u "est.id(a''. en ei m~ndo-·Jur_ldi

cg, nti merecen aparecer <lln una "se1111L(IY" co!llo lo-_son :las reso..: 

luciones generales. 

Como. podemos apreC;iar, la 

,-,,_.· !"J 
;;-··· 

;occiOn ~-d~ ;, ~.E~ ;;,oluoión 

general abarca ·unta vez más a ·ta -in~e~~-i.ón ~-~c:·r;·~j~-~~--en_-~qui-
. '. --- -:;::. ,.:>·--'i<-: .;,,_-~_);:¡·_·'.-~.<;··-:.:.:-::--:,'· ; -- .. 

ladoraa. Considero_- pertinente_ y ·sano-. para· nuestro· órdl!n ·jur[-
ic'· ·'<l.·'--1· 

di.;o en ~ata materiai',-: ei_. inc1ú1r'.~n\~~~·':l~y;·c-r·e-adá: Poi- e_l_. Co!! 
_~; ' . " "" 

greso, que uí Í!sta cas~·-sei-ra ·1a-_:L1E;~~~-~~tá'd~·.-:-COmo: éate,-·dan-

do una aegurl~ad Jur!diCa al Crec.¡J~i_~::b10i¡ue 0

de"maqúi.ladoras 

que ítircia -Un. volum•:n inter:es.~~~~' :~~"'rÍ~~~{~~~--~s-k~-d~s-;~ollndan:
tes con nuestra frontera· riort.i: : ·'·:· ~( ~~-~~.-:f ~~~¡~-~i_~n'.~',· _ gl!nera-

de unlri~~/d~,1~~;1~~·,_:;¡~:.'ti/cN1t y.de lee tienen una [lnalidad 
,..... ·--

actualizar los 111lemo11, ct1nsidero·.~:_qu~~COR"'Í.ii..-'_f,inalid~d "de dar. ···- ;;./ - '• .. 
una sl!¡;ur1dad jur(dica a lln11am"i.Í!.nt.O~--~'amo. ·e¡':'anÍ:e.--'menc!t1n.iidt1, . 

. . -. -··. ; ... : ~- ._ . 
es n1:ce1111rio legislar, pero com(;·-1~,~rca·.-·1.: COnátit.Ución de -

l11 República, e ini1ertar en .la LiE-,'.~P~~·t_a~:~~ ·Í¡i.ie Lleván ya va

rios años regulando en cuerpos ~~-~- i~p~-~f~é~~--- cOino las. re11ol!!, 

clones generales. 

Es cierto; las resgl~c-ion~s ·general.is tienen ciertos aspes, 

to~ que bene[ician e~~rm~c~nt"e -~'.-.la \ED, co~o los lineamientos 
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en u.1 ir~a ad111inistraciva, ·pro'cu·Í-ando. un? ·~Y~~ c.eleridad t!n -

loa trámites, sit!ndo t!.lta la fin~lldad··~·J.a qUe a.~~ P'!nto 'de 

vista deben de estar dirigidas l~s.·r:esol_uciones genersles •. y.-. 

. ' '::,.:_,:: :~·-·:· --_,.: 
de IED mayori.Cariia en Pe.qUeñas')·.~i:i·é~_iá!1fl_1:1· empre.~~a,·: estos pun-

Coa los merece la LIE, · ... · ·.' ~• s ·. ' 

•••• ,~J. J•rldic~ ., .~ ••• ~;~~ .. ;E ,l~~;~i;L; ....... -
· ... :_-· '• '""'--

les y dejar la· labor lés'islAtiVa 'ai'-Coniil-~rió'~--p_ero,11111 parece 
' ' ,. ,• -. 

inadecuado para pa.!sa"a como_ Héxi~o ·e1 ···lleg&r _·a ·~-~t·.& ~o1Úcir5n 

porque conociendo a nuestro ·sist~m.11. aei-fa bloquear en· vez de 

agilizar el fomento a la ·IED que ·9a _l_o que necee.ita nuestro 

pa!a en este momento de su· histori4·. 

La nueva resolución general que sistematiza y actualiza 

ea un gran avance a la pol!tica ai111plificativa y merece un re-

conoci111iento, pues ea el comienzo de el uso correcto de las re

aa"lucionea generales, cuy4 finalidad ee de marcar criterios 

sobre IED y no' ir más allá de loa ordenamientos legales t!n la 

materia. 

Areaa como· la· de autop11rtea.1 dt!ben de desaparecer de una 

regulaci6n restrictiva, fo111entado el ingreso de capital de rie!. 

go en.áreas en las que se requiere de una inyecci6n de grandes 

inversiones sin endeudamiento. Lo. IED mayoritaria en la petrE 

qu!mica :se~undaria •n ningún momento afectará a la soberan!a 

de 'nueatro pa!a dado que el control de abasto de uia.teria prima 

11eguir!a en manos del Estado, 
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De lgu.:&l 111<tnel:'a, es,- lndisp~nsable el de!lnll:' con claridad pun

tos co1110 loi pt!troquf~lc11 báslca,."enun~iada"" en ·el. articulo t.. inc! . - ' ,._ 

so b)-de la _Í..IE' y deii~lta~ \su:'-?~cance·/ 

_L~ _derosa_CÜi~,"- de \.~,;:·.-~x~·~'.';~~;:~~:.:~-~'.~<~~--~~-:. d·~.· ~·c~~r·d~ ·¿~n l~.s ~ecea! 
dadea ·.e.conúmlc.ii8-~_(¡úe' ~·v1ve:· éi;:-piír~··po·rqU'e -B.h0°r8 ·-i:i15&: -que-·nunca·, to--

.: ;, : . .,, .. ,., •.'>~~-'-'' -..~' :_,; - '• •·.;;-,e• "'"· 

dos los p~l_s,ea :e.n· 'g~.n_e~l-_4.1; -~-i-~_c·1_U:Yeñdoc'.-l~s ~~ci~liataa, ordenan y -

pr~~ar~-~---:~_u_-.:~:-~;~/~~~~~:~c~~J;f~~f~;t~:~i~~}\i.~~;;.:Y··.-_n~' re&tri~sirla. La LlE 

es una .. ~ª>" ,_qu_e:-.Y~.:~--~,~-m-~-r~-'-~~-r,'_~u.,· ge~ialidad, su articulo 2 es t'orm! 

dable, ai ·d·e'jar·:--,;,;;:1a·:·lED~e·n·· 41go· tan e~tenso como aua actividades, 
- .... ---''";••···'·--·"···· .... .-. 

por· lo ·que·:-aiu' p·arece·_:i:rbiluid~_- 01 ··.i.brogar dicha ley. Claro, es ur-
.·_ ' - --.- >":{~,_-.;.¡_..: .. ::¿.<.--.-· ' 

· gente una' adeC~_a.ci~~~·."Pllro_ eaa camino debe ser a trl!lvéa de la LlE 

y ~o _·l_egiii.i~i\·d~.;-~-~~~~-~Ss :de resoluciones generales. 

·'._'..;., 
C) Una: Sola· Au'toridad, 

Durante loa'Últimos años ae han _generado grandes problemas de 

Autoridadus como la Sccretar{a de R~ 

. ' . ' - . 
. Secreta"rÍ~. ·de ~o~ercio y fomento Industrial a través de su Subsocr~ 

tar{a 'de Fomeiito Industrial intervienen "cotidianamente" en las ac-

tlvidade~.del Secrutario Ejecutivo de la CNIE, aUn y cuando, de 

acuerd~ con el articulo 11 de la LIE se enuncian como integrantes -

de 18. cÓmisión a loa titulares de todas las secretarlas antes men--

clonadas loa cuales deben de intervenir en laa decisiones de la CNIE 

dentro de la CNIE y no a través de sus secretarías cre~ndo problemaa 

competencialea y burocráticos, como loa que a continuaciún enuncio: 
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La Constitución Pol!cicn de los Estados UnidOs Mexicanos en ln 

fraccidn 1 de su nrt[culo 27 detalla la.condición por la cual loa· 

extz:nnJttroa adqulttran el dominio directo de. cierras :y aguas y es -

median ce la suscripción _de un convenio _anee lo Sec-recnr[n de Rttla..:. 

clones Exceriores . (en lo a~~ttaiVo SRE) •en"el cual stt .c.onslderen 

co1110 naclonaleS reSpec_to de· dichos bleries y en no invocar, por_ lo 

mismo, la protección de sua gobiernos por lo-.que 11e reflert!! aque--

lloa, con la pena de perder en beneficio de la Nación. los· blenc11 -

adquiridos en virtud del 1111111110. coiaO p0de11108 apreciar. ~ueacra 

Constitución nunca 11torga a la SRE la facul~ad de otor"g_ar,p_ermisoa,_ 

a los extranjeros para adquirir tie.rras, aguas o aus acc.;:~io~es, 

sino el da velar por loa intereses de la t>ación de~de: un pun_to 111e-

ra111ente diplomático, que ea la clñuaula Calvo. Eae fué"el ·tnteréa · 

del Constituyente del 17. . ·- - ~ 

-.'-
Como consecuencia de que 8 principios del Héxico ,~oatrevolU--

;:; 
clonarlo no habla ot"ra autor~dad -que pÜdiera O 'se.·inti!-é'esarii "por 

l~_ apli~aci&n de un -ré~t=en de' re~t·r-ic~i~~es a"· la ·_L1E; __ ._S~-- fué." le

gislando en diversas layes· la _facultad de l~ SRE par_a ~torgnr ~e!. 
. .. . 

misoa·. -tálea como la Lay orgán_ica de _la fracción l_ del articulo -

27 Constitucional. del 21 de Enero de '1926 donde ya se establece 

la pal~bra '.'Pen:iiso" para qua los eJCtranjeros fonnl!n parte de so

ciedadl!s o_ adquiarun domlnio directo de tlec-r1111 o agU1111 en el ttt-

rritorio nacional; ttl Regla=ento de la ley antes citada publica-

do en m.arzo del mis1110 año, establece en au art!culo 2 la obliga--

ci6n da solicitar dichos permisos. Da igual manera ae dttstlna d! 

cha co111petencia a la SRE en la Ley de Nacionalidad y Naturaliza-~ 
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ciún, publicada en el O.O. de 20_de enero de 1934. Inclusive la 

misma LIE·publicoda el 9 de marzo de 1973 prevee en su ort{culos 7, 
- . . . 

17, 18, 19 y·cuarto transltol-10· establecen ex.presoclentt!'·q~e- la -

..... sRE es lo ·facultado para otorgar permisos paro conatitución·y modi.:. · 

íicociiS_n de sociedades, íideicomiaos en zona prohi,bid4,. y e1 perm!. 

so a extranjaro~ para_ lo adquisiclún de .domln°i~ -d:Íra~~~, de-: tier-~oB~· 
aguas o sus accesiones dentreo del territorio naciona_1;· Cu~;a :de -_ _.· -

la zona prohlblda~ 
; _,-

Sl hay tanta leg~slación 

··.·.,:•_,,_ 
qu~:-·r_~éi~Í-ta a ía· ·SRE -~~~~-autoridad · 

-. ¡~·~,;- ~s·-- l~ -~.~6~-;-P.:~-; ___ {~-\~~e __ :-d_~b~-- de_ 

die.ha· funé.ión-·~· 1a .-~-~~~et~~{~ d~_:co~-~~~-i~ ·y_ Fome~_to 
competente en estss materias, 

transferirse 
·, 

lndustrial7 

·:--·,:: 
A par.tir_. _de --~O ,.di~4d~· de l'oa "cincuenta y. lÓs -~e--senta • al cre8!. 

se la SIC, (5ecret4rta -~~ lndus~-ria y Comercio) se inici& la ere--
... , 

ciente -ihterven'é:'16n-de ;1a SIC para la ·evoluac-ión -de ·proyec_tos_ de -
. ·:\. ... 

. . "· ._ -.- .. .-_, ,_, .... - . 
, de la ¡;~1-:Cti."c&:~Ob~~- :Í~~er~iones extra!'jeras, hase.a .qu~--e~ 19]3 se 

. . . 
ot'org~ ~ i.'s: S1ci _lo comPet.encia generi.1_ en materia de Inversiones E,! 

tranjeras ~ · t~~~i~ .de la LlE, dejando a la .SRE pÍasmlidi. en dicho -· 

ordenauailinco· por su crádiCión en esta área. Debido a que la SRE 

tiene couao -función la-Diplomática y Consular y carece de competen

cia general en materia de lED ha tenido que subordinar su ejerci

cio a comentarios u opiniones por parta de la· SECOFI. 

Est.1 divisl6n estructural de Competencias debe de unificarse -
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en una sola autoridad que cunozca de la 1114teria de Inversiones E! 

tranjeras, siendo esta la SECOFJ, Esta propuesta de crear una 

ventanilla única en materia de Inversiones Extranjeras requiere -

de la derogación de un gran nü11a1ro de leyes, pero generar!a ·una -

certeza jurídica y una simplificación enorme en loa trámite& de -

esta materia, y generando como consecuencia la delimitaci6n corre~ 

ta de competencias entre las diversas autoridades -dej'"ando _a: la 

SRE la facultad Constitucional de celebrar convenios con lOs ex--

tranjeros, siendo esta una competencia clara de la SRE,·- al versar· 

sabre cuestiones diplomáticas. 

La. labor de crear una ventanilla ún.ica:es lSbO~. de .. Una nueva 

tea.is por Jo que sU extensión en. -~·Ste _t-~a-~~j~ ·e~_-l1111it~d~,· pero -

no pod!a omitirse· e Sta conClu~'Í6n dado. que' el· p';~sen~-e';~~·t~~io .. 
busca u~a 1limpJJc~da0d·-; .:d~p~·~~:c~ó-~-- dé~. r~gJ~e~-:·-sob~e . I~~-. 

D) para·.resolver· sobrti el ingreso de la 

InverStóñ -Extr.~njer~-" ·Í>Í-~o-~,~~- ~:-'~;;~-¡~·~~' 

I) La metodología Coato Beneficio • 
• - •.<• .. __ ·'-,· -. ... • •• 

La ff~-~od'o.logfa_ c~s_tO~benefi~io ~. un'a herramienta a 11ugerir 

b11st11nte; co~pleC:a. con- 1-a, cual secta'r piiblic~ y 'privado, coadyuvan -

111 insr,e110 justificado de Ja' tED _al pa!s, Dentro_de_tan '.'poli--

mi~o" método de costo beneficio es de capital i11111ortancia englobar 

una serie de aspectos que lo vuel"ven más práctico .; sirven como b!!, 

ae a evitar errores· en su funcionamiento. 

La metodología de costo-beneficio siempre ha tenido como bos~ 
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el aspecto 111eramente econóclco y financiero entendiendo por ésto -

cuanto dinero not1 puede generar dicho pruyecto sujeto a análisis, 

El análials Costo-Bem!flcio debe de cubrir et.roa puntos vitales 

para un diagnóatico adecuado: 

Cot1to soci<1l: Si el ingreao de la lED aparte.de 'genera~_em-

pleos pro1:uite un <1l to nivel de· prestacione-s __ s~, ~-~~~i·~-e~:a'. ~Uef!o•··. 
at1! co1110 en el caso de laa tierras fl utilizafse la 

0

inv~:~~'ió~ debe 

considerarse sobre el valor real de eae·bien · raJ:z.es-decir del l~ 

gar donde se localice y su calidad, considerando·_ si .esa· inversión 

va a generar un bienestar al grupo de pobla.ción º. z~na geogr4Cicn 

f!slcamente y socialmente hablando (PreaervaCión ecológica trato 

preferencial y educacional del sector social cubierto) a mediano 

y a largo plazo, To111ar en cuenta la descentralización y tipo -

de inversión es indispensable para que sea un proyecto viable, 

Costo pol!tico: Si- 'un proyecto de lED pretende un gran volu-

1J1en de exportaciones,_ que- la& 111is1114s sean competitivas en r¡u:ón a 

su tecnologfa·y a au·cali.dad, no en razón al subsidio otorgado por 

el estado ya Cuere-cambia_rici_:o por el pueblo por su bajo costo de 

mano de obia, depui.Rndo,lOa,_aupuestos beneficios que genera dicho 

inversión. 

El 6rgano a ·reii01\rer ;;,Ob~a 'é1 1n&reso de IED debe ademáa de -

111arcar u~a .-~.u~·~~· ail~~¡ .:·~~ -·¡~-g~-~~¿ da·· 1·ED
0

'al -pa!a, éato con la Ci-
' ._.,. ',.'.· .... _, ... , __ , : - -, 

nalidad· de eq'uilibra·r· 1a'.~:ba1~il-z~-én·~¡.~"'1a tED"y la lE Indirecta, 

dado; que 'si se da_ uñ i:r1Sr'~·5~--.,déá~~d1d_O de ~ED pode111011 tener pro

bll!=-:111 tan g~~v.i~ 'Co:~~-1~a-·~U1!_·actiJal111e te vivimos con la IEI, al 
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1:1er tan grande y en consecu.:nCJa muy grllvosG.. Es por eso qui! la 

leg1slaci6n debl! de ad11cu¿irsi! ,il. través de derógacionea .sJn· llegGr 

a la abrogación,· 

soluciones ·Espec!ficas'>, , que estructura un. banco·· de datos para la 
. . 

infonnación_ del sector público· y privado, bt-ind11ndo un transpare!!. 

' te manejo de resoluciones en particul11r, · permitie'~dci .ial Úauario -

el conocer casos análogos al que pretende solicitar O unificando -

11s! criterios de decisión, as! como de solicitudes. 

Considero de gran utilidad a este sistema, ya·que puede ser -

el comienzo de directrices como el método. del caso· utilizado por 

el derecho anglosajón desde hace mucho tiempo. Sería conve-

niente permitir al sector privado el enriquecer este banco, a tr~ 

vés de proporcionar opiniones a favor· y en contra de las resolu--

clones que comprenden dicho sistema fundándose en e~periencias 
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probadas, conformando una herramienta más de este sistema que de ser 

utilizado con prudencia y en apoyo de otros.criterios planteados 

con nnterioridod.ayudr& enormemente en lo toma de resoluciones en -

bone[icio- de Hixico, 
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